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PROVIDENCIAS JUDICIALES
BURGOS

Juzgado de Instrucción número dos
Juicio de faltas: 174/2003.
Número de identificación único: 09059 2 0200674/2003.
Representados: Don Jalón Antonio Sánchez Camacho y don 

Fidel Diez Marín.

Doña María Teresa Escudero Ortega, Secretario del Juzgado de
Instrucción número dos de Burgos.
Hace saber: Que en el juicio de faltas n ° 174/2003, se ha dic

tado la presente sentencia, que en su encabezamiento y parte 
dispositiva dice:

Vistos por mí, don José Matías Alonso Millán, Magistrado 
Juez del Juzgado de Instrucción número dos de Burgos, los 
presentes autos de juicio de faltas n.2 174/2003, en los que han 
sido partes el señor Fiscal y como denunciados don Jalón Anto
nio Sánchez Camacho y don Fidel Diez Marín, que no com
parecieron al acto del juicio; en virtud de las facultades que 
me han sido dadas por la Constitución y en nombre del Rey, 
dicto la siguiente sentencia.

Fallo: Que debo condenar y condeno a don Jalón Antonio 
Sánchez Camacho y don Fidel Diez Marín, como autores res
ponsables de una falta contra el orden público, a la pena de 
un mes de multa cada uno, con una cuota diaria de seis euros 
(en total 180 euros, cada uno) y a la pena subsidiaria, para el 
supuesto de falta de pago de la multa de un día de privación 
de libertad por cada dos cuotas multa que dejen de pagar. La 
multa deberán abonarla en un plazo máximo de un mes a con
tar desde la firmeza de la sentencia, mediante ingreso en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado en el Banco 
Banesto, cuenta número 1065-0000-76-0174/03.

Se condena a don Jalón Antonio Sánchez Camacho y a don 
Fidel Diez Marín al pago de las costas.

La presente resolución no es firme y contra la misma cabe 
interponer recurso de apelación en ambos efectos en este Juz
gado para ante la lima. Audiencia Provincial de Burgos, en el plazo 
de cinco días desde su notificación.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación de sentencia a don 
Jalón Antonio Sánchez Camacho y don Fidel Diez Marín, actualmente 
en paradero desconocido y su publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia de Burgos, expido la presente en Burgos, a 22 de 
noviembre de 2003. - La Secretario, MaríaTeresa Escudero Ortega.

200310057/10011.-44,46

Juzgado de Instrucción número cuatro
52600.
Juicio de faltas: 623/2003.
Número de identificación único: 09059 2 0402741/2003.
Representado: Don Santiago Fernández Pardo.

Doña Isabel Galiana Auchel, Secretario del Juzgado de Instruc
ción número cuatro de Burgos.
Doy fe y testimonio: Que en el juicio de faltas n.2 623/2003, 

se ha acordado citar a don Santiago Fernández Pardo.

Cédula de citación

Organo y resolución que acuerda citar. -
Juzgado de Instrucción número cuatro de Burgos, en reso

lución de esta fecha dictada en el juicio referenciado.
Persona que se cita y objeto de la citación. -
Don Santiago Fernández Pardo, en calidad de denunciado. 

Asistir al juicio de faltas seguido por falta de realización de acti
vidades sin seguro obligatorio (636).

Lugar, día y hora donde debe comparecer. -
En la sede de este Juzgado sito en Avenida de La Isla, n 2 10, 

Sala de Vistas número 1, el próximo 14 de enero a las 10,20 horas.

Prevenciones legales. -
1. De residir en este término municipal, si no comparece ni 

alega justa causa puede ser multado en la cuantía que la Ley deter
mina, parándole el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. En 
el caso de residir fuera puede dirigir escrito a este Juzgado ale
gando lo que estime oportuno a su defensa y apoderar a persona 
que presente en el juicio las pruebas de descargo que tuviere.

2. Puede acudir al juicio asistido de Letrado, si bien éste no 
es preciso.

3. Debe comparecer en el acto del juicio con todos los medios 
de prueba de que intente valerse y muy especialemente con el cer
tificado del seguro obligatorio del vehículo matrícula BU-6073-I, y 
documento acreditativo de su vigencia el 28 de abril de 2003.

En Burgos, a 26 de noviembre de 2003. - El Agente Judicial.

Y para que conste y sirva de citación a don Santiago Fer
nández Pardo, actualmente en paradero desconocido, y su 
publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia, expido el pre
sente en Burgos, a 26 de noviembre de 2003. - La Secretario, 
Isabel Galiana Auchel.

200310492/10472. - 52,44

BRIVIESCA
Juzgado de Primera Instancia número uno

A431B.
N.I.G.: 09056 1 0100588/2001.
Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 94/2001.
Sobre otras materias.
De: Don Vidal Barrio Pérez.
Procuradora: Doña María Luisa Velasco Vicario.
Contra: Doña María Cristina Díaz Cantalapiedra. 
Procuradora: Doña María Concepción López Bárcena.

Doña María Mar Moradillo Arauzo, Secretario del Juzgado de Pri
mera Instancia número uno de Briviesca.
Hace saber: Que en virtud de lo acordado en resolución del 

día de la fecha dictada en el procedimiento ejecución de títulos 
judiciales 94/2001 que se sigue en este Juzgado a instancia de 
don Vidal Barrio Pérez, representado por doña María Luisa 
Velasco Vicario contra doña María Cristina Díaz Cantalapiedra, 
en reclamación de 1.282.970 pesetas (7.710,80 euros) de prin
cipal e intereses moratorios y ordinarios vencidos más otras 
200.000 pesetas (1.202,02 euros) fijados prudencialmente para 
intereses y costas de ejecución, por el presente se anuncia la venta 
en pública subasta, con antelación de veinte días cuando menos, 
de la siguiente finca propiedad de la ejecutada:

Casa sita en Ibrillos (Burgos), calle de La Iglesia, s/n. Tiene 
una superficie construida de 76 m.2 y útil de 52,84 m.2. Linda: Dere
cha, casa de Nicolás Barrio; izquierda, solar de esta casa y paja
res de Isidoro Corral y de Simón Casado; fondo, campo tieso. Tiene 
un solar a su izquierda entrando, otro a la espalda de la casa y 
a continuación un pajar. El solar a la izquierda tiene dos metros 
con catorce centímetros de ancho y seis metros de largo y linda: 
Izquierda, casa de Nicolás Barrio; fondo, casa de Heliodoro Barrio. 
La casa por su frente tiene seis metros de ancho y de largo ade
más del edificio en sí, el otro solar y el pajar, cuarenta metros.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Belorado, al tomo 
1.121, libro 21, folio 84, finca 2.667.

Valorada en 9.000 euros.
La subasta se celebrará el próximo día 25 de febrero de 2004 

a las 11 horas en la Sala de Audiencias de este Juzgado sito en 
calle Santa María Encimera, número 1, conforme con las siguien
tes condiciones:

1.»  - La finca embargada ha sido valorada en 9.000 euros, y 
una vez practicada la liquidación de cargas, su valoración a efecto 
de subasta es de 9.000 euros.
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2. a - La certificación registral y, en su caso, la titulación del 
inmueble o inmuebles que se subastan, estará de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado.

3. a - Se entenderá que todo licitador acepta como bastante 
la titulación existente o que no existan títulos.

4. a - Las cargas o gravámenes anteriores, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsistentes entendiéndose por el 
solo hecho de participar en la subasta, que el licitador los admite 
y queda subrogado en la responsabilidad derivada de aquéllos, 
si el remate se adjudicare a su favor.

5. a- Para tomar parte en la subasta los postores deberán depo
sitar, previamente, en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de 
este Juzgado, en la Entidad Banesto, cuenta n° 1056.0000.05.0094.01, 
el 30% del valor de la finca a efecto de subasta, devolviéndose las 
cantidades, una vez aprobado el remate, a aquellos que participen 
en la misma, excepto al mejor postor, salvo que soliciten su mante
nimiento a disposición del Juzgado para el caso en que el rematante 
no consignare el resto del precio, debiendo consignar asimismo en 
dicho resguardo si, en su caso, las cantidades ingresadas pertene
cen en todo o en parte a un tercero identificándole adecuadamente.

6. a - Desde el anuncio de la subasta hasta su celebración 
podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerrado al que se 
deberá acompañar el resguardo de haber realizado la consig
nación a que se refiere la condición anterior, los cuales serán abier
tos al inicio de la subasta, surtiendo los mismos efectos que las 
que se realicen oralmente.

7. a - Sólo el ejecutante podrá hacer posturas con la facultad 
de ceder el remate a un tercero, pudiendo tomar parte en la 
subasta sólo cuando existan licitadores, pudiendo mejorar las pos
turas que hicieren.

8. a- Para el caso de que se hagan posturas que no superen 
al menos el 50% del valor de tasación o aun siendo inferior cubran, 
al menos, la cantidad por la que se ha despachado la ejecución, 
incluyendo la previsión para intereses y costas, no se aprobará 
el remate salvo que el Tribunal acuerde otra cosa a la vista de 
las circunstancias concurrentes en el procedimiento.

9. a - No se puede hacer constar la situación posesoria del 
inmueble.

10. - El presente edicto estará expuesto en el tablón de anun
cios de este Juzgado y en los lugares públicos de costumbre hasta 
la fecha de celebración de la subasta.

11. - Para el caso de que la notificación del señalamiento al 
ejecutado resultara infructuosa por encontrarse en ignorado 
paradero, sirva la presente de notificación edictal para el mismo.

12. - En el supuesto que por causa de fuerza mayor no pudiera 
llevarse a cabo la subasta en el día y hora señalados, se cele
brará el día siguiente hábil.

Y en cumplimiento de lo acordado, libro el presente en Bri- 
viesca, a 19 de noviembre de 2003. - La Secretario, María Mar 
Moradillo Arauzo.

200309993/10014. — 95,76

A431B.
N.I.G.: 09056 1 0101327/2001.
Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 99/2001.
Sobre otras materias.
De: Doña Ana María del Olmo Martínez.
Procuradora: Doña María Luisa Velasco Vicario.
Contra: Don Juan Manuel García Bonilla.

Doña María Mar Moradillo Arauzo, Secretario del Juzgado de Pri
mera Instancia número uno de Briviesca.
Hace saber: Que en virtud de lo acordado en resolución del día 

de la fecha dictada en el procedimiento ejecución de títulos judi
ciales 99/2001 que se sigue en este Juzgado a instancia de doña 
Ana María del Olmo Martínez, representada por doña María Luisa 
Velasco Vicario contra don Juan Manuel García Bonilla, en recla
mación de 575,91 euros de principal e intereses moratorios y ordi
narios vencidos más otros 150 euros fijados prudencialmente para 

intereses y costas de ejecución, por el presente se anuncia la venta 
en pública subasta, con antelación de veinte días cuando menos, 
de la siguiente finca propiedad del ejecutado:.

Rústica de secano e indivisible al pago de Camino de la Vid, 
en Berzosa de Bureba, número 15, del plano general. Superficie: 
Ochenta y tres áreas y ochenta centiáreas. Linda: Norte, camino 
de la Vid; sur, Anastasio Osúa; este, Evelia del Olmo; oeste, Elena 
Martínez.

La subasta se celebrará el próximo día 25 de febrero de 2004 
a las 10 horas en la Sala de Audiencias de este Juzgado sito en 
calle Santa María Encimera, número 1, conforme con las siguien
tes condiciones:

1. a- La finca embargada ha sido valorada en 7.782,67 
euros, y una vez practicada la liquidación de cargas, su valora
ción a efecto de subasta es de 7.782,67 euros.

El embargo se trabó para responder de una deuda de 
575,91 éuros de principal más 150 euros de intereses y costas.

2. a - La certificación registral y, en su caso, la titulación del 
inmueble o inmuebles que se subastan, estará de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado.

3. a - Se entenderá que todo licitador acepta como bastante 
la titulación existente o que no existan títulos.

4. a - Las cargas o gravámenes anteriores, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsistentes entendiéndose por el 
solo hecho de participar en la subasta, que el licitador los admite 
y queda subrogado en la responsabilidad derivada de aquéllos, 
si el remate se adjudicare a su favor.

5. a - Para tomar parte en la subasta los postores deberán 
depositar, previamente, en la Cuenta de Depósitos y Consig
naciones de este Juzgado, en la Entidad Banesto, cuenta n.a 
1056.0000.05.0099.01, el 30% del valor de la finca a efecto de 
subasta, devolviéndose las cantidades, una vez aprobado el 
remate, a aquellos que participen en la misma, excepto al mejor 
postor, salvo que soliciten su mantenimiento a disposición del 
Juzgado para el caso en que el rematante no consignare el resto 
del precio, debiendo consignar asimismo en dicho resguardo 
si, en su caso, las cantidades ingresadas pertenecen en todo 
o en parte a un tercero identificándole adecuadamente. ,

6. a - Desde el anuncio de la subasta hasta su celebración 
podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerrado al que se 
deberá acompañar el resguardo de haber realizado la consig
nación a que se refiere la condición anterior, los cuales serán abier
tos al inicio de la subasta, surtiendo los mismos efectos que las 
que se realicen oralmente.

7. a - Sólo el ejecutante podrá hacer posturas con la facultad 
de ceder el remate a un tercero, pudiendo tomar parte en la 
subasta sólo cuando existan licitadores, pudiendo mejorar las pos
turas que hicieren.

8. a - Para el caso de que se hagan posturas que no superen 
al menos el 50% del valor de tasación o aun siendo inferior cubran, 
al menos, la cantidad por la que se ha despachado la ejecución, 
incluyendo la previsión para intereses y costas, no se aprobará 
el remate salvo que el Tribunal acuerde otra cosa a la vista de 
las circunstancias concurrentes en el procedimiento.

9. a - No se puede hacer constar la situación posesoria del 
inmueble.

10. - El presente edicto estará expuesto en el tablón de anun
cios de este Juzgado y en los lugares públicos de costumbre hasta 
la fecha de celebración de la Subasta.

11. - Para el caso de que la notificación del señalamiento al 
ejecutado resultara infructuosa por encontrarse en ignorado 
paradero, sirva la presente de notificación edictal para el mismo.

12. - En el supuesto que por causa de fuerza mayor no pudiera 
llevarse a cabo la subasta en el día y hora señalados, se cele
brará el día siguiente hábil.

Y en cumplimiento de lo acordado, libro el presente en Bri
viesca, a 14 de noviembre de 2003. - La Secretario, María Mar 
Moradillo Arauzo.

200309994/10015. — 91,20
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ANUNCIOS OFICIALES
Ayuntamiento de Humada

Corrección de errores

En el «Boletín Oficial» de la provincia, número 197, de fecha 
16 de octubre de 2003, en la publicación resumen por capítulos 
del presupuesto general de esta entidad para el ejercicio 2003, 
se ha observado el siguiente error:

DONDE DICE:

INGRESOS

Cap. Denominación Euros

Operaciones de capital:

7. Transferencias de capital  12.020,24

Total  67.062,14

GASTOS

Cap. Denominación Euros

Operaciones de capital:

6. Inversiones reales  31.040,50

Total  67.062,14

DEBE DECIR:

INGRESOS

Cap. Denominación Euros

Operaciones de capital:

7. Transferencias de capital  47.100,45

Total  102.142,35

GASTOS

Cap. Denominación Euros

Operaciones de capital:

6. Inversiones reales  66.120,71

Total  102.142,35

Lo que se hace público para conocimiento de los interesa
dos y a fin de salvar el error en el que se había incurrido en la 
anterior publicación.

En Humada, a 13 de noviembre de 2003. - El Alcalde (¡le
gible).

200309818/9804.-18,03

Ayuntamiento de Alfoz de Bricia

ORDENANZA. FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1. - Hecho imponible.

1. El hecho imponible del impuesto sobre bienes inmuebles 
está constituido por la titularidad de los siguientes derechos sobre 
los bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles 
de características especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmue
bles o sobre los servicios públicos a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.

c) De un derecho real de usufructo.

d) Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda de 
entre los definidos en el apartado anterior por el orden en él esta

blecido determinará la no sujeción del inmueble a las restantes 
modalidades en el mismo previstas.

3. Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, 
de bienes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de carac
terísticas especiales, los definidos como tales en las normas regu
ladoras del Catastro Inmobiliario. El carácter urbano o rústico del 
inmueble dependerá de la naturaleza del suelo.

4. No están sujetos a este impuesto:

a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y 
los bienes del dominio público marítimo-terrestre e hidráulico, siem
pre que sean de aprovechamiento público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los muni
cipios en que estén enclavados:

- Los de dominio público afectos a uso público.

- Los de dominio público afectos a un servicio público ges
tionado directamente por el Ayuntamiento, excepto cuando se trate 
de inmuebles cedidos a terceros mediante contraprestación.

- Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los 
cedidos a terceros mediante contraprestación.

Artículo 2. - Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las per
sonas naturales y las herencias yacentes, comunidades de bie
nes y otras entidades que, sin personalidad jurídica, constituyan 
una unidad económica o un patrimonio separado, susceptible 
de imposición, que ostenten la titularidad de un derecho cons
titutivo del hecho imponible del impuesto, en los términos pre
vistos en el apartado 1 del artículo 1 de esta ordenanza.

Los supuestos de responsabilidad tributaria se exigirán con 
arreglo a la Ley 230/63, General Tributaria y con arreglo al 
Reglamento General de Recaudación.

2. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la 
titularidad de los derechos que constituyen el hecho imponible 
de este impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos dere
chos quedarán afectos al pago de la totalidad de la cuota tribu
taria. A estos efectos, los notarios solicitarán información al 
Servicio de Recaudación de la Diputación Provincial, y poste
riormente advertirán a los comparecientes sobre las deudas pen
dientes por el impuesto sobre bienes inmuebles asociadas al 
inmueble que se transmite.

3. Responden solidariamente de la cuota de este impuesto, 
y en proporción a sus respectivas participaciones, los copartíci
pes o cotitulares de las entidades a que se refiere el artículo 33 
de la Ley General Tributaria, si figuran inscritos como tales en el 
Catastro Inmobiliario. De no figurar inscritos, la responsabilidad 
se exigirá por partes ¡guales en todo caso.

Artículo 3. - Exenciones.

1. Se aplicarán de oficio las exenciones enumeradas en el 
art. 63.1 de la Ley 39/1988, de Haciendas Locales, así como cual
quier otro supuesto recogido en norma de rango legal, tal como 
establece el artículo 9.1 de la Ley de Haciendas Locales. No obs
tante, en dichos supuestos los interesados podrán instar su 
reconocimiento de la Diputación Provincial como Entidad que 
asume la gestión tributaria.

2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:

a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por 
centros docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen de 
conciertos educativos, en cuanto a la superficie afectada a la 
enseñanza concertada.

b) Los declarados expresa e individualizadamente monu
mento o jardín histórico de interés cultural, conforme a la normativa 
vigente en el momento del devengo del impuesto.

3. También estarán exentos, aquellos bienes que sin estar 
comprendidos en los apartados anteriores, cumplan las condi
ciones establecidas en el artículo 63 de la Ley 39/88, de Hacien
das Locales.
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4. Disfrutarán de exención los siguientes inmuebles:

a) Los de naturaleza urbana cuya cuota líquida sea igual o 
inferior a 3 euros.

b) Los de naturaleza rústica, en el caso de que, para cada 
sujeto pasivo, la cuota líquida correspondiente a la totalidad de bie
nes rústicos poseídos en el municipio, sea igual o inferior a 3 euros.

Artículo 4. - Bonificaciones.

1. Tendrán derecho a una bonificación del 50% en la cuota 
del impuesto, los inmuebles que constituyan el objeto de la acti
vidad de las empresas de urbanización, construcción y promo
ción inmobiliaria y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá 
desde el periodo impositivo siguiente a aquel en que se inicien 
las obras hasta el posterior a la terminación de las mismas, siem
pre que durante ese tiempo se realicen obras de urbanización o 
construcción efectiva, y sin que, en ningún caso, pueda exceder 
de tres periodos impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesados 
deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Acreditación de que la Empresa se dedica a la actividad 
de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria, mediante 
la presentación de los estatutos de la Sociedad.

b) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación 
no forma parte del inmovilizado, mediante aportación de certifi
cación del Administrador de la Sociedad, o de fotocopia del último 
balance presentado en la Agencia Estatal de la Administración 
Tributaria, a efectos del Impuesto sobre Sociedades.

c) La solicitud de la bonificación se debe formular antes del 
inicio de las obras.

2. Las viviendas de protección oficial disfrutarán de una boni
ficación del 50% en la cuota del impuesto, durante los tres 
periodos impositivos siguientes al del otorgamiento de la califi
cación definitiva que realice el órgano competente.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado en 
cualquier momento anterior a la terminación de los tres periodos 
impositivos de duración de la misma y surtirá efectos, en su caso, 
desde el periodo impositivo siguiente a aquel en que se solicite.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota 
los bienes de naturaleza rústica de las Cooperativas Agrarias y 
de Explotación Comunitaria de la tierra. En este caso bastará con 
acreditar la inscripción en el Registro correspondiente de la Enti
dad que figure como sujeto pasivo.

Artículo 5. - Base imponible y base liquidable.

1. La base imponible está constituida por el valor catastral 
de los bienes inmuebles.

Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o actua
lización en los casos y de manera prevista en la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales y en la Ley del Catastro Inmobiliario.

2. La base liquidable de este impuesto será el resultado de 
practicar en la base imponible las reducciones que legalmente 
se establezcan.

3. La determinación de la base liquidable es competencia 
de la Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribu
nales Económico-Administrativos del Estado.

4. La Diputación Provincial, como Ente gestor, podrá deter
minar la base liquidable cuando la base imponible resulte de la 
tramitación de los procedimientos de declaración, comunicación, 
solicitud, subsanación de discrepancias e inspección catastral; 
si bien, durante los años 2003 y 2004 la base liquidable será deter
minada por la Dirección General del Catastro.

5. En ningún caso se aplicarán reducciones a los bienes 
inmuebles clasificados como de características especiales.

Artículo 6. - Tipo de gravamen y cuota.

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de apli
car a la base liquidable el tipo de gravamen que quedará fijado en:

- El 0,56% cuando se trate de bienes de naturaleza urbana.

- El 0,40% cuando se trate de bienes de naturaleza rústica.

- El 0,60% cuando se trate de bienes de características espe
ciales.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra 
en el importe de las bonificaciones previstas en el artículo 4 de 
esta ordenanza.

Artículo 7. - Periodo impositivo y devengo del impuesto.

1. El impuesto se devengará el primer día del periodo impo
sitivo.

2. El periodo impositivo coincide con el año natural.

3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de decla
ración o comunicación ante el Catastro Inmobiliario tendrán efec
tividad en el devengo de este impuesto inmediatamente posterior 
al momento en que produzcan efectos catastrales. La efectividad 
de las inscripciones catastrales resultantes de los procedimientos 
de valoración colectiva y de determinación del valor catastral de los 
bienes inmuebles de características especiales coincidirá con la pre
vista en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 8. - Régimen de gestión y liquidación.

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los 
actos dictados en vía de gestión tributaria de este impuesto, serán 
competencia de la Diputación Provincial, en la que se ha confe
rido su delegación al amparo del artículo 7°de la Ley 39/88, de 
Haciendas Locales.

La gestión tributaria comprenderá las funciones de recono
cimiento y denegación de exenciones y bonificaciones, realiza
ción de las liquidaciones conducentes a la determinación de las 
deudas tributarias, emisión de los documentos de cobro, reso
lución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos, 
resolución de los recursos que se interpongan contra dichos actos 
y actuaciones para la asistencia e información al contribuyente 
referidas a las materias comprendidas en este apartado.

2. Se podrán agrupar en un único documento de cobro todas 
las cuotas de este impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo 
cuando se trate de bienes rústicos sitos en un mismo municipio.

3. No será necesaria la notificación individual de las liqui
daciones tributarias en los supuestos en que, de conformidad con 
los titulares, se hayan practicado previamente las notificaciones 
del valor catastral y base liquidable previstas en los procedimientos 
de valoración colectiva. Una vez transcurrido el plazo de impug
nación previsto en las citadas notificaciones sin que se hayan uti
lizado los recursos pertinentes, se entenderán consentidas y firmes 
las bases imponible y liquidable notificadas, sin que puedan ser 
objeto de nueva impugnación al procederse a la exacción anual 
del impuesto.

4. El impuesto se gestiona a partir de la información contenida 
en el Padrón catastral y en los demás documentos expresivos de 
sus variaciones elaborados al efecto por la Dirección General del 
Catastro, sin perjuicio de la competencia municipal para la califi
cación de inmuebles de uso residencial desocupados.

Los datos contenidos en el Padrón catastral deberán figurar 
en las listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes 
de pago del impuesto sobre bienes inmuebles.

5. En los supuestos en los que resulte acreditada, con poste
rioridad a la emisión de los documentos a que se refiere el apar
tado anterior, la no coincidencia del sujeto pasivo con el titular 
catastral, las rectificaciones que respecto a aquél pueda acordar 
el órgano gestor a efectos de liquidación del impuesto devengado 
por el correspondiente ejercicio, deberán ser inmediatamente 
comunicadas a la Dirección General del Catastro en la forma en que 
por ésta se determine. Esta liquidación tendrá carácter provisional 
cuando no exista convenio de delegación de funciones entre el 
Catastro y el Ayuntamiento o entidad local correspondiente.

En este caso, a la vista de la información remitida, la Direc
ción General del Catastro confirmará o modificará el titular catas
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tral mediante acuerdo que comunicará a Diputación para que se 
practique, en su caso, liquidación definitiva.

6. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles sus
ceptibles de inscripción catastral que tengan trascendencia a efec
tos de este impuesto determinarán la obligación de los sujetos 
pasivos de formalizar las declaraciones conducentes a su ins
cripción en el Catastro Inmobiliario, conforme a lo establecido en 
sus normas reguladoras.

Sin perjuicio de ello, el Ayuntamiento comunicará al Catas
tro Inmobiliario en la forma que se determine por su normativa regu
ladora, las declaraciones a que se refiere este artículo, que se 
entenderán realizadas cuando las circunstancias o alteraciones 
a que se refieren consten en la correspondiente licencia o auto
rización municipal, quedando exento el sujeto pasivo de la obli
gación de declarar antes mencionada.

Artículo 9. - Régimen de ingreso.

1. El periodo de cobro para los valores-recibo notificados 
colectivamente se determinará cada año y se anunciará públi
camente.

Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas en 
los periodos fijados en el Reglamento General de Recaudación.

2. Transcurridos los periodos voluntarios de pago sin que la 
deuda haya sido satisfecha, se iniciará el periodo ejecutivo, lo que 
comporta el devengo del recargo del 20% del importe de la deuda 
no ingresada, así como de los intereses de demora correspondientes.

El recargo será del 10% cuando la deuda se ingrese antes 
de que haya sido notificada al deudor la providencia de apremio.

Artículo 10. - Régimen de recursos.

Contra los actos de gestión tributaria, los interesados pueden 
formular recurso de reposición ante la Diputación Provincial de 
Burgos, previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un 
mes a contar desde la notificación expresa o de la finalización 
del periodo de exposición pública de los padrones correspon
dientes.

La interposición de recursos no suspende la acción admi
nistrativa para el cobro, a menos que dentro del plazo previsto 
para interponer el recurso, el interesado solicite la suspensión de 
la ejecución del acto impugnado y acompañe garantía por el total 
de la deuda tributaria.

No obstante, en casos excepcionales, se puede acordar la 
suspensión del procedimiento, sin prestación de garantía, cuando 
el recurrente justifique la imposibilidad de prestar alguna, o bien 
demuestre fehacientemente la existencia de errores materiales 
en la liquidación que se impugna.

Contra la denegación del recurso de reposición puede 
interponerse recurso contencioso-administrativo en los plazos 
siguientes:

-Si la resolución ha sido expresa, en el plazo de dos meses, 
contados desde el dia siguiente al de la notificación del acuerdo 
resolutorio del recurso de reposición.

- Si no hubiera resolución expresa, en el plazo de seis 
meses, contados desde el día siguiente a aquel en que hay que 
entender desestimado el recurso de reposición.

Artículo 11.- Fecha de aprobación y vigencia.

Esta ordenanza, aprobada por el Pleno en sesión celebrada 
en Alfoz de Bricia el día 13 de marzo de 2003, empezará a regir 
el día 1 de enero de 2004, y continuará vigente mientras no se 
acuerde la modificación o derogación.

Disposición adicional.

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado u otra norma de rango legal que afecten 
a cualquier elemento de este impuesto, serán de aplicación auto
mática dentro del ámbito de la ordenanza.

200310185/10140. — 109,44

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE ACTIVIDADES ECONOMICAS

I. - PRECEPTOS GENERALES

El presente texto se aprueba en ejercicio de la potestad regla
mentaria y tributaria reconocida al municipio de Alfoz de Bricia, en 
su calidad de Administración Pública de carácter territorial, en los 
artículos 4-1 a) y b), 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo previsto en 
los artículos 79 a 92 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, regula
dora de las Haciendas Locales en la redacción dada por la Ley 
51/2002, de 27 de diciembre, de reforma de la Ley 39/1988.

Artículo 1. - Hecho imponible.

El impuesto sobre actividades económicas es un tributo 
directo de carácter real, cuyo hecho imponible está constituido 
por el ejercicio de actividades empresariales, profesionales o artís
ticas de acuerdo con lo establecido en los artículos 79 a 82 de 
la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 2. - Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de este Impuesto las personas físicas o 
jurídicas y las Entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley 
General Tributaria siempre que realicen en territorio municipal cual
quiera de las actividades que originan el hecho imponible.

Artículo 3. - Exenciones.

Están exentos del impuesto los sujetos pasivos a que se refiere 
el artículo 83 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora 
de las Haciendas Locales en los términos y con las condiciones 
establecidas en el mismo.

Artículo 4. - Bonificaciones.

No se aplicarán otras bonificaciones que las previstas en el 
artículo 89.1 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de 
las Haciendas Locales.

Artículo 5. - Cuota tributaria.

La cuota tributaria será la resultante de aplicar las tarifas del 
impuesto, de acuerdo con los preceptos contenidos en la Ley regu
ladora de las Haciendas Locales y en las disposiciones que la 
complementen y desarrollen, y los coeficientes y las bonificaciones 
previstas por la Ley y en la presente ordenanza.

Artículo 6. - Coeficientes.

Sobre las cuotas municipales, provinciales o nacionales fija
das en las tarifas del impuesto se aplicará el coeficiente de pon
deración, determinado en función del importe neto de la cifra de 
negocios del sujeto pasivo de acuerdo con lo previsto en el art. 87 
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Articulo 7. - Periodo impositivo y devengo.

1. El periodo impositivo coincide con el año natural, excepto 
cuando se trate de declaraciones de alta, en cuyo caso abarcará 
desde la fecha de comienzo en la actividad hasta el final del año 
natural.

2. El impuesto se devenga el primer día del periodo impo
sitivo y las cuotas serán irreducibles salvo en los casos estable
cidos en el artículo 90.2 de la Ley de Haciendas Locales.

3. Tratándose de espectáculos, cuando las cuotas estén esta
blecidas por actuaciones aisladas, el devengo se produce por 
la realización de cada una de ellas, debiéndose presentar las 
correspondientes declaraciones en la forma que se establezca 
reglamentariamente.

II. - NORMAS DE GESTION

Artículo 8. - Gestión.

El impuesto se gestionará de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 91 y 92 de la Ley reguladora de las Haciendas Loca
les, que distinguen entre la Gestión Censal, que corresponde a 
la Administración del Estado y la Gestión Tributaria, que se lle
vará a cabo por el Ayuntamiento salvo delegación al amparo del 
artículo 7 de la misma Ley.
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DISPOSICION FINAL

La presente ordenanza fiscal aprobada por el Pleno del 
Ayuntamiento, en sesión de fecha 13 de marzo de 2003 comen
zará a regir el día 1 de enero de 2004, y continuará vigente mien
tras no se acuerde la modificación o derogación.

200310186/10141.-31,35

Ayuntamiento de Condado de Treviño
Aprobación inicial de la ordenanza fiscal reguladora 

del impuesto sobre bienes inmuebles

El Pleno del Ayuntamiento de Condado de Treviño, en su 
sesión ordinaria celebrada el 31 de octubre de 2003, ha acordado 
aprobar provisionalmente la ordenanza fiscal reguladora del 
impuesto sobre bienes inmuebles.

De conformidad con lo establecido en el art. 17.1 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales, se expone al público el expediente durante el plazo de 
treinta días, pudiendo ser examinado por los interesados en las 
oficinas municipales y, en su caso, presentar las alegaciones que 
estimen oportunas.

En ausencia de reclamaciones, se entenderá definitivamente 
adoptado el acuerdo, hasta entonces provisional, sin necesidad 
de nuevo acuerdo plenario.

En Condado de Treviño, a 13 de noviembre de 2003. - El 
Alcalde, Juan Carlos Aguillo Ramírez.

200310192/10145.-18,03

Aprobación inicial de la ordenanza fiscal reguladora 
de la tasa por licencia de obras

El Pleno del Ayuntamiento de Condado de Treviño, en su 
sesión ordinaria celebrada el 31 de octubre de 2003, ha acordado 
aprobar provisionalmente la ordenanza fiscal reguladora de la tasa 
por licencia de obras.

De conformidad con lo establecido en el art. 17.1 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales, se expone al público el expediente durante el plazo de 
treinta días, pudiendo ser examinado por los interesados en las 
oficinas municipales y, en su caso, presentar las alegaciones que 
estimen oportunas.

En ausencia de reclamaciones, se entenderá definitivamente 
adoptado el acuerdo, hasta entonces provisional, sin necesidad 
de nuevo acuerdo plenario.

En Condado de Treviño, a 13 de noviembre de 2003. - El 
Alcalde, Juan Carlos Aguillo Ramírez.

200310197/10148.-18,03

Aprobación inicial de la ordenanza fiscal reguladora 
de la tasa por recogida de basuras

El Pleno del Ayuntamiento de Condado de Treviño, en su 
sesión ordinaria celebrada el 31 de octubre de 2003, ha acordado 
aprobar provisionalmente la ordenanza fiscal reguladora de la tasa 
por recogida de basuras.

De conformidad con lo establecido en el art. 17.1 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales, se expone al público el expediente durante el plazo de 
treinta días, pudiendo ser examinado por los interesados en las 
oficinas municipales y, en su caso, presentar las alegaciones que 
estimen oportunas.

En ausencia de reclamaciones, se entenderá definitivamente 
adoptado el acuerdo, hasta entonces provisional, sin necesidad 
de nuevo acuerdo plenario.

En Condado de Treviño, a 13 de noviembre de 2003. - El 
Alcalde, Juan Carlos Aguillo Ramírez.

200310198/10149. — 18,03

ANUNCIOS URGENTES
JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO TRES 

DE BURGOS

N.I.G.: 09059 4 0300935/2003.
07410.
N.° autos: Demanda 917/2003.
Materia: Ordinario.
Demandante: Doña Rosario González Herrera.
Demandada: Unión Lingüística, S.L.

Doña Cristina Rodríguez Cuesta, Secretario de lo Social número 
tres de Burgos.

Hago saber: Que por propuesta de providencia dictada en 
el día de la fecha, en el proceso seguido a instancia de doña Rosa
rio González Herrera contra Unión Lingüística, S.L., en reclama
ción por ordinario, registrado con el n.B 917/2003, se ha acordado 
citar a Unión Lingüística, S.L, y a su representante legal, en igno
rado paradero, a fin de que comparezca el día 19 de diciembre 
de 2003, a las 10,40 horas, para la celebración de los actos de 
conciliación y en su caso juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social 
número tres sito en Parque Europa, n.s 12, bajo, debiendo com
parecer personalmente o mediante persona legalmente apode
rada y con todos los medios de prueba que intente valerse, con 
la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicacio
nes se harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Unión Lingüística, S.L., y a su 
representación legal, se expide la presente cédula para su 
publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia y colocación 
en el tablón de anuncios.

En Burgos, a 3 de diciembre de 2003. - La Secretario Judi
cial, Cristina Rodríguez Cuesta.

200310373/10323.-45,60

Ayuntamiento de Belorado
Por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el 

pasado día 3 de diciembre de 2003, se aprobó provisionalmente 
el expediente de modificación al presupuesto de gastos por suple
mentos de crédito y créditos extraordinarios.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 150 y 158 de la Ley 
39/1988, reguladora de las Haciendas Locales, así como en los 
arts. 20 y 38 del R.D. 500/1990, de 20 de abril, dicho expediente 
se expone al público en la Secretaría de este Ayuntamiento durante 
el plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente a la 
publicación de este anuncio, a efectos de que los interesados 
puedan presentar ante el Pleno las reclamaciones que conside
ren oportunas a sus derechos.

En el supuesto de no presentarse reclamaciones en el plazo 
indicado, el expediente se entenderá aprobado definitivamente.

Lo que se hace público para general conocimiento en Belo
rado, a 4 de diciembre de 2003. - El Alcalde, Luis Jorge del Barco 
López.

200310390/10327.-36,06

Ayuntamiento de Merindad de Valdeporres
Por parte de doña María Ascensión González Gómez, se ha 

solicitado de este Ayuntamiento licencia ambiental para instala
ción de un bar clase económica, en la localidad de Pedrosa de 
Valdeporres, término de Merindad de Valdeporres.
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De acuerdo con lo preceptuado en el art. 27 de la Ley 11/2003, 
de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, se hace 
público para general conocimiento y con el fin de que quienes se 
consideren afectados de algún modo por la actividad que se pre
tende establecer, puedan hacer las observaciones pertinentes 
dentro del plazo de veinte días contados a partir de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia.

En Merindad de Valdeporres, a 20 de noviembre de 2003. - 
El Alcalde Delegado, Belisario Peña Iglesias.

200310053/10300. — 36,06

Ayuntamiento de Salas de los Infantes
Aprobación inicial de la ordenanza reguladora 
del precio público por el servicio de guardería

El Pleno del Ayuntamiento de Salas de los Infantes, en sesión 
celebrada el día 27 de noviembre, acordó someter a un trámite 
de información pública durante un plazo mínimo de treinta días, 
el proyecto de ordenanza reguladora del precio público por el 
servicio de guardería.

Durante el citado plazo se encontrará el expediente en las ofi
cinas de este Ayuntamiento, para que se puedan formular cuan
tas reclamaciones y sugerencias se estimen convenientes.

En el caso de que no se presenten reclamaciones o sugeren
cias se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo hasta 
entonces provisional y se procederá a la publicación en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, con carácter previo a su entrada en vigor.

Salas de los Infantes, a 2 de diciembre de 2003. - El Alcalde, 
Fernando Castaño Camarero.

200310376/10324.-36,48

Ayuntamiento de Hontoria de la Cantera
Detectado error mecanográfico, en el anuncio publicado con 

fecha 20 de noviembre de 2003, n ° 222, del «Boletín Oficial» de 
la provincia, en el pliego de cláusulas administrativas de una 
empresa de extracción y explotación de áridos, en el punto 11 
apertura de plicas:

Donde pone: ... una vez transcurridos los plazos.

Debe poner: una vez transcurrido, el vigesimosexto día natu
ral contado desde el siguiente día al de la publicación del pre
sente pliego, en el «Boletín Oficial» de la provincia, bajo la 
presidencia ...

Hontoria de la Cantera, a 1 de diciembre de 2003. - El Alcalde 
(¡legible).

200310377/10325. — 36,06

Ayuntamiento de Pradoluengo
Por acuerdo del Pleno extraordinario del Ayuntamiento de Pra

doluengo, de fecha 27 de noviembre de 2003, se ha aprobado el 
proyecto de captación, depósito y renovación de aguas en Pra
doluengo, redactado por la Dirección General de Calidad Ambien
tal de la Junta de Castilla y León, por importe de 1.438.254,07 euros.

Dentro de este proyecto se incluye la primera separata de esta 
obra, por importe de 354.916,58 euros.

Se abre información pública por un plazo de veinte días a par
tir de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, para que los interesados puedan examinar el proyecto, 
que se encuentra en la Secretaría de este Ayuntamiento y pre
sentar las reclamaciones oportunas.

Pradoluengo, a 1 de diciembre de 2003. - La Alcaldesa, Mar
garita Pascual Moral.

200310359/10301.-36,06

La Corporación Municipal, en sesión celebrada el día 7 de 
octubre de 2003, acordó aprobar provisionalmente la modifica
ción de las ordenanzas fiscales siguientes:

- Impuesto sobre bienes inmuebles.

- Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica.

- Impuesto sobre actividades económicas.

- Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.

- Tasa por.suministro de agua.

- Tasa de alcantarillado.

- Tasa por recogida de basuras.

Transcurrido el plazo de exposición al público del acuerdo 
sin que se hayan efectuado reclamaciones, se eleva a definitivo, 
conforme al art. 17.3 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, regu
ladora de las Haciendas Locales.

En cumplimiento de lo previsto en el art. 17.4 del referido texto 
legal, se procede a la publicación del texto íntegro de las modi
ficaciones según el siguiente detalle.

200310360/10302. — 36,06

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1. - Hecho imponible.

1. El hecho imponible del impuesto sobre bienes inmuebles 
está constituido por la titularidad de los siguientes derechos sobre 
los bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles 
de características especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmue
bles o sobre los servicios públicos a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.

c) De un derecho real de usufructo.

d) Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda de 
entre los definidos en el apartado anterior por el orden en él esta
blecido determinará la no sujeción del inmueble a las restantes 
modalidades en el mismo previstas.

3. Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, 
de bienes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de carac
terísticas especiales, los definidos como tales en las normas regu
ladoras del Catastro Inmobiliario. El carácter urbano o rústico del 
inmueble dependerá de la naturaleza del suelo.

4. No están sujetos a este impuesto:

a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y 
los bienes del dominio público marítimo-terrestre e hidráulico, siem
pre que sean de aprovechamiento público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los muni
cipios en que estén enclavados:

- Los de dominio público afectos a uso público.

- Los de dominio público afectos a un servicio público ges
tionado directamente por el Ayuntamiento, excepto cuando se trate 
de inmuebles cedidos a terceros mediante contraprestación.

- Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los 
cedidos a terceros mediante contraprestación.

Artículo 2. - Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las per
sonas naturales y las herencias yacentes, comunidades de bie
nes y otras entidades que, sin personalidad jurídica, constituyan 
una unidad económica o un patrimonio separado, susceptible 
de imposición, que ostenten la titularidad de un derecho cons
titutivo del hecho imponible del impuesto, en los términos pre
vistos en el apartado 1 del artículo 1 de esta ordenanza.
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Los supuestos de responsabilidad tributaria se exigirán con 
arreglo a la Ley 230/63, General Tributaria y con arreglo al 
Reglamento General de Recaudación.

2. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la 
titularidad de los derechos que constituyen el hecho imponible 
de este impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos dere
chos quedarán afectos al pago de la totalidad de la cuota tribu
taria. A estos efectos, los notarios solicitarán información al 
Servicio de Recaudación de la Diputación Provincial, y poste
riormente advertirán a los comparecientes sobre las deudas pen
dientes por el impuesto sobre bienes inmuebles asociadas al 
inmueble que se transmite.

3. Responden solidariamente de la cuota de este impuesto, 
y en proporción a sus respectivas participaciones, los copartíci
pes o cotitulares de las entidades a que se refiere el artículo 33 
de la Ley General Tributaria, si figuran inscritos como tales en el 
Catastro Inmobiliario. De no figurar inscritos, la responsabilidad 
se exigirá por partes iguales en todo caso.

Artículo 3. - Exenciones.

1. Se aplicarán de oficio las exenciones enumeradas en el 
art. 63.1 de la Ley 39/1988, de Haciendas Locales, así como cual
quier otro supuesto recogido en norma de rango legal, tal como 
establece el artículo 9.1 de la Ley de Haciendas Locales. No obs
tante, en dichos supuestos los interesados podrán instar su 
reconocimiento de la Diputación Provincial como Entidad que 
asume la gestión tributaria.

2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:

a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por 
centros docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen de 
conciertos educativos, en cuanto a la superficie afectada a la ense
ñanza concertada.

b) Los declarados expresa e individualizadamente monu
mento o jardín histórico de interés cultural, conforme a la normativa 
vigente en el momento del devengo del impuesto.

3. También estarán exentos, aquellos bienes que sin estar 
comprendidos en los apartados anteriores, cumplan las condi
ciones establecidas en el artículo 63 de la Ley 39/88, de Hacien
das Locales.

4. Disfrutarán de exención los siguientes inmuebles:

a) Los de naturaleza urbana cuya cuota líquida sea igual o 
inferior a 3 euros.

b) Los de naturaleza rústica, en el caso de que, para cada sujeto 
pasivo, la cuota líquida correspondiente a la totalidad de bienes rús
ticos poseídos en el municipio, sea igual o inferior a 3 euros.

5. Gozarán de exención los inmuebles destinados a Centros 
Sanitarios, cuya titularidad corresponda al Estado, las Comuni
dades Autónomas o las Entidades Locales y pertenezcan a una 
o varias de las siguientes categorías:

- Hospital público gestionado por la Seguridad Social.

- Hospital público que ofrezca algunos servicios de forma 
gratuita.

- Centros de asistencia primaria, de acceso general.

Para disfrutar de esta exención, será preciso solicitarla, 
acompañando informe técnico sobre la dotación, equipamiento 
y estado de conservación de las instalaciones, que permita 
prestar un servicio de calidad.

Esta exención surtirá efecto a partir del ejercicio siguiente a 
la fecha de la solicitud y no puede tener carácter retroactivo.

Artículo 4. - Bonificaciones.

1. Tendrán derecho a una bonificación del 50% en la cuota 
del impuesto, los inmuebles que constituyan el objeto de la acti
vidad de las empresas de urbanización, construcción y promo
ción inmobiliaria y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá 
desde el periodo impositivo siguiente a aquel en que se inicien 
las obras hasta el posterior a la terminación de las mismas, siem

pre que durante ese tiempo se realicen obras de urbanización o 
construcción efectiva, y sin que, en ningún caso, pueda exceder 
de tres periodos impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesados 
deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Acreditación de que la Empresa se dedica a la actividad 
de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria, mediante 
la presentación de los estatutos de la Sociedad.

b) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación 
no forma parte del inmovilizado, mediante aportación de certifi
cación del Administrador de la Sociedad, o de fotocopia del último 
balance presentado en la Agencia Estatal de la Administración 
Tributaria, a efectos del Impuesto sobre Sociedades.

c) La solicitud dé la bonificación se debe formular antes del 
inicio de las obras.

2. Las viviendas de protección oficial disfrutarán de una boni
ficación del 50% en la cuota del impuesto, durante los tres 
periodos impositivos siguientes al del otorgamiento de la califi
cación definitiva que realice el órgano competente.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado en 
cualquier momento anterior a la terminación de los tres periodos 
impositivos de duración de la misma y surtirá efectos, en su caso, 
desde el periodo impositivo siguiente a aquel en que se solicite.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota 
los bienes de naturaleza rústica de las Cooperativas Agrarias y 
de Explotación Comunitaria de la tierra. En este caso bastará con 
acreditar la inscripción en el Registro correspondiente de la Enti
dad que figure como sujeto pasivo.

Artículo 5. - Base imponible y base liquidable.

1. La base imponible está constituida por el valor catastral 
de los bienes inmuebles.

Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o 
actualización en los casos y de manera prevista en la Ley regu
ladora de las Haciendas Locales y en la Ley del Catastro Inmo
biliario.

2. La base liquidable de este impuesto será el resultado de 
practicar en la base imponible las reducciones que legalmente 
se establezcan.

3. La determinación de la base liquidable es competencia 
de la Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribu
nales Económico-Administrativos del Estado.

4. La Diputación Provincial, como Ente gestor, podrá deter
minar la base liquidable cuando la base imponible resulte de la 
tramitación de los procedimientos de declaración, comunicación, 
solicitud, subsanación de discrepancias e inspección catastral; 
si bien, durante los años 2003 y 2004 la base liquidable será deter
minada por la Dirección General del Catastro.

5. En ningún caso se aplicarán reducciones a los bienes 
inmuebles clasificados como de características especiales.

Artículo 6. - Tipo de gravamen y cuota.

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de apli
car a la base liquidable el tipo de gravamen que quedará fijado en:

- El 0,7% cuando se trate de bienes de naturaleza urbana.

- El 0,7% cuando se trate de bienes de naturaleza rústica.

- El 0,7% cuando se trate de bienes de características espe
ciales.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra 
en el importe de las bonificaciones previstas en el artículo 4 de 
esta ordenanza.

Artículo 7. - Periodo impositivo y devengo del impuesto.

1. El impuesto se devengará el primer día del periodo impo
sitivo.

2. El periodo impositivo coincide con el año natural.
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3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de 
declaración o comunicación ante el Catastro Inmobiliario tendrán 
efectividad en el devengo de este impuesto inmediatamente pos
terior al momento en que produzcan efectos catastrales. La 
efectividad de las inscripciones catastrales resultantes de los pro
cedimientos de valoración colectiva y de determinación del valor 
catastral de los bienes inmuebles de características especiales 
coincidirá con la prevista en las normas reguladoras del Catas
tro Inmobiliario.

Artículo 8. - Régimen de gestión y liquidación.

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los 
actos dictados en vía de gestión tributaria de este impuesto, serán 
competencia de la Diputación Provincial, en la que se ha confe
rido su delegación al amparo del artículo 7° de la Ley 39/88, de 
Haciendas Locales.

La gestión tributaria comprenderá las funciones de recono
cimiento y denegación de exenciones y bonificaciones, realiza
ción de las liquidaciones conducentes a la determinación de las 
deudas tributarias, emisión de los documentos de cobro, reso
lución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos, 
resolución de los recursos que se interpongan contra dichos actos 
y actuaciones para la asistencia e información al contribuyente 
referidas a las materias comprendidas en este apartado.

2. Se podrán agrupar en un único documento de cobro todas 
las cuotas de este Impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo 
cuando se trate de bienes rústicos sitos en un mismo municipio.

3. No será necesaria la notificación individual de las liqui
daciones tributarias en los supuestos en que se hayan practicado 
previamente las notificaciones del valor catastral y base liquida
ble previstas en los procedimientos de valoración colectiva. Una 
vez transcurrido el plazo de impugnación previsto en las citadas 
notificaciones sin que se hayan utilizado los recursos pertinen
tes, se entenderán consentidas y firmes las bases imponible y liqui
dable notificadas, sin que puedan ser objeto de nueva 
impugnación al procederse a la exacción anual del impuesto.

4. El impuesto se gestiona a partir de la información con
tenida en el Padrón catastral y en los demás documentos 
expresivos de sus variaciones elaborados al efecto por la 
Dirección General del Catastro, sin perjuicio de la competen
cia municipal para la calificación de inmuebles de uso residencial 
desocupados.

Los datos contenidos en el Padrón catastral deberán figurar 
en las listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes 
de pago del impuesto sobre bienes inmuebles.

5. En los supuestos en los que resulte acreditada, con pos
terioridad a la emisión de los documentos a que se refiere el apar
tado anterior, la no coincidencia del sujeto pasivo con el titular 
catastral, las rectificaciones que respecto a aquél pueda acor
dar el órgano gestor a efectos de liquidación del impuesto 
devengado por el correspondiente ejercicio, deberán ser inme
diatamente comunicadas a la Dirección General del Catastro en 
la forma en que por ésta se determine. Esta liquidación tendrá 
carácter provisional cuando no exista convenio de delegación de 
funciones entre el Catastro y el Ayuntamiento o entidad local 
correspondiente.

En este caso, a la vista de la información remitida, la Direc
ción General del Catastro confirmará o modificará el titular catas
tral mediante acuerdo que comunicará a Diputación para que se 
practique, en su caso, liquidación definitiva.

6. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles sus
ceptibles de inscripción catastral que tengan trascendencia a efec
tos de este impuesto determinarán la obligación de los sujetos 
pasivos de formalizar las declaraciones conducentes a su ins
cripción en el Catastro Inmobiliario, conforme a lo establecido en 
sus normas reguladoras.

Sin perjuicio de ello, el Ayuntamiento comunicará al Catas
tro Inmobiliario en la forma que se determine por su normativa regu

ladora, las declaraciones a que se refiere este artículo, que se 
entenderán realizadas cuando las circunstancias o alteraciones 
a que se refieren consten en la correspondiente licencia o auto
rización municipal, quedando exento el sujeto pasivo de la obli
gación de declarar antes mencionada.

Artículo 9. - Régimen de ingreso.

1. El periodo de cobro para los valores-recibo notificados 
colectivamente se determinará cada año y se anunciará públi
camente.

Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas 
en los periodos fijados en el Reglamento General de Recau
dación.

2. Transcurridos los periodos voluntarios de pago sin que la 
deuda haya sido satisfecha, se iniciará el periodo ejecutivo, lo que 
comporta el devengo del recargo del 20% del importe de la deuda 
no ingresada, así como de los intereses de demora correspondientes.

El recargo será del 10% cuando la deuda se ingrese antes 
de que haya sido notificada al deudor la providencia de apremio.

Artículo 10. - Régimen de recursos.

Contra los actos de gestión tributaria, los interesados pueden 
formular recurso de reposición ante la Diputación Provincial de 
Burgos, previo ahcontencioso-administrativo, en el plazo de un mes 
a contar desde la notificación expresa o de la finalización del periodo 
de exposición pública de los padrones correspondientes.

La interposición de recursos no suspende la acción admi
nistrativa para el cobro, a menos que dentro del plazo previsto 
para interponer el recurso, el interesado solicite la suspensión de 
la ejecución del acto impugnado y acompañe garantía por el total 
de la deuda tributaria.

No obstante, en casos excepcionales, se puede acordar la 
suspensión del procedimiento, sin prestación de garantía, cuando 
el recurrente justifique la imposibilidad de prestar alguna, o bien 
demuestre fehacientemente la existencia de errores materiales 
en la liquidación que se impugna.

Contra la denegación del recurso de reposición puede 
interponerse recurso contencioso-administrativo en los plazos 
siguientes:

- Si la resolución ha sido expresa, en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo 
resolutorio del recurso de reposición.

- Si no hubiera resolución expresa, en el plazo de seis 
meses, contados desde el día siguiente a aquel en que hay que 
entender desestimado el recurso de reposición.

Artículo 11.- Fecha de aprobación y vigencia.

Esta ordenanza, aprobada en Pleno en sesión celebrada el 
día 7 de octubre de 2003, empezará a regir el día 1 de enero de 
2004. Continuará vigente mientras no se acuerde la modificación 
o derogación.

Disposición adicional.

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado u otra norma de rango legal que afecten 
a cualquier elemento de este impuesto, serán de aplicación auto
mática dentro del ámbito de la ordenanza.

200310361/10303. — 228,00

ORDENANZA FISCAL DEI IMPUESTO SOBRE VEHICULOS 
DE TRACCION MECANICA

Artículo 1. - Hecho imponible.

1. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica es un 
tributo directo que grava la titularidad de los vehículos de esta 
naturaleza, aptos para circular por las vías publicas, cualesquiera 
que sean su clase y categoría.
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2. Se considera vehículo apto para la circulación el que 
hubiere sido matriculado en el Registro de Tráfico y mientras no 
haya causado baja en el mismo. A los efectos de este impuesto 
también se consideraran aptos los vehículos provistos de permisos 
temporales y matrícula turística.

3. No están sujetos a este impuesto:

a) Los vehículos que habiendo sido dados de baja en el 
Registro de Tráfico por antigüedad de su modelo, puedan ser 
autorizados para circular excepcionalmente con ocasión de 
exhibiciones, certámenes o carreras limitadas a los de esta natu
raleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos 
de tracción mecánica cuya carga útil no sea superior a 750 kilo
gramos.

Artículo 2. - Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas 
o jurídicas y las Entidades a que se refiere el artículo 33 de la 
Ley General Tributaria, a cuyo nombre conste el vehículo en el 
Permiso de Circulación.

Artículo 3. - Responsables.

1. Responden solidariamente de las obligaciones tributarias 
todas las personas que sean causantes o colaboren en la reali
zación de una infracción tributaria.

2. La responsabilidad se exigirá en todo caso en los supues
tos y de acuerdo con el procedimiento previsto en la Ley Gene
ral Tributaria.

Artículo 4. - Beneficios fiscales.

1. Están exentos los vehículos y sujetos pasivos que se enu
meran en el artículo 94.1 de la Ley 39/88, reguladora de las Hacien
das Locales, y en cualquier otra disposición con rango de ley, 
tal como establece el artículo 9.1 de la misma Ley.

2. Los interesados deberán solicitar por escrito la exención, 
indicando las características del vehículo, su matrícula y causa 
del beneficio en los siguientes casos:

- Los vehículos para personas de movilidad reducida cuya 
tara no sea superior a 350 kg. y que, por construcción, no pue
den alcanzar en llano una velocidad superior a 45 km./h., pro
yectados y construidos especialmente (y no meramente 
adaptados) para el uso de personas con alguna disfunción o inca
pacidad física.

- Los vehículos matriculados a nombre de minusválidos 
para su uso exclusivo, aplicándose la exención, en tanto se man
tengan dichas circunstancias, tanto a los vehículos conducidos 
por personas con discapacidad como a los destinados a su trans
porte. Se consideran personas con minusvalía quienes tengan esta 
condición legal en grado igual o superior al 33%.

Las exenciones previstas en este apartado y en el anterior no 
se aplicarán a los sujetos pasivos beneficiarios de las mismas por 
más de un vehículo simultáneamente.

Para poder disfrutar de la exención a que se refiere el presente 
apartado los interesados deberán justificar el destino del vehículo, 
aportando al Ayuntamiento acreditación suficiente de las personas 
que transportan con el vehículo para el cual se solicita la exención, 
así como del grado de minusvalía que les afecta.

Declaradas éstas por el Ayuntamiento, o en su caso, la 
Diputación Provincial, si ha asumido la gestión tributaria del 
impuesto, se expedirá un documento que acredite su concesión.

Las exenciones solicitadas con posterioridad al devengo del 
impuesto, referentes a liquidaciones que han sido giradas y toda
vía no han adquirido firmeza en el momento de la solicitud, pro
ducen efectos en el mismo ejercicio que se hayan cumplido los 
requisitos establecidos para tener derecho cuando se devenga 
el impuesto.

Artículo 5. - Bonificaciones.

1. Se establece una bonificación de hasta el 100% para los 
vehículos históricos a que se refiere el art. 1 del Reglamento de 
Vehículos Históricos, R.D. 1247/1995, de 14 de julio.

El carácter histórico del vehículo se acreditará aportando cer
tificado de la catalogación como tal por el órgano competente de 
la Comunidad Autónoma.

2. Para disfrutar de los beneficios fiscales a que se refiere 
el apartado anterior de este artículo los interesados deberán ins
tar su concesión indicando las características del vehículo, su 
matrícula y la causa de la concesión.

Artículo 6. - Cuota tributaria.

1. Las cuotas del cuadro de tarifas del impuesto fijado en el 
art. 96.1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de 
las Haciendas Locales, se incrementarán por aplicación sobre 
las mismas del siguiente coeficiente: 1,3.

Como consecuencia de lo previsto en el apartado anterior, 
el cuadro de tarifas vigente en este municipio será el siguiente:

A) Turismos:
De menos de 8 caballos fiscales  
De 8 hasta 11,99 caballos fiscales  
De 12 hasta 15,99 caballos fiscales  
De 16 hasta 19,99 caballos fiscales  
De 20 caballos fiscales en adelante

B) Autobuses:
De menos de 21 plazas  
De 21 a 50 plazas  
De más de 50 plazas 

C) Camiones:
De menos de 1.000 kilogramos de carga útil  
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil
De más de 2.999 a 9.999 kilogramos de carga útil  
De más de 9.999 kilogramos de carga útil

D) Tractores:
De menos de 16 caballos fiscales  
De 16 a 25 caballos fiscales.............................................
De más de 25 caballos fiscales 

E) Remolques y semirremolques arrastrados por vehículos 
de tracción mecánica:

De menos de 1.000 y más de 750 kilogramos de carga útil 
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil
De más de 2.999 kilogramos de carga útil

F) Otros vehículos:
Ciclomotores  
Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos  
Motocicletas de más de 125 hasta 250 c.c  
Motocicletas de más de 250 hasta 500 c.c  
Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 c.c
Motocicletas de más de 1.000 c.c

2. El cuadro de cuotas podrá ser modificado por la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado.

La potencia fiscal expresada en caballos fiscales es la esta
blecida de acuerdo con lo dispuesto en el anexo V del Reglamento 
General de Vehículos R.D. 2822/98, de 23 de diciembre.

3. Salvo disposición legal en contra, para la determinación 
de las diversas clases de vehículos se estará a lo dispuesto en 
el Reglamento General de Vehículos.

Artículo 7. - Periodo impositivo y devengo.

1. El periodo impositivo coincide con el año natural, excepto 
en los casos de primera adquisición de los vehículos, en cuyo 

Euros

16,41
44,30
93,52

116,49
145,60

108,29
154,32
192,79

54,96
108,29
154,23
192,79

22,97
36,10

108,29

22,99
36,10

108,29

5,74
5,74
9,84

19,69
39,37
78.75
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caso, el periodo impositivo comenzará el día en que se produzca 
esta adquisición.

2. El impuesto se devenga el primer día del periodo impo
sitivo.

3. En los casos de primera adquisición del vehículo el 
importe de la cuota a exigir se prorrateará por trimestres natu
rales y se pagará la que corresponda a los trimestres que que
den por transcurrir en el año, incluido aquel en que se produzca 
la adquisición.

4. Asimismo, procederá prorratear la cuota por trimestres natu
rales en los mismos términos que en el punto anterior, en los casos 
de adquisición de un vehículo a un compraventa, cuando la adqui
sición por parte de un tercero se produzca en ejercicio diferente 
a aquél en que se anotó la baja temporal por transferencia.

5. En los casos de baja definitiva, o baja temporal por sustracción 
o robo del vehículo, se prorrateará la cuota por trimestres natura
les. Corresponderá al sujeto pasivo pagar la parte de la cuota corres
pondiente a los trimestres del año transcurridos desde el devengo 
del impuesto hasta la fecha en que se produzca la baja en el Regis
tro de Tráfico, incluido aquél en que tiene lugar la baja.

6. Cuando la baja tiene lugar después del devengo del 
impuesto y se haya satisfecho la cuota, el sujeto pasivo podrá soli
citar el importe que, por aplicación del prorrateo le corresponde 
percibir.

Artículo 8. - Régimen de declaración e ingreso.

1. La gestión, la liquidación, la inspección y la revisión de los 
actos dictados en vía de gestión tributaria corresponden al 
Ayuntamiento del domicilio que conste en el Permiso de Circu
lación del vehículo, salvo en el caso de que haya delegado todas 
o algunas de dichas funciones en la Diputación al amparo del 
artículo 7 ° de la Ley 39/88, de Haciendas Locales.

2. En los supuestos de baja, transferencia y cambio de 
domicilio que conste en el Permiso de Circulación del vehículo, 
los sujetos pasivos deberán acreditar el pago del último recibo 
presentado al cobro. Se exceptúa de la referida obligación de. acre
ditación el supuesto de las bajas definitivas de vehículos con 
quince o más años de antigüedad.

Artículo 9. - Padrones.

1. En el caso de vehículos ya matriculados o declarados aptos 
para la circulación, el pago de las cuotas anuales del impuesto 
se realizará dentro del primer trimestre de cada año y en el periodo 
de cobro que fije el Ayuntamiento o la Entidad delegada, anun
ciándolo por medio de Edictos publicados en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y por otros medios previstos por la legislación o 
que se crea más convenientes.

2. En el supuesto regulado en el apartado anterior, la recau
dación de las cuotas correspondientes se realizará mediante el 
sistema de padrón anual.

Las modificaciones del padrón se fundamentarán en los datos 
del Registro Público de Tráfico y en la comunicación de la Jefa
tura de Tráfico relativa a altas, bajas, transferencias y cambios 
de domicilio. También se podrán incorporar otras informaciones 
sobre bajas y cambios de domicilio que pueda disponer el 
Ayuntamiento o la Entidad delegada.

3. El padrón o matrícula del impuesto se expondrá al público 
por plazo de un mes contado desde la fecha de inicio del periodo 
de cobro, para que los interesados legítimos puedan examinarlo y, 
en su caso, formular las reclamaciones oportunas. La exposición 
al público se anunciará en el «Boletín Oficial» de la provincia simul
táneamente al calendario fiscal y producirá los efectos de notifica
ción de la liquidación a cada uno de los sujetos pasivos.

4. Contra las liquidaciones incorporadas en el padrón, puede 
interponerse recurso de reposición ante el Ayuntamiento o la Dipu
tación Provincial si se ha delegado la gestión, en el plazo de un 
mes contado desde el día siguiente al de finalización del periodo 
de exposición pública del padrón.

Artículo 10. - Fecha de aprobación y vigencia.

Esta ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno en sesión cele
brada el día 7 de octubre de 2003, comenzará a regir el día 1 de 
enero del año 2004, y continuará vigente mientras no se acuerde 
la modificación o derogación.

Disposición adicional-

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado u otra norma con rango legal que afecten 
a cualquier elemento de este impuesto serán de aplicación 
automática dentro del ámbito de esta ordenanza.

200310362/10304. — 185,82

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE ACTIVIDADES ECONOMICAS

Artículo 1. - Normativa aplicable.

El impuesto sobre actividades económicas se regirá en este 
Municipio:

a) Por las normas reguladoras del mismo contenidas en la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales, y por las demás disposiciones legales y reglamentarias 
que complementen y desarrollen dicha Ley.

b) Por las tarifas e instrucción del impuesto, aprobadas por 
Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre, y Real 
Decreto Legislativo 1259/1991, de 2 de agosto.

c) Por la presente ordenanza fiscal.

Artículo 2. - Naturaleza y hecho imponible.

1. El impuesto sobre actividades económicas es un tributo 
directo de carácter real, cuyo hecho imponible está constituido 
por el mero ejercicio dentro del término municipal de actividades 
empresariales, profesionales o artísticas, tanto si se ejercen en 
un local determinado como si no, y se hallen o no especificadas 
en las tarifas del impuesto.

2. Se consideran, a los efectos de este impuesto, activida
des empresariales las ganaderas cuando tengan carácter inde
pendiente, las mineras, las industriales, las comerciales y las de 
servicios. Por lo tanto, no tienen esta consideración las activida
des agrícolas, las ganaderas dependientes, las forestales y las 
pesqueras, y ninguna de ellas constituye el hecho imponible del 
presente impuesto. Tiene la consideración de ganadería inde
pendiente la definida como tal en el párrafo segundo del artículo 
79.2 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales.

3. Se considera que una actividad se ejerce con carácter 
empresarial, profesional o artístico cuando suponga la ordena
ción por cuenta propia de medios de producción y de recursos 
humanos o de uno de éstos, con la finalidad de intervenir en la 
producción o distribución de bienes o servicios.

4. El contenido de las actividades gravadas es el definido en 
las tarifas del impuesto.

5. El ejercicio de las actividades gravadas se probará por cual
quier medio admisible en derecho y, en particular, por los con
templados en el artículo 3°del Código de Comercio.

Artículo 3. - Supuestos de no sujeción.

No constituye hecho imponible en este impuesto el ejercicio 
de las actividades siguientes:

a) La enajenación de bienes integrados en el activo fijo de 
las empresas que hubieran figurado debidamente inventariados 
como tal inmovilizado con más de dos años de antelación a la 
fecha de transmitirse la venta de bienes de uso particular y pri
vado del vendedor siempre que los hubiese utilizado durante igual 
periodo de tiempo.

b) La venta de los productos que se reciben en pago de tra
bajos personales o servicios profesionales.
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c) La exposición de artículos con el fin exclusivo de deco
ración o de adorno del establecimiento. Por el contrario, estará 
sujeta al impuesto la exposición de artículos para regalo a los 
clientes.

d) Cuando se trate de venta al por menor, la realización de 
un solo acto u operación aislada.

Artículo 4. - Exenciones.

1. Están exentos del impuesto:

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades 
Locales, así como los Organismos autónomos del Estado y las 
Entidades de Derecho público de análogo carácter de las Comu
nidades Autónomas y de las Entidades Locales.

b) Los sujetos pasivos que inicien el ejercicio de su activi
dad en este Municipio, durante los dos primeros periodos impo
sitivos de este impuesto en que se desarrolle la misma.

A estos efectos no se considerará que se ha producido el ini
cio del ejercicio de la actividad cuando la misma se haya desa
rrollado anteriormente bajo otra titularidad, circunstancia que se 
entenderá que concurre, entre otros supuestos, en los casos de 
fusión, escisión o aportación de ramas de actividad.

c) Los siguientes sujetos pasivos:

- Las personas físicas.

- Los sujetos pasivos del impuesto sobre Sociedades, las 
sociedades civiles y las entidades del artículo 33 de la Ley 
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, que tengan un 
importe neto de la cifra de negocios inferior a 1.000.000 de euros.

- En cuanto a los contribuyentes por el impuesto sobre la Renta 
de No Residentes, la exención sólo alcanzará a los que operen 
en España mediante establecimiento permanente, siempre que 
tengan un importe neto de la cifra de negocios inferior a 1.000.000 
de euros.

A efectos de la aplicación de la exención prevista en esta letra, 
se tendrán en cuenta las siguientes reglas:

1 ® - El importe neto de la cifra de negocios se determinará 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 191 del texto refundido 
de la Ley de Sociedades Anónimas, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre.

2. a- El importe neto de la cifra de negocios será, en el caso 
de los sujetos pasivos del impuesto sobre Sociedades o de los 
contribuyentes por el impuesto sobre la Renta de No Residen
tes, el del periodo impositivo cuyo plazo de presentación de decla
ración por dichos tributos hubiese finalizado el año anterior al de 
devengo de este impuesto. En el caso de las sociedades civiles 
y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley 230/1963, 
de 28 de diciembre, General Tributaria, el importe neto de la cifra 
de negocios será el que corresponda al penúltimo año anterior 
al de devengo de este impuesto. Si dicho periodo impositivo 
hubiera tenido una duración inferior al año natural, el importe neto 
de la cifra de negocios se elevará al año.

3. a - Para el cálculo del importe de la cifra de negocios del 
sujeto pasivo, se tendrá en cuenta el conjunto de las actividades 
económicas ejercidas por el mismo.

No obstante, cuando la entidad forme parte de un grupo de 
sociedades en el sentido del artículo 42 del Código de Comer
cio, el importe neto de la cifra de negocios se referirá al conjunto 
de entidades pertenecientes a dicho grupo.

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se enten
derá que los casos del artículo 42 del Código de Comercio son 
los recogidos en la Sección 1 a del Capítulo I de las normas para 
formulación de las cuentas anuales consolidadas, aprobadas por 
Real Decreto 1815/1991, de 20 de diciembre.

4. a - En el supuesto de los contribuyentes por el impuesto 
sobre la Renta de No Residentes, se atenderá al importe neto de 
la cifra de negocios imputable al conjunto de los establecimien
tos permanentes situados en territorio español.

d) Las Entidades gestoras de la Seguridad Social, y las Mutua
lidades de Previsión Social reguladas por la Ley 30/1995, de 8 
de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Pri
vados.

e) Los organismos públicos de investigación, los estableci
mientos de enseñanza en todos sus grados costeados íntegra
mente con fondos del Estado, de las Comunidades Autónomas, 
o de las Entidades. Locales, o por Fundaciones declaradas 
benéficas o de utilidad pública, y los establecimientos de ense
ñanza en todos sus grados que, careciendo de ánimo de lucro, 
estuvieren en régimen de concierto educativo, incluso si facilitasen 
a sus alumnos libros o artículos de escritorio o les prestasen los 
servicios de media pensión o internado y aunque por excepción 
vendan en el mismo establecimiento los productos de los talle
res dedicados a dicha enseñanza, siempre que el importe de dicha 
venta, sin utilidad para ningún particular o tercera persona, se des
tine, exclusivamente, a la adquisición de materias primas o al sos
tenimiento del establecimiento.

f) Las Asociaciones y Fundaciones de disminuidos físicos, 
psíquicos y sensoriales, sin ánimo de lucro, por las actividades 
de carácter pedagógico, científico, asistencia! y de empleo que 
para la enseñanza, educación, rehabilitación y tutela de minus
válidos realicen, aunque vendan los productos de los talleres dedi
cados a dichos fines, siempre que el importe de dicha venta, sin 
utilidad para ningún particular o tercera persona, se destine exclu
sivamente a la adquisición de materias primas o al sosteni
miento del establecimiento.

g) La Cruz Roja Española.

h) Los sujetos pasivos a los que les sea de aplicación la exen
ción en virtud de Tratados o Convenios Internacionales.

2. Los sujetos pasivos a que se refieren las letras a), d), g) 
y h) del apartado anterior no estarán obligados a presentar 
declaración de alta en la matrícula del impuesto.

3. El Ministro de Hacienda establecerá en qué supuestos la 
aplicación de la exención prevista en la letra c) del apartado 1 
anterior exigirá la presentación de una comunicación dirigida a 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria en la que se haga 
constar que se cumplen los requisitos establecidos en dicha letra 
para la aplicación de la exención. Dicha obligación no se exigirá, 
en ningún caso, cuando se trate de contribuyentes por el 
impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Los sujetos pasivos que hayan aplicado la exención prevista 
en la letra b) del apartado 1 anterior, presentarán la comunica
ción, en su caso, el año siguiente al posterior al de inicio de su 
actividad.

A estos efectos, el Ministro de Hacienda establecerá el con
tenido, el plazo y la forma de presentación de dicha comunica
ción, así como ios supuestos en que habrá de presentarse por 
vía telemática.

En cuanto a las variaciones que puedan afectar a la exen
ción prevista en la letra c) del apartado 1 anterior, se estará a lo 
previsto en el artículo 91.2 de la Ley 39/1988, de 28 de diciem
bre, reguladora de las Haciendas Locales.

4. Los beneficios regulados en las letras b), e) y f) del apar
tado 1 anterior tendrán carácter rogado y se concederán, cuando 
proceda, a instancia de parte.

La solicitud de las exenciones a que se refiere el párrafo ante
rior, se deben presentar junto con la declaración de alta en el 
impuesto, en la Entidad que lleve a cabo la gestión censal, y debe
rán estar acompañadas de la documentación acreditativa. El 
acuerdo por el cual se accede a la petición fijará el ejercicio desde 
el cual el beneficio fiscal se entiende concedido.

Las exenciones a que se refiere este apartado que sean soli
citadas antes de que la liquidación correspondiente adquiera fir
meza tendrán efectos desde el inicio del periodo impositivo a que 
se refiere la solicitud, siempre que en la fecha del devengo del tri- 
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bulo hayan concurrido los requisitos legalmente exigióles para el 
disfrute de la exención.

Artículo 5. - Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos del I.A.E., las personas físicas o jurídi
cas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley Gene
ral Tributaria siempre que realicen en este Municipio cualquiera 
de las actividades que originan el hecho imponible.

Artículo 6. - Cuota tributaria.

La cuota tributaria será el resultado de aplicar a la cuota de 
tarifa del impuesto a que se refiere el artículo siguiente, el coe
ficiente de ponderación regulado en el artículo 8 y, en su caso, 
el coeficiente de situación regulado en el artículo 9, ambos de la 
presente ordenanza fiscal.

Artículo 7. - Cuota de tarifa.

La cuota de tarifa será la resultante de aplicar las Tarifas e 
Instrucción del impuesto aprobadas por Real Decreto Legislativo 
1175/1990, de 28 de septiembre, y por el Real Decreto Legisla
tivo 1259/1991, de 2 de agosto.

Artículo 8. - Coeficiente de ponderación.

De acuerdo con lo que prevé el artículo 87 de la Ley 39/1988, 
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, 
sobre las cuotas municipales de tarifa se aplicará, en todo caso, 
un coeficiente de ponderación, determinado en función del 
importe neto de la cifra de negocios del sujeto pasivo, de
acuerdo con el siguiente cuadro:

Importe neto de la cifra de negocios Coeficiente

Desde 1.000.000,00 hasta 5.000.000,00 .............. 1,29

Desde 5.000.000,01 hasta 10.000.000,00 ............ 1,30

Desde 10.000.000,01 hasta 50.000.000,00 .........  1,32

Desde 50.000.000,01 hasta 100.000.000,00 . ... 1,33

Más de 100.000.000,00 ............................................... 1,35

Sin cifra neta de negocio............................................ 1,31

A los efectos de la aplicación del coeficiente a que se refiere 
este artículo, el importe neto de la cifra de negocios del sujeto 
pasivo, será el correspondiente al conjunto de actividades eco
nómicas ejercidas por el mismo y se determinará de acuerdo con 
lo previsto en la letra c) del artículo 4 de la presente ordenanza 
fiscal.

Artículo 9. - Bonificaciones.

1. Sobre la cuota tributaria del impuesto se aplicarán, en todo 
caso, las siguientes bonificaciones:

a) Las cooperativas, así como las uniones, federaciones y con
federaciones de las mismas y las sociedades agrarias de trans
formación, tendrán la bonificación prevista en la Ley 20/1990, de 
19 de diciembre, sobre Régimen fiscal de las Cooperativas.

b) Una bonificación del 50 por 100 de la cuota correspon
diente, para quienes inicien el ejercicio de cualquier actividad pro
fesional, durante los cinco años de actividad siguientes a la 
conclusión del segundo periodo impositivo de desarrollo de la 
misma. El periodo de aplicación de la bonificación caducará trans
curridos cinco años desde la finalización de la exención prevista 
en la letra b) del apartado 1 del artículo 4 de la presente orde
nanza fiscal.

2. Los sujetos pasivos que tengan derecho a las bonifica
ciones reguladas en el apartado anterior, por cumplir los requi
sitos establecidos para su disfrute, aplicarán la bonificación 
correspondiente en su propia autoliquidación.

Artículo 10. - Reducciones de la cuota.

1. Sobre la cuota tributaria, bonificada en su caso por apli
cación de lo dispuesto en el artículo anterior, se aplicarán las 
reducciones siguientes:

a) De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 76.1.9 de la Ley 
41/1994, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para 1995, una reducción a favor de los sujetos pasivos 

afectados por obras en la vía pública. Esta reducción, fijada en 
función de la duración de dichas obras, se reconocerá atendiendo 
a los porcentajes y condiciones siguientes:

- Obras con duración de 3 a 6 meses: 20%.

- Obras con duración de 6 a 9 meses: 30%.

- Obras con duración de más de 9 meses: 40%.

La reducción en la cuota se practicará dentro de la liquidación 
del año inmediatamente siguiente al inicio de las obras de que se 
trate, siendo iniciado el procedimiento a petición del interesado.

b) De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 76.1.9 de la Ley 
41/1994, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para 1995, una reducción de la cuota correspondiente a 
los locales en los que se realicen obras mayores, para las que 
se requiera la obtención de la correspondiente licencia urbanís
tica y tengan una duración superior a tres meses, siempre que 
debido a ellas los locales permanezcan cerrados la cuota corres
pondiente se reducirá en proporción al número de días que el local 
esté cerrado.

Esta reducción deberá ser solicitada por el sujeto pasivo y, si 
procede, una vez concedida, aquél tendrá que solicitar la corres
pondiente devolución de ingresos indebidos por el importe de las 
mismas.

2. No se aplicarán otras reducciones de la cuota, que las regu
ladas en el apartado anterior y las previstas en las Tarifas del 
impuesto.

Artículo 11.- Periodo impositivo y devengo.

1. El periodo impositivo coincide con el año natural, excepto 
cuando se trate de declaraciones de alta, en cuyo caso abarcará 
desde la fecha de comienzo de la actividad hasta el final del año 
natural.

2. El impuesto se devenga el primer día del periodo impo
sitivo y las cuotas serán irreducibles, salvo cuando, en los casos 
de declaración de alta, el día de comienzo de la actividad no coin
cida con el año natural, en cuyo supuesto las cuotas se calcu
larán proporcionalmente al número de trimestres naturales que 
resten para finalizar el año, incluido el del comienzo del ejerci
cio de la actividad.

3. Tratándose de las actividades clasificadas en los epígra
fes 833.1,833.2, 965.1, 965.2 y 965.5 de la Sección 1.- de las Tari
fas del impuesto, se devengará el 1 de enero de cada año la parte 
de la cuota correspondiente a los metros vendidos o espectáculos 
celebrados en el ejercicio anterior. En el caso de cese en la acti
vidad, la declaración complementaria habrá de presentarse 
junto con la declaración de baja.

Asimismo, y en el caso de baja por cese en el ejercicio de la 
actividad, las cuotas serán prorrateadles por trimestres naturales, 
excluido aquel en el que se produzca dicho cese. A tal fln los suje
tos pasivos podrán solicitar la devolución de la parte de la cuota 
correspondiente a los trimestres naturales en los que no se 
hubiere ejercido la actividad.

Artículo 12. - Gestión.

1. La gestión de las cuotas municipales del impuesto, se lle
vará a cabo por el Organo de la Administración que resulte com
petente, bien en virtud de competencia propia, bien en virtud de 
convenio o acuerdo de delegación de competencias; todo ello con
forme a lo preceptuado en los artículos 7, 8 y 92 de la Ley 39/1988, 
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, así como 
en las demás disposiciones que resulten de aplicación.

2. La gestión, liquidación, recaudación e inspección de las 
cuotas municipales del impuesto se llevará a cabo conforme a 
lo preceptuado en los artículos 2.2, 10, 11, 12, 13,91 y 92 de la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales, y en las demás normas que resulten de aplicación.

Artículo 13. - Pago e ingreso del impuesto.

1. El plazo de ingreso de las deudas de cobro por recibo noti
ficadas colectivamente se determinará cada año y se anunciará 
públicamente en el «Boletín Oficial» de la provincia y en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento.
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Las liquidaciones de ingreso directo se satisfarán en los pla
zos fijados por el Reglamento General de Recaudación, que son:

a) Para las notificadas dentro de la primera quincena del mes, 
hasta el día 5 del mes natural siguiente.

b) Para las notificadas dentro de la segunda quincena del 
mes, hasta el día 20 del mes natural siguiente.

Lo dispuesto en este apartado se entiende sin perjuicio del 
régimen de autoliquidación del impuesto previsto en el artículo 
siguiente.

2. Finalizado el plazo de pago voluntario sin que la deuda se 
haya satisfecho, se iniciará el periodo ejecutivo de recaudación, 
lo que comporta el devengo del recargo del 20 por 100 del 
importe de la deuda no ingresada, así como el de los intereses de 
demora correspondientes.

Dicho recargo será del 10 por 100 cuando la deuda se ingrese 
antes de que haya sido notificada al deudor la providencia de 
apremio.

Artículo 14. - Exacción del impuesto en régimen de autoli
quidación.

1. El impuesto se exigirá en régimen de autoliquidación, a cuyo 
efecto se cumplimentará el impreso aprobado por este Ayun
tamiento, haciendo constar los elementos tributarios determinantes 
de la cuota a ingresar.

2. La autoliquidación se podrá presentar por el interesado 
o por su representante en las oficinas municipales donde se pres
tará ai contribuyente toda la asistencia necesaria para la prác
tica de sus declaraciones.

3. El ingreso de la cuota se realizará en el momento de la pre
sentación de la autoliquidación; o bien, en el plazo de ingreso 
directo señalado en el párrafo segundo del apartado 1 del 
artículo anterior.

Artículo 15. - Revisión.

1. Los actos de gestión censal serán revisadles conforme al 
procedimiento indicado al efecto por la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

2. Los actos de gestión tributaria de las cuotas municipales 
serán revisadles conforme al procedimiento aplicable a la Enti
dad que los dicte. En particular, cuando dichos actos sean dic
tados por una Entidad local se revisarán conforme a lo 
preceptuado en el artículo 14 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

Disposición adicional única. - Modificaciones del impuesto.

Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del 
impuesto, por las Leyes de Presupuestos Generales del Estado 
o por cualesquiera otras leyes o disposiciones, y que resulten de 
aplicación directa, producirán, en su caso, la correspondiente 
modificación tácita de la presente ordenanza fiscal.

Disposición final única. - Aprobación, entrada en vigor y modi
ficación de la ordenanza fiscal.

La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este 
Ayuntamiento en sesión celebrada el día 7 de octubre de 2003, 
comenzará a regir con efectos desde el 1 de enero de 2004, y 
continuará vigente en tanto no se acuerde su modificación o dero
gación. En caso de modificación parcial de esta ordenanza fis
cal, los artículos no modificados continuarán vigentes.

200310363/10305. — 288,42

ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, 
INSTALACIONES Y OBRAS

TITULO I. - DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1. - Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 33.2 y 
142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, dé 
2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y de con
formidad con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 60 de la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 

Locales, este Ayuntamiento modifica el impuesto sobre cons
trucciones, instalaciones y obras, que se regirá por lo dispuesto 
en los artículos 101 y siguientes de dicha Ley y por las normas 
de la presente ordenanza fiscal.

Artículo 2. - Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible del impuesto la realización, 
dentro del término municipal, de cualquier construcción, instala
ción u obra para la que se exija la obtención de la correspondiente 
licencia de obra urbanística, se haya obtenido o no dicha licen
cia, siempre que su expedición corresponda a este municipio.

2. Las construcciones, instalaciones u obras a que se refiere 
el apartado anterior podrán consistir en:

A) Obras de construcción de edificaciones e instalaciones 
de todas clases de nueva planta.

B) Obras de demolición.

C) Obras en edificios, tanto aquellas que modifiquen su dis
posición interior como su aspecto exterior.

E) Alineaciones y rasante.

F) Obras en cementerios.

G) Movimientos de tierras y cualesquiera otras construcciones, 
instalaciones u obras que requieran licencia de obra urbanística.

Artículo 3. - Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contri
buyentes, las personas físicas, personas jurídicas, o entidades 
a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, que 
sean dueños de la construcción, instalación u obra, sean o no pro
pietarios del inmueble sobre el que se realice aquélla.

A los efectos previstos en el apartado anterior tendrá la con
sideración de dueño de la construcción, instalación u obra quien 
soporte los gastos o el coste que comporte su realización.

2. En el supuesto de que la construcción, instalación u obra 
no sea realizada por el sujeto pasivo contribuyente, tendrán la con
dición de sujetos pasivos sustitutos del mismo quienes soliciten 
las correspondientes licencias, instalaciones u obras.

El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de la cuota 
tributaria satisfecha.

Artículo 4. - Base imponible, cuota y devengo.

1. La base imponible de este impuesto está constituida por 
el coste real y efectivo de la construcción, instalación u obra y 
se entiende por tal, a estos efectos, el coste de ejecución mate
rial de aquélla.

No forman parte de la base imponible el impuesto sobre el valor 
añadido y demás impuestos análogos propios de regímenes espe
ciales, las tasas, precios públicos y demás prestaciones patrimoniales 
de carácter público local relacionadas, en su caso, con la cons
trucción, instalación u obra, ni tampoco los honorarios profesiona
les, el beneficio empresarial del contratista ni cualquier otro concepto 
que no integre, estrictamente, el coste de ejecución material.

Artículo 5. - Gestión.

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante este 
Ayuntamiento una declaración que contendrá los elementos tribu
tarios imprescindibles para poder practicar la liquidación procedente.

2. Cuando se conceda la licencia preceptiva se practicará 
una liquidación provisional, determinándose la base imponible 
en función del presupuesto presentado por los interesados, 
siempre que.el mismo hubiera sido visado por el Colegio Ofi
cial correspondiente; en otro caso, la base imponible será deter
minada por los técnicos municipales, de acuerdo con el coste 
estimado del proyecto.

3. A la vista de las construcciones, instalaciones u obras efec
tivamente realizadas y del coste real efectivo de las mismas, el 
Ayuntamiento, mediante la oportuna comprobación administra
tiva, podrá modificar, en su caso, la base imponible a que se refiere 
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el apartado anterior, practicando la correspondiente liquidación 
definitiva, y exigiendo del sujeto pasivo o reintegrándole, en su 
caso, la cantidad que corresponda.

4. En el caso de que la correspondiente licencia de obras o 
urbanística sea denegada, los sujetos pasivos tendrán derecho 
a la devolución de las cuotas satisfechas.

Artículo 6. - Inspección y recaudación.

La inspección y recaudación del impuesto se realizarán de 
acuerdo con lo previsto en la Ley General Tributaria, así como 
en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 7. - Infracción y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tribu
tarias así como a la determinación de las sanciones que por las 
mismas correspondan en cada caso, se aplicará el régimen regu
lado en la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la 
complementan y desarrollan.

TITULO II. - DISPOSICIONES ESPECIALES

Artículo 8. - Tipo impositivo.

El tipo de gravamen del impuesto sobre construcciones, ins
talaciones y obras, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 103 de 
la Ley 39/1988, se establece en el 2,7%, a partir de una base impo
nible de 750 euros.

Para importes inferiores a esta base imponible se establece 
un módulo fijo y único de 20 euros por obra, instalación o 
servicio.

Disposición final.

La presente ordenanza fiscal aprobada por el Pleno del 
Ayuntamiento, en sesión de fecha 8 de octubre de 2003 entrará 
en vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 2004, 
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación 
expresas.

200310364/10306. — 62,70

ORDENANZA FISCAL POR SUMINISTRO DE AGUA A DOMICILIO

Artículo modificado:

Artículo 9. - Cuota tributaria y tarifas:

Tarifa 1. Uso doméstico ............................ 22,57 euros.

Tarifa 2. Vivienda con jardín.

1. - Categoría................................................... 85,75 euros.

2. a Categoría................................................... 33,36 euros.

3. a Categoría................................................... 28,56 euros.

Tarifa 3. Vivienda con ganadería ............ 51,10 euros.

Tarifa 4. Vivienda con industria................ 22,57 euros.

Tarifa 5. Vivienda con comercio .............. 22,57 euros.

Tarifa 6. Establecimientos diversos.

Bares .............................................................. 55,43 euros.

Hostales .......................................................... 83,12 euros.

Restaurantes ................................................. 55,43 euros.

Salas de fiestas ............................................ 55,43 euros.

Tarifa 7. Garajes y similares ..................... 10,39 euros.

Disposición final.

La presente ordenanza fiscal aprobada por el Pleno del Ayun
tamiento, en sesión de fecha 7 de octubre de 2003 entrará en vigor 
el día de su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia y 
comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 2004, per
maneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

200310365/10307. — 36,06

ORDENANZA FISCAL POR SERVICIO DE ALCANTARILLADO

Artículo modificado:

Artículo 8. - Cuota tributaria y tarifas:

Tarifa 1. Uso doméstico ............................ 17,49 euros.

Tarifa 2. Vivienda con ganadería ............ 34,98 euros.

Tarifa 3. Vivienda con industria................ 17,49 euros.

Tarifa 4. Vivienda con comercio .............. 17,49 euros.

Tarifa 5. Establecimientos diversos.

Bares ............................................................... 34,83 euros.

Hostales .......................................................... 51,68 euros.

Restaurantes ................................................. 34,83 euros.

Salas de fiestas ............................................. 34,83 euros.

Tarifa 6. Garajes y similares ..................... 6,96 euros.

Disposición final.

La presente ordenanza fiscal aprobada por el Pleno del Ayun
tamiento, en sesión de fecha 7 de octubre de 2003 entrará en vigor 
el día de su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia y 
comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 2004, per
maneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

200310366/10308.-36,06

ORDENANZA FISCAL POR SERVICIO DE RECOGIDA DE BASURAS

Artículo modificado:

Artículo 9. - Cuota tributaria y tarifas:

Tarifa 1. Vivienda.......................................... 22,83 euros.

Tarifa 2. Vivienda con industria................ 34,26 euros.

Tarifa 3. Vivienda con comercio, talleres, 
oficinas u otros .......... 69,06 euros.

Tarifa 4. Comercio, talleres y oficinas .. 46,23 euros.

Tarifa 5. Bares........................................................... 46,23 euros.

Tarifa 6. Hostales, restaurantes, salas de fiestas

Hostales ............................................................ 46,16 euros.

Restaurantes .................................................173,09 euros.

Salas de fiestas ............................................ 46,23 euros.

Tarifa 7. Industrias y almacenes.............. 11,43 euros.
Disposición final:

La presente ordenanza fiscal aprobada por el Pleno del 
Ayuntamiento, en sesión de fecha 7 de octubre de 2003 entrará 
en vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 2004, 
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación 
expresas.

En Pradoluengo, a 24 de noviembre de 2003. - La Alcaldesa, 
Margarita Pascual Moral.

200310367/10309. — 36,06

Ayuntamiento de Torrepadre
ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE VEHICULOS 

DE TRACCION MECANICA

Artículo 1. - Hecho imponible.

1. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica es un 
tributo directo que grava la titularidad de los vehículos de esta 
naturaleza, aptos para circular por las vías publicas, cualesquiera 
que sean su clase y categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que 
hubiere sido matriculado en el Registro de Tráfico y mientras no 
haya causado baja en el mismo. A los efectos de este impuesto 
también se consideraran aptos los vehículos provistos de permisos 
temporales y matrícula turística.
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3. No están sujetos a este impuesto:

a) Los vehículos que habiendo sido dados de baja en el 
Registro de Tráfico por antigüedad de su modelo, puedan ser 
autorizados para circular excepcionalmente con ocasión de 
exhibiciones, certámenes o carreras limitadas a los de esta natu
raleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos 
de tracción mecánica cuya carga útil no sea superior a 750 kilo
gramos.

Artículo 2. - Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas 
o jurídicas y las Entidades a que se refiere el artículo 33 de la 
Ley General Tributaria, a cuyo nombre conste el vehículo en el 
Permiso de Circulación.

Artículo 3. - Responsables.

1. Responden solidariamente de las obligaciones tributarias 
todas las. personas que sean causantes o colaboren en la reali
zación de una infracción tributaria.

2. La responsabilidad se exigirá en todo caso en los supues
tos y de acuerdo con el procedimiento previsto en la Ley Gene
ral Tributaria.

Artículo 4. - Beneficios fiscales.

1. Están exentos los vehículos y sujetos pasivos que se enu
meran en el artículo 94.1 de la Ley 39/88, reguladora de las Hacien
das Locales, y en cualquier otra disposición con rango de ley, 
tal como establece el artículo 9.1 de la misma Ley.

2. Los interesados deberán solicitar por escrito la exención, 
indicando las características del vehículo, su matrícula y causa 
del beneficio en los siguientes casos:

- Los vehículos para personas de movilidad reducida cuya 
tara no sea superior a 350 kg. y que, por construcción, no pue
den alcanzar en llano una velocidad superior a 45 km./h., pro
yectados y construidos especialmente (y no meramente 
adaptados) para el uso de personas con alguna disfunción o inca
pacidad física.

- Los vehículos matriculados a nombre de minusválidos 
para su uso exclusivo, aplicándose la exención, en tanto se man
tengan dichas circunstancias, tanto a los vehículos conducidos 
por personas con discapacidad como a los destinados a su trans
porte. Se consideran personas con minusvalía quienes tengan esta 
condición legal en grado igual'o superior al 33%.

Las exenciones previstas en este apartado y en el anterior no 
se aplicarán a los sujetos pasivos beneficiarios de las mismas por 
más de un vehículo simultáneamente.

Para poder disfrutar de la exención a que se refiere el pre
sente apartado los interesados deberán justificar el destino del 
vehículo, aportando al Ayuntamiento acreditación suficiente de 
las personas que transportan con el vehículo para el cual se soli
cita la exención, así como del grado 'de minusvalía que les 
afecta.

- Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria pro
vistos de Cartilla de Inspección Agrícola.

Declaradas éstas por el Ayuntamiento, o en su caso, la 
Diputación Provincial, si ha asumido la gestión tributaria del 
impuesto, se expedirá un documento que acredite su concesión.

Las exenciones solicitadas con posterioridad al devengo del 
impuesto, referentes a liquidaciones que han sido giradas y toda
vía no han adquirido firmeza en el momento de la solicitud, pro
ducen efectos en el mismo ejercicio que se hayan cumplido los 
requisitos establecidos para tener derecho cuando se devenga 
el impuesto.

Artículo 5. - Cuota tributaria.

1. Las cuotas impuesto se exigirán conforme al siguiente 
cuadro:

Euros
A) Turismos: -----------

De menos de 8 caballos fiscales ................................... 12,62
De 8 hasta 11,99 caballos fiscales................................. 34,08
De 12 hasta 15,99 caballos fiscales............................... 71,94
De 16 hasta 19,99 caballos fiscales............................... 89,61
De 20 caballos fiscales en adelante............................... 112,00

B) Autobuses:
De menos de 21 plazas .................................................... 83,30
De 21 a 50 plazas................................................................ 118,64
De más de 50 plazas ........................................................ 148,30

C) Camiones:
De menos de 1.000 kilogramos de carga útil.............. 42,28
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil................... 83,30
De más de 2.999 a 9.999 kilogramos de carga útil.......... 118,64
De más de 9.999 kilogramos de carga útil................... 148,30

D) Tractores:
De menos de 16 caballos fiscales ................................. 17,67
De 16 a 25 caballos fiscales............................................. 27,77
De más de 25 caballos fiscales ...................................... 83,30

E) Remolques y semirremolques arrastrados por vehículos 
de tracción mecánica:
De menos de 1.000 y más de 750 kilogramos de carga útil 17,67 
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil................... 27,77
De más de 2.999 kilogramos de carga útil................... 83,30

F) Otros vehículos:
Ciclomotores......................................................................... 4,42
Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos..............  4,42
Motocicletas de más de 125 hasta 250 c.c................... 7,57
Motocicletas de más de 250 hasta 500 c.c.................. 15,15
Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 c.c............... 30,29
Motocicletas de más de 1.000 c.c................................... 60,58

2. El cuadro de cuotas podrá ser modificado por la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado.

La potencia fiscal expresada en caballos fiscales es la esta
blecida de acuerdo con lo dispuesto en el anexo V del Reglamento 
General de Vehículos R.D. 2822/98, de 23 de diciembre.

3. Salvo disposición legal en contra, para la determinación 
de las diversas clases de vehículos sé estará a lo dispuesto en 
el Reglamento General de Vehículos.

Artículo 6. - Periodo impositivo y devengo.

1. El periodo impositivo coincide con el año natural, excepto 
en los casos de primera adquisición de los vehículos, en cuyo 
caso, el periodo impositivo comenzará el día en que se produzca 
esta adquisición.

2. El impuesto se devenga el primer día del periodo impo
sitivo.

3. En los casos de primera adquisición del vehículo el 
importe de la cuota a exigir se prorrateará por trimestres natu
rales y se pagará la que corresponda a los trimestres que que
den por transcurrir en el año, incluido aquel en que se produzca 
la adquisición.

4. En los casos de baja definitiva, o baja temporal por sus
tracción o robo del vehículo, se prorrateará la cuota por trimes
tres naturales. Corresponderá al sujeto pasivo pagar la parte de 
la cuota correspondiente a los trimestres del año transcurridos 
desde el devengo del impuesto hasta la fecha en que se produzca 
la baja en el Registro de Tráfico, incluido aquél en que tiene lugar 
la baja.

5. Cuando la baja tiene lugar después del devengo del 
impuesto y se haya satisfecho la cuota, el sujeto pasivo podrá soli
citar el importe que, por aplicación del prorrateo le corresponde 
percibir.
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Artículo 7. - Régimen de declaración e ingreso.

1. La gestión, la liquidación, la inspección y la revisión de los 
actos dictados en vía de gestión tributaria corresponden al 
Ayuntamiento del domicilio que conste en el Permiso de Circu
lación del vehículo, salvo en el caso de que haya delegado todas 
o algunas de dichas funciones en la Diputación al amparo del 
artículo 7° de la Ley 39/88, de Haciendas Locales.

2. En los supuestos de baja, transferencia y cambio de 
domicilio que conste en el Permiso de Circulación del vehículo, 
los sujetos pasivos deberán acreditar el pago del último recibo 
presentado al cobro. Se exceptúa de la referida obligación de acre
ditación el supuesto de las bajas definitivas de vehículos con 
quince o más años de antigüedad.

Artículo 8. - Padrones.

1. En el caso de vehículos ya matriculados o declarados aptos 
para la circulación, el pago de las cuotas anuales del impuesto 
se realizará dentro del primer trimestre de cada año y en el periodo 
de cobro que fije el Ayuntamiento o la Entidad delegada, anun
ciándolo por medio de Edictos publicados en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y por otros medios previstos por la legislación o 
que se crea más convenientes.

2. En el supuesto regulado en el apartado anterior, la recau
dación de las cuotas correspondientes se realizará mediante el 
sistema de padrón anual.

Las modificaciones del padrón se fundamentarán en los datos 
del Registro Público de Tráfico y en la comunicación de la Jefa
tura de Tráfico relativa a altas, bajas, transferencias y cambios 
de domicilio. También se podrán incorporar otras informaciones 
sobre bajas y cambios de domicilio que pueda disponer el 
Ayuntamiento o la Entidad delegada.

3. El padrón o matrícula del impuesto se expondrá al 
público por plazo de un mes contado desde la fecha de inicio 
del período de cobro, para que los interesados legítimos pue
dan examinarlo y, en su caso, formular las reclamaciones 
oportunas. La exposición al público se anunciará en el «Bole
tín Oficial» de la provincia simultáneamente al calendario fis
cal y producirá los efectos de notificación de la liquidación a 
cada uno de los sujetos pasivos.

4. Contra las liquidaciones incorporadas en el padrón, puede 
interponerse recurso de reposición ante el Ayuntamiento o la Dipu
tación Provincial si se ha delegado la gestión, en el plazo de un 
mes contado desde el día siguiente al de finalización del periodo 
de exposición pública del padrón.

Artículo 9. - Fecha de aprobación y vigencia.

Esta ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno en sesión cele
brada en Torrepadre, el día 21 de febrero de 2003, comenzará 
a regir el día 1 de enero del año 2004, y continuará vigente mien
tras no se acuerde la modificación o derogación.

Torrepadre, a 1 de diciembre de 2003. - El Alcalde-Presidente, 
Javier Sainz Merinero.

200310391/10311. — 153,90

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1. - Hecho imponible.

1. El hecho imponible del impuesto sobre bienes inmuebles 
está constituido por la titularidad de los siguientes derechos sobre 
los bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles 
de características especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmue
bles o sobre los servicios públicos a que se hallen afectos.

b) De un derecho rea! de superficie.

c) De un derecho real de usufructo.

d) Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda de 
entre los definidos en el apartado anterior por el orden en él esta

blecido determinará la no sujeción del inmueble a las restantes 
modalidades en el mismo previstas.

3. Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, 
de bienes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de carac
terísticas especiales, los definidos como tales en las normas regu
ladoras del Catastro Inmobiliario. El carácter urbano o rústico del 
inmueble dependerá de la naturaleza del suelo.

4. No están sujetos a este impuesto:

a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y 
los bienes del dominio público marítimo-terrestre e hidráulico, siem
pre que sean de aprovechamiento público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los muni
cipios en que estén enclavados:

- Los de dominio público afectos a uso público.

- Los de dominio público afectos a un servicio público ges
tionado directamente por el Ayuntamiento, excepto cuando se trate 
de inmuebles cedidos a terceros mediante contraprestación.

- Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los 
cedidos a terceros mediante contraprestación.

Artículo 2. - Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las per
sonas naturales y las herencias yacentes, comunidades de bie
nes y otras entidades que, sin personalidad jurídica, constituyan 
una unidad económica o un patrimonio separado, susceptible 
de imposición, que ostenten la titularidad de un derecho cons
titutivo del hecho imponible del impuesto, en los términos pre
vistos en el apartado 1 del artículo 1 de esta ordenanza.

Los supuestos de responsabilidad tributaria se exigirán con 
arreglo a la Ley 230/63, General Tributaria y con arreglo al 
Reglamento General de Recaudación.

2. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la 
titularidad de los derechos que constituyen el hecho imponible 
de este impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos dere
chos quedarán afectos al pago de la totalidad de la cuota tribu
taria. A estos efectos, los notarios solicitarán información al 
Servicio de Recaudación de la Diputación Provincial, y poste
riormente advertirán a los comparecientes sobre las deudas pen
dientes por el impuesto sobre bienes inmuebles asociadas al 
inmueble que se transmite.

3. Responden solidariamente de la cuota de este impuesto, 
y en proporción a sus respectivas participaciones, los copartíci
pes o cotitulares de las entidades a que se refiere el artículo 33 
de la Ley General Tributaria, si figuran inscritos como tales en el 
Catastro Inmobiliario. De no figurar inscritos, la responsabilidad 
se exigirá por partes iguales en todo caso.

Artículo 3. - Exenciones.

1. Se aplicarán de oficio las exenciones enumeradas en el 
art. 63.1 de la Ley 39/1988, de Haciendas Locales, así como cual
quier otro supuesto recogido en norma de rango legal, tal como 
establece el artículo 9.1 de la Ley de Haciendas Locales. No obs
tante, en dichos supuestos los interesados podrán instar su 
reconocimiento de la Diputación Provincial como Entidad que 
asume la gestión tributaria.

2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:

a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por 
centros docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen de 
conciertos educativos, en cuanto a la superficie afectada a la 
enseñanza concertada.

b) Los declarados fexpresa e individualizadamente monu
mento o jardín histórico de interés cultural, conforme a la normativa 
vigente en el momento del devengo del impuesto.

3. También estarán exentos, aquellos bienes que sin estar 
comprendidos en los apartados anteriores, cumplan las condi
ciones establecidas en el artículo 63 de la Ley 39/88, de Hacien
das Locales.
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4. Disfrutarán de exención los siguientes inmuebles:

a) Los de naturaleza urbana cuya cuota líquida sea igual o 
inferior a 3 euros.

b) Los de naturaleza rústica, en el caso de que, para cada 
sujeto pasivo, la cuota líquida correspondiente a la totalidad de bie
nes rústicos poseídos en el municipio, sea igual o inferior a 3 euros.

Artículo 4. - Bonificaciones.

1. Tendrán derecho a una bonificación del 50% en la 
cuota del impuesto, los inmuebles que constituyan el objeto de 
la actividad de las empresas de urbanización, construcción y 
promoción inmobiliaria y no figuren entre los bienes de su inmo
vilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá 
desde el periodo impositivo siguiente a aquel en que se inicien 
las obras hasta el posterior a la terminación de las mismas, siem
pre que durante ese tiempo se realicen obras de urbanización o 
construcción efectiva, y sin que, en ningún caso, pueda exceder 
de tres periodos impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesados 
deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Acreditación de que la Empresa se dedica a la actividad 
de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria, mediante 
la presentación de los estatutos de la Sociedad.

b) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación 
no forma parte del inmovilizado, mediante aportación de certifi
cación del Administrador de la Sociedad, o de fotocopia del último 
balance presentado en la Agencia Estatal de la Administración 
Tributaria, a efectos del Impuesto sobre Sociedades.

c) La solicitud de la bonificación se debe formular antes del 
inicio de las obras.

2. Las viviendas de protección oficial disfrutarán de una boni
ficación del 50% en la cuota del impuesto, durante los tres 
periodos impositivos siguientes al del otorgamiento de la califi
cación definitiva que realice el órgano competente.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado 
en cualquier momento anterior a la terminación de los tres perio
dos impositivos de duración de la misma y surtirá efectos, en 
su caso, desde el periodo impositivo siguiente a aquel en que 
se solicite.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota 
los bienes de naturaleza rústica de las Cooperativas Agrarias y 
de Explotación Comunitaria de la tierra. En este caso bastará con 
acreditar la inscripción en el Registro correspondiente de la Enti
dad que figure como sujeto pasivo.

Artículo 5. - Base imponible y base liquidable.

1. La base imponible está constituida por el valor catastral 
de los bienes inmuebles.

Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o 
actualización en los casos y de manera prevista en la Ley regu
ladora de las Haciendas Locales y en la Ley del Catastro Inmo
biliario.

2. La base liquidable de este impuesto será el resultado de 
practicar en la base imponible las reducciones que legalmente 
se establezcan.

3. La determinación de la base liquidable es competencia 
de la Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribu
nales Económico-Administrativos del Estado.

4. La Diputación Provincial, como Ente gestor, podrá deter
minar la base liquidable cuando la base imponible resulte de la 
tramitación de los procedimientos de declaración, comunicación, 
solicitud, subsanación de discrepancias e inspección catastral; 
si bien, durante el año 2004 la base liquidable será determinada 
por la Dirección General del Catastro.

5. En ningún caso se aplicarán reducciones a los bienes 
inmuebles clasificados como de características especiales.

Artículo 6. - Tipo de gravamen y cuota.

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de apli
car a la base liquidable el tipo de gravamen que quedará fijado en:

- El 0,56% cuando se trate de bienes de naturaleza urbana.

- El 0,65% cuando se trate de bienes de naturaleza rústica.

- El 0,60% cuando se trate de bienes de características espe
ciales.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra 
en el importe de las bonificaciones previstas en el artículo 4 de 
esta ordenanza.

Artículo 7. - Periodo impositivo y devengo del impuesto.
1. El impuesto se devengará el primer día dei periodo impo

sitivo.

' 2. El periodo impositivo coincide con el año natural.

3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de decla
ración o comunicación ante el Catastro Inmobiliario tendrán efec
tividad en el devengo de este impuesto inmediatamente posterior 
al momento en que produzcan efectos catastrales. La efectividad 
de las inscripciones catastrales resultantes de los procedimientos 
de valoración colectiva y de determinación del valor catastral de los 
bienes inmuebles de características especiales coincidirá con la pre
vista en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 8. - Régimen de gestión y liquidación.

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los 
actos dictados en vía de gestión tributaria de este impuesto, serán 
competencia de la Diputación Provincial, en la que se ha confe
rido su delegación al amparo del artículo 7°de la Ley 39/88, de 
Haciendas Locales.

La gestión tributaria comprenderá las funciones de recono
cimiento y denegación de exenciones y bonificaciones, realiza
ción de las liquidaciones conducentes a la determinación de las 
deudas tributarias, emisión de los documentos de cobro, reso
lución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos, 
resolución de los recursos que se interpongan contra dichos actos 
y actuaciones para la asistencia e información al contribuyente 
referidas a las materias comprendidas en este apartado.

2. Se podrán agrupar en un único documento de cobro todas 
las cuotas de este impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo 
cuando se trate de bienes rústicos sitos en un mismo municipio.

3. No será necesaria la notificación individual de las liqui
daciones tributarias en los supuestos en que se hayan practicado 
previamente las notificaciones del valor catastral y base liquida
ble previstas en los procedimientos de valoración colectiva. Una 
vez transcurrido el plazo de impugnación previsto en las citadas 
notificaciones sin que se hayan utilizado los recursos pertinen
tes, se entenderán consentidas y firmes las bases imponible y liqui
dable notificadas, sin que puedan ser objeto de nueva 
impugnación al procederse a la exacción anual del impuesto.

4. El impuesto se gestiona a partir de la información contenida 
en el Padrón catastral y en los demás documentos expresivos de 
sus variaciones elaborados al efecto por la Dirección General del 
Catastro, sin perjuicio de la competencia municipal para la califi
cación de inmuebles de uso residencial desocupados.

Los datos contenidos en el Padrón catastral deberán figurar 
en las listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes 
de pago del impuesto sobre bienes inmuebles.

5. En los supuestos en los que resulte acreditada, con poste
rioridad a la emisión de los documentos a que se refiere el apar
tado anterior, la no coincidencia del sujeto pasivo con el titular 
catastral, las rectificaciones que respecto a aquél pueda acordar 
el órgano gestor a efectos de liquidación del impuesto devengado 
por el correspondiente ejercicio, deberán ser inmediatamente 
comunicadas a la Dirección General del Catastro en la forma en que 
por ésta se determine. Esta liquidación tendrá carácter provisional 
cuando no exista convenio de delegación de funciones entre el 
Catastro y el Ayuntamiento o entidad local correspondiente.
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En este caso, a la vista de la información remitida, la Direc
ción General del Catastro confirmará o modificará el titular catas
tral mediante acuerdo que comunicará a Diputación para que se 
practique, en su caso, liquidación definitiva.

6. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles sus
ceptibles de inscripción catastral que tengan trascendencia a efec
tos de este impuesto determinarán la obligación de los sujetos 
pasivos de formalizar las declaraciones conducentes a su ins
cripción en el Catastro Inmobiliario, conforme a lo establecido en 
sus normas reguladoras.

Sin perjuicio de ello, el Ayuntamiento comunicará al Catas
tro Inmobiliario en la forma que se determine por su normativa regu
ladora, las declaraciones a que se refiere este artículo, que se 
entenderán realizadas cuando las circunstancias o alteraciones 
a que se refieren consten en la correspondiente licencia o auto
rización municipal, quedando exento el sujeto pasivo de la obli
gación de declarar antes mencionada.

Artículo 9. - Régimen de ingreso.

1. El periodo de cobro para los valores-recibo notificados 
colectivamente se determinará cada año y se anunciará públi
camente.

Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas en 
los periodos fijados en el Reglamento General de Recaudación.

2. Transcurridos los periodos voluntarios de pago sin que la 
deuda haya sido satisfecha, se-iniciará el periodo ejecutivo, lo que 
comporta el devengo del recargo del 20% del importe de la deuda 
no ingresada, así como de los intereses de demora correspondientes.

El recargo será del 10% cuando la deuda se ingrese antes 
de que haya sido notificada al deudor la providencia de apremio.

Artículo 10. - Régimen de recursos.

Contra los actos de gestión tributaria, los interesados pueden 
formular recurso de reposición ante la Diputación Provincial de 
Burgos, previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes 
a contar desde la notificación expresa o de la finalización del periodo 
de exposición pública de los padrones correspondientes.

La interposición de recursos no suspende la acción admi
nistrativa para el cobro, a menos que dentro del plazo previsto 
para interponer el recurso, el interesado solicite la suspensión de 
la ejecución del acto impugnado y acompañe garantía por el total 
de la deuda tributaria.

No obstante, en casos excepcionales, se puede acordar la 
suspensión del procedimiento, sin prestación de garantía, cuando 
el recurrente justifique la imposibilidad de prestar alguna, o bien 
demuestre fehacientemente la existencia de errores materiales 
en la liquidación que se impugna.

Contra la denegación del recurso de reposición puede 
interponerse recurso contencioso-administrativo en los plazos 
siguientes:

- Si la resolución ha sido expresa, en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo 
resolutorio del recurso de reposición.

- Si no hubiera resolución expresa, en el plazo de seis 
meses, contados desde el día siguiente a aquel en que hay que 
entender desestimado el recurso de reposición.

Artículo 11.- Fecha de aprobación y vigencia.

Esta ordenanza, aprobada en Pleno en sesión celebrada en 
Torrepadre, el día 21 de febrero de 2003, empezará a regir el día 
1 de enero de 2004, y continuará vigente mientras no se acuerde 
la modificación o derogación.

Disposición adicional.

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado u otra norma de rango legal que afecten 
a cualquier elemento de este impuesto, serán de aplicación auto
mática dentro del ámbito de la ordenanza.

En Torrepadre, a 1 de diciembre de 2003. - El Alcalde-Pre
sidente, Javier Sainz Merinero.

200310392/10312. — 250,80

Ayuntamiento de Villahoz
ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE VEHICULOS 

DE TRACCION MECANICA

Artículo 1. - Hecho imponible.

1. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica es un 
tributo directo que grava la titularidad de los vehículos de esta 
naturaleza, aptos para circular por las vías publicas, cualesquiera 
que sean su clase y categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que 
hubiere sido matriculado en el Registro de Tráfico y mientras no 
haya causado baja en el mismo. A los efectos de este impuesto 
también se consideraran aptos los vehículos provistos de permisos 
temporales y matrícula turística.

3. No están sujetos a este impuesto:

a) Los vehículos que habiendo sido dados de baja en el 
Registro de Tráfico por antigüedad de su modelo, puedan ser auto
rizados para circular excepcionalmente con ocasión de exhibi
ciones, certámenes o carreras limitadas a los de esta naturaleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos 
de tracción mecánica cuya carga útil no sea superior a 750 kilo
gramos.

Artículo 2. - Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas 
o jurídicas y las Entidades a que se refiere el artículo 33 de la 
Ley General Tributaria, a cuyo nombre conste el vehículo en el 
Permiso de Circulación.

Artículo 3. - Responsables.

1. Responden solidariamente de las obligaciones tributarias 
todas las personas que sean causantes o colaboren en la reali
zación de una infracción tributaria.

2. La responsabilidad se exigirá en todo caso en los supues
tos y de acuerdo con el procedimiento previsto en la Ley Gene
ral Tributaria.

Artículo 4. - Beneficios fiscales.

1. Están exentos los vehículos y sujetos pasivos que se enu
meran en el artículo 94.1 de la Ley 39/88, reguladora de las Hacien
das Locales, y en cualquier otra disposición con rango de ley, 
tal como establece el artículo 9.1 de la misma Ley.

2. Los interesados deberán solicitar por escrito la exención, 
indicando las características del vehículo, su matrícula y causa 
del beneficio en los siguientes casos:

- Los vehículos para personas de movilidad reducida cuya tara 
no sea superior a 350 kg. y que, por construcción, no pueden alcan
zar en llano una velocidad superior a 45 km./h„ proyectados y cons
truidos especialmente (y no meramente adaptados) para el uso de 
personas con alguna disfunción o incapacidad física.

- Los vehículos matriculados a nombre de minusválidos 
para su uso exclusivo, aplicándose la exención, en tanto se man
tengan dichas circunstancias, tanto a los vehículos conducidos 
por personas con discapacidad como a los destinados a su trans
porte. Se consideran personas con minusvalía quienes tengan esta 
condición legal en grado igual o superior al 33 por 100.

Las exenciones previstas en este apartado y en el anterior no 
se aplicarán a los sujetos pasivos beneficiarios de las mismas por 
más de un vehículo simultáneamente.

Para poder disfrutar de la exención a que se refiere el presente 
apartado los interesados deberán justificar el destino del vehículo, 
aportando al Ayuntamiento acreditación suficiente de las personas 
que transportan con el vehículo para el cual se solicita la exención, 
así como del grado de minusvalía que les afecta.

- Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria pro
vistos de Cartilla de Inspección Agrícola.

Declaradas éstas por el Ayuntamiento, o en su caso, la 
Diputación Provincial, si ha asumido la gestión tributaria del 
impuesto, se expedirá un documento que acredite su concesión.
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Las exenciones solicitadas con posterioridad al devengo del 
impuesto, referentes a liquidaciones que han sido giradas y toda
vía no han adquirido firmeza en el momento de la solicitud, pro
ducen efectos en el mismo ejercicio que se hayan cumplido los 
requisitos establecidos para tener derecho cuando se devenga 
el impuesto.

Artículo 5. - Cuota tributaria.

1. Las cuotas del impuesto se exigirán conforme al siguiente 
cuadro.

A) Turismos: ------------

De menos de 8 caballos fiscales ...............................■. . 12,62
De 8 hasta 11,99 caballos fiscales................................. 34,08
De 12 hasta 15,99 caballos fiscales.............................. 71,94
De 16 hasta 19,99 caballos fiscales.............................. 89,61
De 20 caballos fiscales en adelante................ .............. 112,00

B) Autobuses:
De menos de 21 plazas .................................................... 83,30
De 21 a 50 plazas............................................................... 118,64
De más de 50 plazas ........................................................ 148,30

C) Camiones:
De menos de 1.000 kilogramos de carga útil.............. 42,28
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil................... 83,30
De más de 2.999 a 9.999 kilogramos de carga útil......... 118,64
De más de 9.999 kilogramos de carga útil................... 148,30

D) Tractores:
De menos de 16 caballos fiscales ................................. 17,67
De 16 a 25 caballos fiscales............................................. 27,77
De más de 25 caballos fiscales ...................................... 83,30

E) Remolques y semirremolques arrastrados por vehículos 
de tracción mecánica:
De menos de 1.000 y más de 750 kilogramos de carga útil 17,67
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil................... 27,77
De más de 2.999 kilogramos de carga útil................... 83,30

F) Otros vehículos:
Ciclomotores......................................................................... 4,42
Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos..............  4,42
Motocicletas de más de 125 hasta 250 c.c.................. 7,57
Motocicletas de más de 250 hasta 500 c.c.................. 15,15
Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 c.c................ 30,29
Motocicletas de más de 1.000 c.c................................... 60,58

2. El cuadro de cuotas podrá ser modificado por la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado.

La potencia fiscal expresada en caballos fiscales es la esta
blecida de acuerdo con lo dispuesto en el anexo V del Reglamento 
General de Vehículos R.D. 2822/98, de 23 de diciembre.

3. Salvo disposición legal en contra, para la determinación 
de las diversas clases de vehículos se estará a lo dispuesto en 
el Reglamento General de Vehículos.

Artículo 6. - Periodo impositivo y devengo.

1. El periodo impositivo coincide con el año natural, excepto 
en los casos de primera adquisición de los vehículos, en cuyo 
caso, el periodo impositivo comenzará el día en que se produzca 
esta adquisición.

2. El impuesto se devenga el primer día del periodo impo
sitivo.

3. En los casos de primera adquisición del vehículo el importe 
de la cuota a exigir se prorrateará por trimestres naturales y se pagará 
la que corresponda a los trimestres que queden por transcurrir en 
el año, incluido aquel en que se produzca la adquisición.

4. En los casos de baja definitiva, o baja temporal por sustracción 
o robo del vehículo, se prorrateará la cuota por trimestres natura
les. Corresponderá al sujeto pasivo pagar la parte de la cuota corres
pondiente a los trimestres del año transcurridos desde el devengo 

del impuesto hasta la fecha en que se produzca la baja en el Regis
tro de Tráfico, incluido aquél en que tiene lugar la baja.

5. Cuando la baja tiene lugar después del devengo del 
impuesto y se haya satisfecho la cuota, el.sujeto pasivo podrá soli
citar el importe que, por aplicación del prorrateo le corresponde 
percibir.

Artículo 7. - Régimen de declaración e ingreso.

1. La gestión, la liquidación, la inspección y la revisión de los 
actos dictados en vía de gestión tributaria corresponden al 
Ayuntamiento del domicilio que conste en el Permiso de Circu
lación del vehículo, salvo en el caso de que haya delegado todas 
o algunas de dichas funciones en la Diputación al amparo del 
artículo 7°de la Ley 39/88, de Haciendas.Locales.

2. En los supuestos de baja, transferencia y cambio de 
domicilio que conste en el Permiso de Circulación del vehículo, 
los sujetos pasivos deberán acreditar el pago del ultimo recibo 
presentado al cobro. Se exceptúa de la referida obligación de acre
ditación el supuesto de las bajas definitivas de vehículos con 
quince o más años de antigüedad.

Artículo 8. - Padrones.

1. En el caso de vehículos ya matriculados o declarados aptos 
para la circulación, el pago de las cuotas anuales del impuesto 
se realizará dentro del primer trimestre de cada año y en el periodo 
de cobro que fije el Ayuntamiento o la Entidad delegada, anun
ciándolo por medio de Edictos publicados en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y por otros medios previstos por la legislación o 
que se crea más convenientes.

2. En el supuesto regulado en el apartado anterior, la recau
dación de las cuotas correspondientes se realizará mediante el 
sistema de padrón anual.

Las modificaciones del padrón se fundamentarán en los datos 
del Registro Público de Tráfico y en la comunicación dé la Jefa
tura de Tráfico relativa a altas, bajas, transferencias y cambios 
de domicilio. También se podrán incorporar otras informaciones 
sobre bajas y cambios de domicilio que pueda disponer el 
Ayuntamiento o la Entidad delegada.

3. El padrón o matrícula del impuesto se expondrá al público 
por plazo de un mes contado desde la fecha de inicio del período 
de cobro, para que los interesados legítimos puedan examinarlo y, 
en su caso, formular las reclamaciones oportunas. La exposición 
al público se anunciará en el «Boletín Oficial» de la provincia simul
táneamente al calendario fiscal y producirá los efectos de notifica
ción de la liquidación a cada uno de los sujetos pasivos.

4. Contra las liquidaciones incorporadas en el padrón, puede 
interponerse recurso de reposición ante el Ayuntamiento o la Dipu
tación Provincial si se ha delegado la gestión, en el plazo de un 
mes contado desde el día siguiente al de finalización del periodo 
de exposición pública del padrón.

Artículo 9. - Fecha de aprobación y vigencia.

Esta ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno en sesión cele
brada en Villahoz, el día 26 de febrero de 2003, comenzará a regir 
el día 1 de enero del año 2004, y continuará vigente mientras no 
se acuerde la modificación o derogación.

Villahoz, a 1 de diciembre de 2003. - El Alcalde-Presidente, 
Leopoldo Quevedo Rojo.

200310394/10314. — 153,90

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1. - Hecho imponible.

1. El hecho imponible del impuesto sobre bienes inmuebles 
está constituido por la titularidad de los siguientes derechos sobre 
los bienes inmuebles rústicos y .urbanos y sobre los inmuebles 
de características especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmue
bles o sobre los servicios públicos a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.
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c) De un derecho real de usufructo.

d) Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda de 
entre los definidos en el apartado anterior por el orden en él esta
blecido determinará la no sujeción del inmueble a las restantes 
modalidades en el mismo previstas.

3. Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, 
de bienes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de carac
terísticas especiales, los definidos como tales en las normas regu
ladoras del Catastro Inmobiliario. El carácter urbano o rústico del 
inmueble dependerá de la naturaleza del suelo.

4. No están sujetos a este impuesto:

a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y 
los bienes del dominio público marítimo-terrestre e hidráulico, siem
pre que sean de aprovechamiento público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los muni
cipios en que estén enclavados:

- Los de dominio público afectos a uso público.

- Los de dominio público afectos a un servicio público ges
tionado directamente por el Ayuntamiento, excepto cuando se trate 
de inmuebles cedidos a terceros mediante contraprestación.

- Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los 
cedidos a terceros mediante contraprestación.

Artículo 2. - Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las per
sonas naturales y las herencias yacentes, comunidades de bie
nes y otras entidades que, sin personalidad jurídica, constituyan 
una unidad económica o un patrimonio separado, susceptible 
de imposición, que ostenten la titularidad de un derecho cons
titutivo del hecho imponible del impuesto, en los términos pre
vistos en el apartado 1 del artículo 1 de esta ordenanza.

Los supuestos de responsabilidad tributaria se exigirán con 
arreglo a la Ley 230/63, General Tributaria y con arreglo al 
Reglamento General de Recaudación.

2. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la 
titularidad de los derechos que constituyen el hecho imponible 
de este impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos dere
chos quedarán afectos al pago de la totalidad de la cuota tribu
taria. A estos efectos, los notarios solicitarán información al 
Servicio de Recaudación de la Diputación Provincial, y poste
riormente advertirán a los comparecientes sobre las deudas pen
dientes por el impuesto sobre bienes inmuebles asociadas al 
inmueble que se transmite.

3. Responden solidariamente de la cuota de este impuesto, 
y en proporción a sus respectivas participaciones, los copartíci
pes o cotitulares de las entidades a que se refiere el artículo 33 
de la Ley General Tributaria, si figuran inscritos como tales en el 
Catastro Inmobiliario. De no figurar inscritos, la responsabilidad 
se exigirá por partes iguales en todo caso.

Artículo 3. - Exenciones.

1. Se aplicarán de oficio las exenciones enumeradas en el 
art. 63.1 de la Ley 39/1988. de Haciendas Locales, así como cual
quier otro supuesto recogido en norma de rango legal, tal como 
establece el artículo 9.1 de la Ley de Haciendas Locales. No obs
tante, en dichos supuestos los interesados podrán instar su 
reconocimiento de la Diputación Provincial como Entidad que 
asume la gestión tributaria.

2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:

a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por 
centros docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen de 
conciertos educativos, en cuanto a la superficie afectada a la ense
ñanza concertada.

b) Los declarados expresa e individualizadamente monu
mento o jardín histórico de interés cultural, conforme a la normativa 
vigente en el momento del devengo del impuesto.

3. También estarán exentos, aquellos bienes que sin estar 
comprendidos en los apartados anteriores, cumplan las condi
ciones establecidas en el artículo 63 de la Ley 39/88, de Hacien
das Locales.

4. Disfrutarán de exención los siguientes inmuebles:

a) Los de naturaleza urbana cuya cuota líquida sea igual o 
inferior a 3 euros.

b) Los de naturaleza rústica, en el caso de que, para cada 
sujeto pasivo, la cuota líquida correspondiente a la totalidad de bie
nes rústicos poseídos en el municipio, sea igual o inferior a 3 euros.

Artículo 4. - Bonificaciones.

1. Tendrán derecho a una bonificación del 50% en la cuota 
del impuesto, los inmuebles que constituyan el objeto de la acti
vidad de las empresas de urbanización, construcción y promo
ción inmobiliaria y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá 
desde el periodo impositivo siguiente a aquel en que se inicien 
las obras hasta el posterior a la terminación de las mismas, siem
pre que durante ese tiempo se realicen obras de urbanización o 
construcción efectiva, y sin que, en ningún caso, pueda exceder 
de tres periodos impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesados 
deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Acreditación de que la Empresa se dedica a la actividad 
de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria, mediante 
la presentación de los estatutos de la Sociedad.

b) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación 
no forma parte del inmovilizado, mediante aportación de certifi
cación del Administrador de la Sociedad, o de fotocopia del último 
balance presentado en la Agencia Estatal de la Administración 
Tributaria, a efectos del Impuesto sobre Sociedades.

c) La solicitud de la bonificación se debe formular antes del 
inicio de las obras.

2. Las viviendas de protección oficial disfrutarán de una boni
ficación del 50% en la cuota del impuesto, durante los tres 
periodos impositivos siguientes al del otorgamiento de la califi
cación definitiva que realice el órgano competente.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado en 
cualquier momento anterior a la terminación de los tres periodos 
impositivos de duración de la misma y surtirá efectos, en su caso, 
desde el periodo impositivo siguiente a aquel en que se solicite.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota 
los bienes de naturaleza rústica de las Cooperativas Agrarias y 
de Explotación Comunitaria de la tierra. En este caso bastará con 
acreditar la inscripción en el Registro correspondiente de la Enti
dad que figure como sujeto pasivo.

Artículo 5. - Base imponible y base liquidable.

1. La base imponible está constituida por el valor catastral 
de los bienes inmuebles.

Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o 
actualización en los casos y de manera prevista en la Ley regu
ladora de las Haciendas Locales y en la Ley del Catastro Inmo
biliario.

2. La base liquidable de este impuesto será el resultado de 
practicar en la base imponible las reducciones que legalmente 
se establezcan.

3. La determinación de la base liquidable es competencia 
de la Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribu
nales Económico-Administrativos del Estado.

4. La Diputación Provincial, como Ente gestor, podrá deter
minar la base liquidable cuando la base imponible resulte de la 
tramitación de los procedimientos de declaración, comunicación, 
solicitud, subsanación de discrepancias e inspección catastral; 
si bien, durante el año 2004 la base liquidable será determinada 
por la Dirección General del Catastro.

5. En ningún caso se aplicarán reducciones a los bienes 
inmuebles clasificados como de características especiales.
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Artículo 6. - Tipo de gravamen y cuota.

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de apli
car a la base liquidable el tipo de gravamen que quedará fijado en:

- El 0,56% cuando se trate de bienes de naturaleza urbana.

- El 0,65% cuando se trate de bienes de naturaleza rústica.

- El 0,60% cuando se trate de bienes de características espe
ciales.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra 
en el importe de las bonificaciones previstas en el artículo 4 de 
esta ordenanza.

Artículo 7. - Periodo impositivo y devengo del impuesto.

1. El impuesto se devengará el primer día del periodo impo
sitivo.

2. El periodo impositivo coincide con el año natural.

3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de 
declaración o comunicación ante el Catastro Inmobiliario tendrán 
efectividad en el devengo de este Impuesto Inmediatamente pos
terior al momento en que produzcan efectos catastrales. La 
efectividad de las inscripciones catastrales resultantes de los pro
cedimientos de valoración colectiva y de determinación del valor 
catastral de los bienes inmuebles de características especiales 
coincidirá con la prevista en las normas reguladoras del Catas
tro Inmobiliario.

Artículo 8. - Régimen de gestión y liquidación.

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los 
actos dictados en vía de gestión tributaria de este impuesto, serán 
competencia de la Diputación Provincial, en la que se ha confe
rido su delegación al amparo del artículo 7.2 de la Ley 39/88, de 
Haciendas Locales.

La gestión tributaria comprenderá las funciones de recono
cimiento y denegación de exenciones y bonificaciones, realiza
ción de las liquidaciones conducentes a la determinación de las 
deudas tributarias, emisión de los documentos de cobro, reso
lución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos, 
resolución de los recursos que se interpongan contra dichos actos 
y actuaciones para la asistencia e información al contribuyente 
referidas a las materias comprendidas en este apartado.

2. Se podrán agrupar en un único documento de cobro todas 
las cuotas de este impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo 
cuando se trate de bienes rústicos sitos en un mismo municipio.

3. No será necesaria la notificación individual de las liqui
daciones tributarias en los supuestos en que se hayan practicado 
previamente las notificaciones del valor catastral y base liquida
ble previstas en los procedimientos de valoración colectiva. Una 
vez transcurrido el plazo de impugnación previsto en las citadas 
notificaciones sin que se hayan utilizado los recursos pertinen
tes, se entenderán consentidas y firmes las bases imponible y liqui
dable notificadas, sin que puedan ser objeto de nueva 
impugnación al procederse a la exacción anual del impuesto.

4. El impuesto se gestiona a partir de la información con
tenida en el Padrón catastral y en los demás documentos 
expresivos de sus variaciones elaborados al efecto por la 
Dirección General del Catastro, sin perjuicio de la competen
cia municipal para la calificación de inmuebles de uso residencial 
desocupados.

Los datos contenidos en el Padrón catastral deberán figurar 
en las listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes 
de pago del impuesto sobre bienes inmuebles.

5. En los supuestos en los que resulte acreditada, con poste
rioridad a la emisión de los documentos a que se refiere el apar
tado anterior, la no coincidencia del sujeto pasivo con el titular 
catastral, las rectificaciones que respecto a aquél pueda acordar 
el órgano gestor a efectos de liquidación del impuesto devengado 
por el correspondiente ejercicio, deberán ser inmediatamente 
comunicadas a la Dirección General del Catastro en la forma en que 
por ésta se determine. Esta liquidación tendrá carácter provisional 
cuando no exista convenio de delegación de funciones entre el 
Catastro y el Ayuntamiento o entidad local correspondiente.

En este caso, a la vista de la información remitida, la Direc
ción General del Catastro confirmará o modificará el titular catas
tral mediante acuerdo que comunicará a Diputación para que se 
practique, en su caso, liquidación definitiva.

6. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles sus
ceptibles de inscripción catastral que tengan trascendencia a efec
tos de este impuesto determinarán la obligación de los sujetos 
pasivos de formalizar las declaraciones conducentes a su ins
cripción en el Catastro Inmobiliario, conforme a lo establecido en 
sus normas reguladoras.

Sin perjuicio de ello, el Ayuntamiento comunicará al Catas
tro Inmobiliario en la forma que se determine por su normativa regu
ladora, las declaraciones a que se refiere este artículo, que se 
entenderán realizadas cuando las circunstancias o alteraciones 
a que se refieren consten en la correspondiente licencia o auto
rización municipal, quedando exento el sujeto pasivo de la obli
gación de declarar antes mencionada.

Artículo 9. - Régimen de ingreso.

1. El periodo de cobro para los valores-recibo notificados 
colectivamente se determinará cada año y se anunciará públi
camente.

Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas en 
los periodos fijados en el Reglamento General de Recaudación.

2. Transcurridos los periodos voluntarios de pago sin que la 
deuda haya sido satisfecha, se iniciará el periodo ejecutivo, lo que 
comporta el devengo del recargo del 20% del importe de la deuda 
no ingresada, así como de los intereses de demora correspondientes.

El recargo será del 10% cuando la deuda se ingrese antes 
de que haya sido notificada al deudor la providencia de apremio.

Artículo 10. - Régimen de recursos.

Contra los actos de gestión tributaria, los interesados pueden 
formular recurso de reposición ante la Diputación Provincial de 
Burgos, previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes 
a contar desde la notificación expresa o de la finalización del periodo 
de exposición pública de los padrones correspondientes.

La interposición de recursos no suspende la acción admi
nistrativa para el cobro, a menos que dentro del plazo previsto 
para interponer el recurso, el interesado solicite la suspensión de 
la ejecución del acto impugnado y acompañe garantía por el total 
de la deuda tributaria.

No obstante, en casos excepcionales, se puede acordar la 
suspensión del procedimiento, sin prestación de garantía, cuando 
el recurrente justifique la imposibilidad de prestar alguna, o bien 
demuestre fehacientemente la existencia de errores materiales 
en la liquidación que se impugna.

Contra la denegación del recurso de reposición puede 
interponerse recurso contencioso-administrativo en los plazos 
siguientes:

- Si la resolución ha sido expresa, en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo 
resolutorio del recurso de reposición.

— Si no hubiera resolución expresa, en el plazo de seis 
meses, contados desde el día siguiente a aquel en que hay que 
entender desestimado el recurso de reposición.

Artículo 11.- Fecha de aprobación y vigencia.

Esta ordenanza, aprobada en Pleno en sesión celebrada en 
Villahoz, el día 26 de febrero de 2003, empezará a regir el día 1 
de enero de 2004, y continuará vigente mientras no se acuerde 
la modificación o derogación.

Disposición adicional.

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado u otra norma de rango legal que afecten 
a cualquier elemento de este impuesto, serán de aplicación auto
mática dentro del ámbito de la ordenanza.

En Villahoz, a 1 de diciembre de 2003. - El Alcalde-Presidente, 
Leopoldo Quevedo Rojo.

200310395/10315.-250,80
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Ayuntamiento de Isar
No habiéndose presentado reclamaciones ni alegaciones 

durante el periodo de exposición pública del expediente relativo 
a la modificación de la ordenanza fiscal reguladora del impuesto 
sobre bienes inmuebles, se eleva a definitivo de conformidad con 
el artículo 17.3 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, publicán
dose el texto completo a continuación.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1. - Hecho imponible.

1. El hecho imponible del impuesto sobre bienes inmuebles 
está constituido por la titularidad de los siguientes derechos sobre 
los bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles 
de características especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmue
bles o sobre los servicios públicos a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.

c) De un derecho real de usufructo.

d) Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda de 
entre los definidos en el apartado anterior por el orden en él esta
blecido determinará la no sujeción del inmueble a las restantes 
modalidades en el mismo previstas.

3. Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, 
de bienes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de carac
terísticas especiales, los definidos como tales en las normas regu
ladoras del Catastro Inmobiliario. El carácter urbano o rústico del 
inmueble dependerá de la naturaleza del suelo.

4. No están sujetos a este impuesto:
a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y 

los bienes del dominio público marítimo-terrestre e hidráulico, siem
pre que sean de aprovechamiento público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los muni
cipios en que estén enclavados:

- Los de dominio público afectos a uso público.
- Los de dominio público afectos a un servicio público ges

tionado directamente por el Ayuntamiento, excepto cuando se trate 
de inmuebles cedidos a terceros mediante contraprestación.

- Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los 
cedidos a terceros mediante contraprestación.

Artículo 2. - Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las per
sonas naturales y las herencias yacentes, comunidades de bie
nes y otras entidades que, sin personalidad jurídica, constituyan 
una unidad económica o un patrimonio separado, susceptible 
de imposición, que ostenten la titularidad de un derecho cons
titutivo del hecho imponible del impuesto, en los términos pre
vistos en el apartado 1 del artículo 1 de esta ordenanza.

Los supuestos de responsabilidad tributaria se exigirán con 
arreglo a la Ley 230/63, General Tributaria y con arreglo al 
Reglamento General de Recaudación.

2. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la 
titularidad de los derechos que constituyen el hecho imponible 
de este impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos dere
chos quedarán afectos al pago de la totalidad de la cuota tribu
taria. A estos efectos, los notarios solicitarán información al 
Servicio de Recaudación de la Diputación Provincial, y poste
riormente advertirán a los comparecientes sobre las deudas pen
dientes por el impuesto sobre bienes inmuebles asociadas al 
inmueble que se transmite.

3. Responden solidariamente de la cuota de este impuesto, 
y en proporción a sus respectivas participaciones, los copartíci

pes o cotitulares de las entidades a que se refiere el artículo 33 
de la Ley General Tributaria, si figuran inscritos como tales en el 
Catastro Inmobiliario. De no figurar inscritos, la responsabilidad 
se exigirá por partes iguales en todo caso.

Artículo 3. - Exenciones.

1. Se aplicarán de oficio las exenciones enumeradas en el 
art. 63.1 de la Ley 39/1988, de Haciendas Locales, así como cual
quier otro supuesto recogido en norma de rango legal, tal como 
establece el artículo 9.1 de la Ley de Haciendas Locales. No obs
tante, en dichos supuestos los interesados podrán instar su 
reconocimiento de la Diputación Provincial como Entidad que 
asume la gestión tributaria.

2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:

a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por 
centros docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen de 
conciertos educativos, en cuanto a la superficie afectada a la ense
ñanza concertada.

b) Los declarados expresa e individualizadamente monu
mento o jardín histórico de interés cultural, conforme a la normativa 
vigente en el momento del devengo del impuesto.

3. También estarán exentos, aquellos bienes que sin estar 
comprendidos en los apartados anteriores, cumplan las condi
ciones establecidas en el artículo 63 de la Ley 39/88, de Hacien
das Locales.

4. Disfrutarán de exención los siguientes inmuebles:

a) Los de naturaleza urbana cuya cuota líquida sea igual o 
inferior a 3 euros.

b) Los de naturaleza rústica, en el caso de que, para cada sujeto 
pasivo, la cuota líquida correspondiente a la totalidad de bienes rús
ticos poseídos en el municipio, sea igual o inferior a 3 euros.

5. Exención optativa (se propone en los siguientes términos):

Gozarán de exención los inmuebles destinados a Centros Sani
tarios, cuya titularidad corresponda al Estado, las Comunidades 
Autónomas o las Entidades Locales y pertenezcan a una o 
varias de las siguientes categorías:

- Hospital público gestionado por la Seguridad Social.

- Hospital público que ofrezca algunos servicios de forma 
gratuita.

- Centros de asistencia primaria, de acceso general.

Para disfrutar de esta exención, será preciso solicitarla, 
acompañando informe técnico sobre la dotación, equipamiento 
y estado de conservación de las instalaciones, que permita 
prestar un servicio de calidad.

Esta exención surtirá efecto a partir del ejercicio siguiente a 
la fecha de la solicitud y no puede tener carácter retroactivo;

Artículo 4. - Bonificaciones.

1. Tendrán derecho a una bonificación del 50% en la cuota 
del impuesto, los inmuebles que constituyan el objeto de la acti
vidad de las empresas de urbanización, construcción y promo
ción inmobiliaria y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá 
desde el periodo impositivo siguiente a aquel en que se inicien 
las obras hasta el posterior a la terminación de las mismas, siem
pre que durante ese tiempo se realicen obras de urbanización o 
construcción efectiva, y sin que, en ningún caso, pueda exceder 
de tres periodos impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesados 
deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Acreditación de que la Empresa se dedica a la actividad 
de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria, mediante 
la presentación de los estatutos de la Sociedad.

b) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación 
no forma parte del inmovilizado, mediante aportación de certifi
cación del Administrador de la Sociedad, o de fotocopia del último 
balance presentado en la Agencia Estatal de la Administración 
Tributaria, a efectos del Impuesto sobre Sociedades.



B. O. DE BURGOS 15 DICIEMBRE 2003. — NUM. 238 PAG.25

c) La solicitud de la bonificación se debe formular antes del 
inicio de las obras.

2. Las viviendas de protección oficial disfrutarán de una boni
ficación del 50% en la cuota del impuesto, durante los tres 
periodos impositivos siguientes al del otorgamiento de la califi
cación definitiva que realice el órgano competente.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado en 
cualquier momento anterior a la terminación de los tres periodos 
impositivos de duración de la misma y surtirá efectos, en su caso, 
desde el periodo impositivo siguiente a aquel en que se solicite.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota 
los bienes de naturaleza rústica de las Cooperativas Agrarias y 
de Explotación Comunitaria de la tierra. En este caso bastará con 
acreditar la inscripción en el Registro correspondiente de la Enti
dad que figure como sujeto pasivo.

4. Bonificación optativa (se propone en los siguientes términos):

Gozarán de una bonificación del 25% en la cuota íntegra del 
impuesto los inmuebles destinados a vivienda, cuyos propieta
rios ostenten la condición de titulares de familia numerosa.

Esta bonificación tendrá una vigencia de cinco años y será 
incompatible con cualquier otro beneficio fiscal en el impuesto 
sobre bienes inmuebles que pudiera corresponder al sujeto 
pasivo o al inmueble.

Artículo 5. - Base imponible y base liquidable.

1. La base imponible está constituida por el valor catastral 
de los bienes inmuebles.

Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o actua
lización en los casos y de manera prevista en la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales y en la Ley del Catastro Inmobiliario.

2. La base liquidable de este impuesto será el resultado de 
practicar en la base imponible las reducciones que legalmente 
se establezcan.

3. La determinación de la base liquidable es competencia 
de la Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribu
nales Económico-Administrativos del Estado.

4. La Diputación Provincial, como Ente gestor, podrá deter
minar la base liquidable cuando la base imponible resulte de la 
tramitación de los procedimientos de declaración, comunicación, 
solicitud, subsanación de discrepancias e inspección catastral; 
si bien, durante el año 2004 la base liquidable será determinada 
por la Dirección General del Catastro.

5. En ningún caso se aplicarán reducciones a los bienes 
inmuebles clasificados como de características especiales.

Artículo 6. - Tipo de gravamen y cuota.

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de apli
car a la base liquidable el tipo de gravamen que quedará fijado en:

- El 0,40% cuando se trate de bienes de naturaleza urbana.

- El 0,30% cuando se trate de bienes de naturaleza rústica.

- El 0,65% cuando se trate de bienes de características espe
ciales.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra 
en el importe de las bonificaciones previstas en el artículo 4 de 
esta ordenanza.

Artículo 7. - Periodo impositivo y devengo del impuesto.

1. El impuesto se devengará el primer día del periodo impo
sitivo.

2. El periodo impositivo coincide con el año natural.

3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de 
declaración o comunicación ante el Catastro Inmobiliario tendrán 
efectividad en el devengo de este impuesto inmediatamente pos
terior al momento en que produzcan efectos catastrales. La 
efectividad de las inscripciones catastrales resultantes de los pro
cedimientos de valoración colectiva y de determinación del valor 
catastral de los bienes inmuebles de características especiales 
coincidirá con la prevista en las normas reguladoras del Catas
tro Inmobiliario.

Artículo 8. - Régimen de gestión y liquidación.

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los 
actos dictados en vía de gestión tributaria de este impuesto, serán 
competencia de la Diputación Provincial, en la que se ha confe
rido su delegación al amparo del artículo 7° de la Ley 39/88, de 
Haciendas Locales.

La gestión tributaria comprenderá las funciones de recono
cimiento y denegación de exenciones y bonificaciones, realiza
ción de las liquidaciones conducentes a la determinación de las 
deudas tributarias, emisión de los documentos de cobro, reso
lución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos, 
resolución de los recursos que se interpongan contra dichos actos 
y actuaciones para la asistencia e información al contribuyente 
referidas a las materias comprendidas en este apartado.

2. Se podrán agrupar en un único documento de cobro todas 
las cuotas de este impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo 
cuando se trate de bienes rústicos sitos en un mismo municipio.

3. No será necesaria la notificación individual de las liqui
daciones tributarias en los supuestos en que se hayan practicado 
previamente las notificaciones del valor catastral y base liquida
ble previstas en los procedimientos de valoración colectiva. Una 
vez transcurrido el plazo de impugnación previsto en las citadas 
notificaciones sin que se hayan utilizado los recursos pertinen
tes, se entenderán consentidas y firmes las bases imponible y liqui
dable notificadas, sin que puedan ser objeto de nueva 
impugnación al procederse a la exacción anual del impuesto.

4. El impuesto se gestiona a partir de la información con
tenida en el Padrón catastral y en los demás documentos 
expresivos de sus variaciones elaborados al efecto por la 
Dirección General del Catastro, sin perjuicio de la competen
cia municipal para la calificación de inmuebles de uso residencial 
desocupados.

Los datos contenidos en el Padrón catastral deberán figurar 
en las listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes 
de pago del impuesto sobre bienes inmuebles.

5. En los supuestos en los que resulte acreditada, con pos
terioridad a la emisión de los documentos a que se refiere el apar
tado anterior, la no coincidencia del sujeto pasivo con el titular 
catastral, las rectificaciones que respecto a aquél pueda acor
dar el órgano gestor a efectos de liquidación del impuesto 
devengado por el correspondiente ejercicio, deberán ser inme
diatamente comunicadas a la Dirección General del Catastro en 
la forma en que por ésta se determine. Esta liquidación tendrá 
carácter provisional cuando no exista convenio de delegación de 
funciones entre el Catastro y el Ayuntamiento o entidad local 
correspondiente.

En este caso, a la vista de la información remitida, la Direc
ción General del Catastro confirmará o modificará el titular catas
tral mediante acuerdo que comunicará a Diputación para que se 
practique, en su caso, liquidación definitiva.

6. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles sus
ceptibles de inscripción catastral que tengan trascendencia a efec
tos de este impuesto determinarán la obligación de los sujetos 
pasivos de formalizar las declaraciones conducentes a su ins
cripción en el Catastro Inmobiliario, conforme a lo establecido en 
sus normas reguladoras.

Sin perjuicio de ello, el Ayuntamiento comunicará al Catas
tro Inmobiliario en la forma que se determine por su normativa regu
ladora, las declaraciones a que se refiere este artículo, que se 
entenderán realizadas cuando las circunstancias o alteraciones 
a que se refieren consten en la correspondiente licencia o auto
rización municipal, quedando exento el sujeto pasivo de la obli
gación de declarar antes mencionada.

Artículo 9. - Régimen de ingreso.

1. El periodo de cobro para los valores-recibo notificados 
colectivamente se determinará cada año y se anunciará públi
camente.
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Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas 
en los periodos fijados en el Reglamento General de Recau
dación.

2. Transcurridos los periodos voluntarios de pago sin que la 
deuda haya sido satisfecha, se iniciará el periodo ejecutivo, lo que 
comporta el devengo del recargo del 20% del importe de la deuda 
no ingresada, así como de los intereses de demora correspondientes.

El recargo será del 10% cuando la deuda se ingrese antes 
de que haya sido notificada al deudor la providencia de apremio.

Artículo 10. - Régimen de recursos.

Contra los actos de gestión tributaria, los interesados pueden 
formular recurso de reposición ante la Diputación Provincial de 
Burgos, previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un 
mes a contar desde la notificación expresa o de la finalización 
del periodo de exposición pública de los padrones correspon
dientes.

La interposición de recursos no suspende la acción admi
nistrativa para el cobro, a menos que dentro del plazo previsto 
para interponer el recurso, el interesado solicite la suspensión de 
la ejecución del acto impugnado y acompañe garantía por el total 
de la deuda tributaria.

No obstante, en casos excepcionales, se puede acordar la 
suspensión del procedimiento, sin prestación de garantía, cuando 
el recurrente justifique la imposibilidad de prestar alguna, o bien 
demuestre fehacientemente la existencia de errores materiales 
en la liquidación que se impugna.

Contra la denegación del recurso de reposición puede 
interponerse recurso contencioso-administrativo en los plazos 
siguientes:

- Si la resolución ha sido expresa, en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo 
resolutorio del recurso de reposición.

- Si no hubiera resolución expresa, en el plazo de seis 
meses, contados desde el día siguiente a aquel.en que hay que 
entender desestimado el recurso de reposición.

Artículo 11.- Fecha de aprobación y vigencia.

Esta ordenanza, aprobada en Pleno en sesión celebrada en 
Isar, el día 29 de octubre de 2003, empezará a regir el día 1 de 
enero de 2004, y continuará vigente mientras no se acuerde la 
modificación o derogación.

Disposición adicional.

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado u otra norma de rango legal que afecten 
a cualquier elemento de este impuesto, serán de aplicación auto
mática dentro del ámbito de la ordenanza.

En Isar, a 5 de diciembre de 2003. - El Alcalde, David Gar
cía Tobar.

200310393/10313. — 273,60

Ayuntamiento de Villalba de Duero

Elevado a definitivo el acuerdo provisional del Ayuntamiento 
Pleno, de 9 de octubre de 2003, relativo a la modificación de las 
ordenanzas fiscales reguladoras de los tributos:

- Impuesto sobre bienes inmuebles.

- Impuesto sobre actividades económicas.

- Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica.

- Tasa por otorgamiento de licencias de apertura de esta
blecimientos.

-Tasa por recogida de basuras.

-Tasa por servicio de alcantarillado.

-Tasa por suministro de agua a domicilio.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17.4 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 

Locales, se hace público el texto íntegro de las modificaciones 
acordadas, según el siguiente detalle.

A) IMPUESTOS

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1. - Hecho imponible.

1. El hecho imponible del impuesto sobre bienes inmuebles 
está constituido por la titularidad de los siguientes derechos sobre 
los bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles 
de características especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmue
bles o sobre los servicios públicos a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.

c) De un derecho real de usufructo.

. d) Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda de 
entre los definidos en el apartado anterior por el orden en él esta
blecido determinará la no sujeción del inmueble a las restantes 
modalidades en el mismo previstas.

3. Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, 
de bienes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de carac
terísticas especiales, los definidos como tales en las normas regu
ladoras del Catastro Inmobiliario. El carácter urbano o rústico del 
inmueble dependerá de la naturaleza del suelo.

4. No están sujetos a este impuesto:

a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y 
los bienes del dominio público marítimo-terrestre e hidráulico, siem
pre que sean de aprovechamiento público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los muni
cipios en que estén enclavados:

- Los de dominio público afectos a uso público.

- Los de dominio público afectos a un servicio público ges
tionado directamente por el Ayuntamiento, excepto cuando se trate 
de inmuebles cedidos a terceros mediante contraprestación.

- Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los 
cedidos a terceros mediante contraprestación.

Artícuio 2. - Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las per
sonas naturales y las herencias yacentes, comunidades de bie
nes y otras entidades que, sin personalidad jurídica, constituyan 
una unidad económica o un patrimonio separado, susceptible 
de imposición, que ostenten la titularidad de un derecho cons
titutivo del hecho imponible del impuesto, en los términos pre
vistos en el apartado 1 del artículo 1 de esta ordenanza.

Los supuestos de responsabilidad tributaria se exigirán con 
arreglo a la Ley 230/63, General Tributaria y con arreglo al 
Reglamento General de Recaudación.

2. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la 
titularidad de los derechos que constituyen el hecho imponible 
de este impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos dere
chos quedarán afectos al pago de la totalidad de la cuota tribu
taria. A estos efectos, los notarios solicitarán información al 
Servicio de Recaudación de la Diputación Provincial, y poste
riormente advertirán a los comparecientes sobre las deudas pen
dientes por el impuesto sobre bienes inmuebles asociadas al 
inmueble que se transmite.

3. Responden solidariamente de la cuota de este impuesto, 
y en proporción a sus respectivas participaciones, los copartíci
pes o cotitulares de las entidades a que se refiere el artículo 33 
de la Ley General Tributaria, si figuran inscritos como tales en el 
Catastro Inmobiliario. De no figurar inscritos, la responsabilidad 
se exigirá por partes iguales en todo caso.

Artículo 3. - Exenciones.

1. Se aplicarán de oficio las exenciones enumeradas en el 
art. 63.1 de la Ley 39/1988, de Haciendas Locales, así como cual
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quier otro supuesto recogido en norma de rango legal, tal como 
establece el artículo 9.1 de la Ley de Haciendas Locales. No obs
tante, en dichos supuestos los interesados podrán instar su 
reconocimiento de la Diputación Provincial como Entidad que 
asume la gestión tributaria.

2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:

a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por 
centros docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen de 
conciertos educativos, en cuanto a la superficie afectada a la ense
ñanza concertada.

b) Los declarados expresa e individualizadamente monu
mento o jardín histórico de interés cultural, conforme a la normativa 
vigente en el momento del devengo del impuesto.

3. También estarán exentos, aquellos bienes que sin estar 
comprendidos en los apartados anteriores, cumplan las condi
ciones establecidas en el artículo 63 de la Ley 39/88, de Hacien
das Locales.

4. Disfrutarán de exención los siguientes inmuebles:

a) Los de naturaleza urbana cuya cuota líquida sea igual o 
inferior a 3 euros.

b) Los de naturaleza rústica, en el caso de que, para cada sujeto 
pasivo, la cuota líquida correspondiente a la totalidad de bienes rús
ticos poseídos en el municipio, sea igual o inferior a 3 euros.

Artículo 4. - Bonificaciones.

1. Tendrán derecho a una bonificación del 50% en la cuota 
del impuesto, los inmuebles que constituyan el objeto de la acti
vidad de las empresas de urbanización, construcción y promo
ción inmobiliaria y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá 
desde el periodo impositivo siguiente a aquel en que se inicien 
las obras hasta el posterior a la terminación de las mismas, siem
pre que durante ese tiempo se realicen obras de urbanización o 
construcción efectiva, y sin que, en ningún caso, pueda exceder 
de tres periodos impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, ios interesados 
deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Acreditación de que la Empresa se dedica a la actividad 
de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria, mediante 
la presentación de los estatutos de la Sociedad.

b) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación 
no forma parte del inmovilizado, mediante aportación de certifi
cación del Administrador de la Sociedad, o de fotocopia del último 
balance presentado en la Agencia Estatal de la Administración 
Tributaria, a efectos del Impuesto sobre Sociedades.

c) La solicitud de la bonificación se debe formular antes del 
inicio de las obras.

2. Las viviendas de protección oficial disfrutarán de una boni
ficación del 50% en la cuota del impuesto, durante los tres 
periodos impositivos siguientes al del otorgamiento de la califi
cación definitiva que realice el órgano competente.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado en 
cualquier momento anterior a la terminación de los tres periodos 
impositivos de duración de la misma y surtirá efectos, en su caso, 
desde el periodo impositivo siguiente a aquel en que se solicite.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota 
los bienes de naturaleza rústica de las Cooperativas Agrarias y 
de Explotación Comunitaria de la tierra. En este caso bastará con 
acreditar la inscripción en el Registro correspondiente de la Enti
dad que figure como sujeto pasivo.

Artículo 5. - Base imponible y base liquidable.

1. La base imponible está constituida por el valor catastral 
de los bienes inmuebles.

Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o 
actualización en los casos y de manera prevista en la Ley regu
ladora de las Haciendas Locales y en la Ley del Catastro Inmo
biliario.

2. La base liquidable de este impuesto será el resultado de 
practicar en la base imponible las reducciones que legalmente 
se establezcan.

3. La determinación de la base liquidable es competencia 
de la Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribu
nales Económico-Administrativos del Estado.

4. La Diputación Provincial, como Ente gestor, podrá deter
minar la base liquidable cuando la base imponible resulte de la 
tramitación de los procedimientos de declaración, comunicación, 
solicitud, subsanación de discrepancias e inspección catastral; 
si bien, durante los años 2003 y 2004 la base liquidable será deter
minada por la Dirección General del Catastro.

5. En ningún caso se aplicarán reducciones a los bienes 
inmuebles clasificados como de características especiales.

Artículo 6. - Tipo de gravamen y cuota.

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de apli
car a la base liquidable el tipo de gravamen que quedará fijado en:

- El 0,58% cuando se trate de bienes de naturaleza urbana.

- El 0,65% cuando se trate de bienes de naturaleza rústica.

- El 0,80% cuando se trate de bienes de características espe
ciales.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra 
en el importe de las bonificaciones previstas en el artículo 4 de 
esta ordenanza.

Artículo 7. - Periodo impositivo y devengo del impuesto.

1. El impuesto se devengará el primer día del periodo impo
sitivo.

2. El periodo impositivo coincide con el año natural.
3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de 

declaración o comunicación ante el Catastro Inmobiliario tendrán 
efectividad en el devengo de este impuesto inmediatamente pos
terior al momento en que produzcan efectos catastrales. La 
efectividad de las inscripciones catastrales resultantes de los pro
cedimientos de valoración colectiva y de determinación del valor 
catastral de los bienes inmuebles de características especiales 
coincidirá con la prevista en las normas reguladoras del Catas
tro Inmobiliario.

Artículo 8. - Régimen de gestión y liquidación.

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los 
actos dictados en vía de gestión tributaria de este impuesto, serán 
competencia de la Diputación Provincial, en la que se ha confe
rido su delegación al amparo del artículo 7.a de la Ley 39/88, de 
Haciendas Locales.

La gestión tributaria comprenderá las funciones de recono
cimiento y denegación de exenciones y bonificaciones, realiza
ción de las liquidaciones conducentes a la determinación de las 
deudas tributarias, emisión de los documentos de cobro, reso
lución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos, 
resolución de los recursos que se interpongan contra dichos actos 
y actuaciones para la asistencia e información al contribuyente 
referidas a las materias comprendidas en este apartado.

2. Se podrán agrupar en un único documento de cobro todas 
las cuotas de este impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo 
cuando se trate de bienes rústicos sitos en un mismo municipio.

3. No será necesaria la notificación individual de las liqui
daciones tributarias en los supuestos en que, de conformidad con" 
los artículos 66 y ss. de la Ley 39/88, reguladora de las Hacien
das Locales, se hayan practicado previamente las notificaciones 
del valor catastral y base liquidable previstas en los procedimientos 
de valoración colectiva. Una vez transcurrido el plazo de impug
nación previsto en las citadas notificaciones sin que se hayan uti
lizado los recursos pertinentes, se entenderán consentidas y firmes 
las bases imponible y liquidable notificadas, sin que puedan ser 
objeto de nueva impugnación al procederse a la exacción anual 
del impuesto.



PAG. 28 15 DICIEMBRE 2003. — NUM. 238 B. O. DE BURGOS

4. El impuesto se gestiona a partir de la información con
tenida en el Padrón catastral y en los demás documentos 
expresivos de sus variaciones elaborados al efecto por la 
Dirección General del Catastro, sin perjuicio de la competen
cia municipal para la calificación de inmuebles de uso residencial 
desocupados.

Los datos contenidos en el Padrón catastral deberán figurar 
en las listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes 
de pago del impuesto sobre bienes inmuebles.

5. En los supuestos en los que resulte acreditada, con pos
terioridad a la emisión de los documentos a que se refiere el apar
tado anterior, la no coincidencia del sujeto pasivo con el titular 
catastral, las rectificaciones que respecto a aquél pueda acor
dar el órgano gestor a efectos de liquidación del impuesto 
devengado por el correspondiente ejercicio, deberán ser inme
diatamente comunicadas a la Dirección General del Catastro en 
la forma en que por ésta se determine. Esta liquidación tendrá 
carácter provisional cuando no exista convenio de delegación de 
funciones entre el Catastro y el Ayuntamiento o entidad local 
correspondiente.

En este caso, a la vista de la información remitida, la Direc
ción General del Catastro confirmará o modificará el titular catas
tral mediante acuerdo que comunicará a Diputación para que se 
practique, en su caso, liquidación definitiva.

6. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles sus
ceptibles de inscripción catastral que tengan trascendencia a efec
tos de este impuesto determinarán la obligación de los sujetos 
pasivos de formalizar las declaraciones conducentes a su ins
cripción en el Catastro Inmobiliario, conforme a lo establecido en 
sus normas reguladoras.

Sin perjuicio de ello, el Ayuntamiento comunicará al Catas
tro Inmobiliario en la forma que se determine por su normativa regu
ladora, las declaraciones a que se refiere este artículo, que se 
entenderán realizadas cuando las circunstancias o alteraciones 
a que se refieren consten en la correspondiente licencia o auto
rización municipal, quedando exento el sujeto pasivo de la obli
gación de declarar antes mencionada.

Artículo 9. - Régimen de ingreso.

1. El periodo de cobro para los valores-recibo notificados 
colectivamente se determinará cada año y se anunciará públi
camente.

Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas 
en los periodos fijados en el Reglamento General de Recau
dación.

2. Transcurridos los periodos voluntarios de pago sin que la 
deuda haya sido satisfecha, se iniciará el periodo ejecutivo, lo que 
comporta el devengo del recargo del 20% del importe de la deuda 
no ingresada, así como de los intereses de demora correspondientes.

El recargo será del 10% cuando la deuda se ingrese antes 
de que haya sido notificada al deudor la providencia de apremio.

Artículo 10. - Régimen de recursos.

Contra los actos de gestión tributaria, los interesados pueden 
formular recurso de reposición ante la Diputación Provincial de 
Burgos, previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes 
a contar desde la notificación expresa o de la finalización del periodo 
de exposición pública de los padrones correspondientes.

La interposición de recursos no suspende la acción admi
nistrativa para el cobro, a menos que dentro del plazo previsto 
para interponer el recurso, el interesado solicite la suspensión de 
la ejecución del acto impugnado y acompañe garantía por el total 
de la deuda tributaria.

No obstante, en casos excepcionales, se puede acordar la 
suspensión del procedimiento, sin prestación de garantía, cuando 
el recurrente justifique la imposibilidad de prestar alguna, o bien 
demuestre fehacientemente la existencia de errores materiales 
en la liquidación que se impugna.

Contra la denegación del recurso de reposición puede 
interponerse recurso contencioso-administrativo en los plazos 
siguientes:

- Si la resolución ha sido expresa, en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo 
resolutorio del recurso de reposición.

- Si no hubiera resolución expresa, en el plazo de seis 
meses, contados desde el día siguiente a aquel en que hay que 
entender desestimado el recurso de reposición.

Artículo 11.- Fecha de aprobación y vigencia.

Esta ordenanza, aprobada en Pleno en sesión celebrada el 
día 9 de octubre de 2003, empezará a regir el día 1 de enero de 
2004, y continuará vigente mientras no se acuerde la modifica
ción o derogación.

Disposición adicional.

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado u otra norma de rango legal que afecten 
a cualquier elemento de este impuesto, serán de aplicación auto
mática dentro del ámbito de la ordenanza.

200310383/10316. — 228,00

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO MUNICIPAL 
SOBRE VEHICULOS DE TRACCION MECANICA

Artículo 1. - Hecho imponible.

1. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica es un 
tributo directo que grava la titularidad de los vehículos de esta 
naturaleza, aptos para circular por las vías publicas, cualesquiera 
que sean su clase y categoría

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que 
hubiere sido matriculado en el Registro de Tráfico y mientras no 
haya causado baja en el mismo. A los efectos de este impuesto 
también se consideraran aptos los vehículos provistos de permisos 
temporales y matrícula turística.

3. No están sujetos a este impuesto:

a) Los vehículos que habiendo sido dados de baja en el 
Registro de Tráfico por antigüedad de su modelo, puedan ser auto
rizados para circular excepcionalmente con ocasión de exhibi
ciones, certámenes o carreras limitadas a los de esta naturaleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos 
de tracción mecánica cuya carga útil no sea superior a 750 kilo
gramos..

Artículo 2. - Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas 
o jurídicas y las Entidades a que se refiere el artículo 33 de la 
Ley General Tributaria, a cuyo nombre conste el vehículo en el 
Permiso de Circulación.

Artículo 3. - Responsables.

1. Responden solidariamente de las obligaciones tributarias 
todas las personas que sean causantes o colaboren en la reali
zación de una infracción tributaria.

2. La responsabilidad se exigirá en todo caso en los supues
tos y de acuerdo con el procedimiento previsto en la Ley Gene
ral Tributaria.

Artículo 4. - Beneficios fiscales.

1. Están exentos los vehículos y sujetos pasivos que se enu
meran en el artículo 94.1 de la Ley 39/88, reguladora de las Hacien
das Locales, y en cualquier otra disposición con rango de ley, 
tal como establece el artículo 9.1 de la misma Ley.

2. Los interesados deberán solicitar por escrito la exención, 
indicando las características del vehículo, su matrícula y causa 
del beneficio en los siguientes casos:

- Los vehículos para personas de movilidad reducida cuya 
tara no sea superior a 350 kg. y que, por construcción, no pue
den alcanzar en llano una velocidad superior a 45 km./h., pro
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yectados y construidos especialmente (y no meramente adap
tados) para él uso de personas con alguna disfunción o incapa
cidad física.

- Los vehículos matriculados a nombre de minusválidos 
para su uso exclusivo, aplicándose la exención, en tanto se man
tengan dichas circunstancias, tanto a los vehículos conducidos 
por personas con discapacidad como a los destinados a su trans
porte. Se consideran personas con minusvalía quienes tengan esta 
condición legal en grado igual o superior ai 33 por 100.

Las exenciones previstas en este apartado y en el anterior no 
se aplicarán a los sujetos pasivos beneficiarios de las mismas por 
más de un vehículo simultáneamente.

Para poder disfrutar de la exención a que se refiere el pre
sente apartado los interesados deberán justificar el destino del 
vehículo, aportando al Ayuntamiento acreditación suficiente de 
las personas que transportan con el vehículo para el cual se soli
cita la exención, así como del grado de minusvalía que les 
afecta.

- Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria pro
vistos de la Cartilla de Inspección Agrícola.

Declaradas éstas por el Ayuntamiento, o en su caso, la 
Diputación Provincial, si ha asumido la gestión tributaria del 
impuesto, se expedirá un documento que acredite su concesión.

Las exenciones solicitadas con posterioridad al devengo del 
impuesto, referentes a liquidaciones que han sido giradas y toda
vía no han adquirido firmeza en el momento de la solicitud, pro
ducen efectos en el mismo ejercicio que se hayan cumplido los 
requisitos establecidos para tener derecho cuando se devenga 
el impuesto.

Artículo 5. - Bonificaciones.

1. Se establece una bonificación del 100% para los vehículos 
que tengan una antigüedad superior a los 25 años.

La antigüedad del vehículo se contará desde la fecha de su 
fabricación; si esta no se conoce, se tomará como tal la de su 
matrlculación, o si falta, la fecha en que el correspondiente tipo 
o variante se deja de fabricar.

2. Para disfrutar de los beneficios fiscales a que se refiere 
el apartado anterior de este artículo los interesados deberán ins
tar su concesión indicando las características del vehículo, su 
matrícula y la causa de la concesión.

Artículo 6. - Cuota tributaria.

1. Las cuotas del cuadro de tarifas del impuesto fijado en el 
art. 96.1 de la 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, se incrementaran por aplicación sobre las 
mismas del coeficiente 1,25, por lo que dichas cuotas serán las 
siguientes:

De menos de 8 caballos fiscales ................................... 15,78
De 8 hasta 11,99 caballos fiscales................................. 42,60
De 12 hasta 15,99 caballos fiscales.............................. 89,93
De 16 hasta 19,99 caballos fiscales.............................. 112,01
De 20 caballos fiscales en adelante.............................. 140,00

B) Autobuses:
De menos de 21 plazas ................................................... 104,13
De 21 a 50 plazas............................................................... 148,30
De más de 50 plazas ........................................................ 185,38

C) Camiones:
De menos de 1.000 kilogramos de carga útil.............. 52,85
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil.................. 104,13
De más de 2.999 a 9.999 kilogramos de carga útil......... 148,30
De más de 9.999 kilogramos de carga útil................... 185,38

D) Tractores:
De menos de 16 caballos fiscales ................................. 22,09
De 16 a 25 caballos fiscales............................................ 34,71
De más de 25 caballos fiscales ..................................... 104,13

E) Remolques y semirremolques arrastrados por vehículos 
de tracción mecánica:
De menos de 1.000 y más de 750 kilogramos de carga útil 22,80
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil................... 34,71
De más de 2.999 kilogramos de carga útil................... 104,13

F) Otros vehículos:
Ciclomotores......................................................................... 5,53
Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos..............  5,53
Motocicletas de más de 125 hasta 250 c.c.................. 9,46
Motocicletas de más de 250 hasta 500 c.c.................. 18,94
Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 c.c.............. 37,86
Motocicletas de más de 1.000 c.c.................................. 75,73

2. El cuadro de cuotas podrá ser modificado por la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado.

La potencia fiscal expresada en caballos fiscales es la esta
blecida de acuerdo con lo dispuesto en el anexo V del Reglamento 
General de Vehículos R.D. 2822/98, de 23 de diciembre.

3. Salvo disposición legal en contra, para la determinación 
de las diversas clases de vehículos se estará a lo dispuesto en 
el Reglamento General de Vehículos.

Artículo 7. - Periodo impositivo y devengo.

1. El periodo impositivo coincide con el año natural, excepto 
en los casos de primera adquisición de los vehículos, en cuyo 
caso, el periodo impositivo comenzará el día en que se produzca 
esta adquisición.

2. El impuesto se devenga el primer día del periodo impo
sitivo.

3. En los casos de primera adquisición del vehículo el 
importe de la cuota a exigir se prorrateará por trimestres natu
rales y se pagará la que corresponda a los trimestres que que
den por transcurrir en el año, incluido aquel en que se produzca 
la adquisición.

4. Asimismo, procederá prorratear la cuota por trimestres natu
rales en los mismos términos que en el punto anterior, en los casos 
de adquisición de un vehículo a un compraventa, cuando la adqui
sición por parte de un tercero se produzca en ejercicio diferente 
a aquél en que se anotó la baja temporal por transferencia.

5. En los casos de baja definitiva, o baja temporal por sustracción 
o robo del vehículo, se prorrateará la cuota por trimestres natura
les. Corresponderá al sujeto pasivo pagar la parte de la cuota corres
pondiente a los trimestres del año transcurridos desde el devengo 
del impuesto hasta la fecha en que se produzca la baja en el Regis
tro de Tráfico, incluido aquél en que tiene lugar la baja.

6. Cuando la baja tiene lugar después del devengo del impuesto 
y se haya satisfecho la cuota, el sujeto pasivo podrá solicitar el importe 
que, por aplicación del prorrateo le corresponde percibir.

Artículo 8. - Régimen de declaración e ingreso.

1. La gestión, la liquidación, la inspección y la revisión de los 
actos dictados en vía de gestión tributaria corresponden al 
Ayuntamiento del domicilio que conste en el Permiso de Circu
lación del vehículo, salvo en el caso de que haya delegado todas 
o algunas de dichas funciones en la Diputación al amparo del 
artículo 7° de la Ley 39/88, de Haciendas Locales.

2. En los supuestos de baja, transferencia y cambio de 
domicilio que conste en el Permiso de Circulación del vehículo, 
los sujetos pasivos deberán acreditar el pago del último recibo 
presentado al cobro. Se exceptúa de la referida obligación de acre
ditación el supuesto de las bajas definitivas de vehículos con 
quince o más años de antigüedad.

Artículo 9. - Padrones.

1. En el caso de vehículos ya matriculados o declarados aptos 
para la circulación, el pago de las cuotas anuales del impuesto 
se realizará dentro del primer trimestre de cada año y en el periodo 
de cobro que fije el Ayuntamiento o la Entidad delegada, anun
ciándolo por medio de Edictos publicados en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y por otros medios previstos por la legislación o 
que se crea más convenientes.
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2. En el supuesto regulado en el apartado anterior, la recau
dación de las cuotas correspondientes se realizará mediante el 
sistema de padrón anual.

Las modificaciones del padrón se fundamentarán en los datos 
del Registro Público de Tráfico y en la comunicación de la Jefa
tura de Tráfico relativa a altas, bajas, transferencias y cambios 
de domicilio. También se podrán incorporar otras informaciones 
sobre bajas y cambios de domicilio que pueda disponer el 
Ayuntamiento o la Entidad delegada.

3. El padrón o matrícula del impuesto se expondrá al público 
por plazo de un mes contado desde la fecha de inicio del periodo 
de cobro, para que los interesados legítimos puedan examinarlo y, 
en su caso, formular las reclamaciones oportunas. La exposición 
al público se anunciará en el «Boletín Oficial» de la provincia simul
táneamente al calendario fiscal y producirá los efectos de notifica
ción de la liquidación a cada uno de los sujetos pasivos.

4. Contra las liquidaciones incorporadas en el padrón, puede 
interponerse recurso de reposición ante el Ayuntamiento o la Dipu
tación Provincial si se ha delegado la gestión, en el plazo de un 
mes contado desde el día siguiente al de finalización del periodo 
de exposición pública del padrón.

Artículo 10. - Fecha de aprobación y vigencia.

Esta ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno en sesión cele
brada el día 9 de octubre de 2003, comenzará a regir el día 1 de 
enero de 2004, y continuará vigente mientras no se acuerde la 
modificación o derogación.

Disposición adicional.

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado u otra norma con rango legal que afecten 
a cualquier elemento de este impuesto serán de aplicación 
automática dentro del ámbito de esta ordenanza.

200310384/10317.-228,00

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE ACTIVIDADES ECONOMICAS

I. - PRECEPTOS GENERALES

El presente texto se aprueba en ejercicio de la potestad regla
mentaria y tributaria reconocida al municipio de Villalba de Duero, 
en su calidad de Administración Pública de carácter territorial, en 
los artículos 4-1 a) y b), 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo previsto 
en los artículos 79 a 92 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, regu
ladora de las Haciendas Locales en la redacción dada por la Ley 
51/2002, de 27 de diciembre, de reforma de la Ley 39/1988.

Artículo 1. - Hecho imponible.

El impuesto sobre actividades económicas es un tributo 
directo de carácter real, cuyo hecho imponible está constituido 
por el ejercicio de actividades empresariales, profesionales o artís
ticas de acuerdo con lo establecido en los artículos 79 a 82 de 
la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 2. - Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas o 
jurídicas y las Entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley 
General Tributaria siempre que realicen en territorio municipal cual
quiera de las actividades que originan el hecho imponible.

Artículo 3. - Exenciones.

Están exentos del impuesto los sujetos pasivos a que se refiere 
el artículo 83 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora 
de las Haciendas Locales en los términos y con las condiciones 
establecidas en el mismo.

Artículo 4. - Bonificaciones.

No se aplicarán otras bonificaciones que las previstas en el 
artículo 89.1 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de 
las Haciendas Locales.

Artículo 5. - Cuota tributaria.

La cuota tributaria será la resultante de aplicar las tarifas del 
impuesto, de acuerdo con los preceptos contenidos en la Ley regu
ladora de las Haciendas Locales y en las disposiciones que la 
complementen y desarrollen, y los coeficientes y las bonificaciones 
previstas por la Ley y en la presente ordenanza.

Artículo 6. - Coeficientes.

Sobre las cuotas municipales, provinciales o nacionales fija
das en las tarifas del impuesto se aplicará el coeficiente de pon
deración, determinado en función del importe neto de la cifra de 
negocios del sujeto pasivo de acuerdo con lo previsto en el art. 87 
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 7. - Periodo impositivo y devengo del impuesto.

1. El periodo impositivo coincide con el año natural, excepto 
cuando se trate de declaraciones de alta, en cuyo caso abarcará 
desde la fecha de comienzo en la actividad hasta el final del año 
natural.

2. El impuesto se devenga el primer día del periodo impo
sitivo y las cuotas serán irreducibles salvo en los casos estable
cidos en el artículo 90.2 de la Ley 39/88.

3. Tratándose de espectáculos, cuando las cuotas estén esta
blecidas por actuaciones aisladas, el devengo se produce por 
la realización de cada una de ellas, debiéndose presentar las 
correspondientes declaraciones en la forma que se establezca 
reglamentariamente.

II.-NORMAS DE GESTION

Artículo 8. - Régimen de gestión.

El impuesto se gestionará de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 91 y 92 de la Ley reguladora de las Haciendas Loca
les, que distinguen entre la Gestión Censal, que corresponde a 
la Administración del Estado y la Gestión Tributaria, que se lle
vará a cabo por el Ayuntamiento salvo delegación al amparo del 
artículo 7 de la misma Ley.

DISPOSICION FINAL

La presente ordenanza fiscal aprobada por el Pleno del 
Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 9 de octubre de 2003 
comenzará a regir el día 1 de enero de 2004, permaneciendo en 
vigor hasta su modificación o derogación.

200310385/10318.-79,80

B) TASAS

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR OTORGAMIENTO 
DE LAS LICENCIAS SOBRE APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS

TITULO I. - DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. - Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 
y 144 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/85, de 
2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de con
formidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley 39/88, 
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, este 
Ayuntamiento establece la tasa por otorgamiento de las licencias 
de apertura de establecimientos, que se regirá por la presente 
ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el 
artículo 58 de la citada Ley 39/88.

Artículo 2. - Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible de la tasa la actividad muni
cipal, tanto técnica como administrativa, tendente a comprobar si 
los establecimientos industriales y mercantiles reúnen las condiciones 
de tranquilidad, sanidad y salubridad y cualesquiera otras exigidas 
por las correspondientes ordenanzas y reglamentos municipales o 
generales para su normal funcionamiento, como presupuesto nece
sario y previo para el otorgamiento por este Ayuntamiento de la licen
cia de apertura a que se refiere el artículo 22 del Reglamento de 
Servicios de las Corporaciones Locales.
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2. A tal efecto, tendrá la consideración de apertura:

a) La instalación por primera vez del establecimiento para 
dar comienzo a sus actividades.

b) La variación o ampliación de la actividad desarrollada en 
el establecimiento, aunque continúe el mismo titular.

c) La ampliación del establecimiento y cualquier alteración 
que se lleve a cabo en ésta y que afecte a las condiciones seña
ladas en el número 1 de este artículo, exigiendo nueva verifica
ción de las mismas.

3. Se entenderá por establecimiento industrial o mercantil toda 
edificación habitable, esté o no abierta al público, que no se des
tine exclusivamente a vivienda, y que:

a) Se dedique al ejercicio de alguna actividad empresarial 
fabril, artesana, de la construcción, comercial y servicios que esté 
sujeta al impuesto sobre actividades económicas.

b) Aun sin dedicarse a aquellas actividades, sirvan de auxilio 
o complemento para las mismas, o tengan relación con ellas en forma 
que les proporcionen beneficios o aprovechamiento, como, por ejem
plo, sedes sociales, agencias, delegaciones o sucursales de enti
dades jurídicas, escritorios, oficinas, despachos o estudios.

Artículo 3. - Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y jurí
dicas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley Gene
ral Tributaria, titulares de la actividad que se pretende desarrollar 
o, en su caso, se desarrolle en cualquier establecimiento indus
trial o mercantil.

Artículo 4. - Responsables.

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributa
rias del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se 
refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de 
las sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quie
bras, concursos, sociedades y entidades en general, en los 
supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley 
General Tributaria.

Artículo 5. - Base imponible.

Se tomará como base la naturaleza del servicio prestado o 
de la actividad municipal realizada, en función del coste mate
rial de la tramitación individualizada del expediente, entendiendo 
por coste material no sólo el directo, sino también los indirectos.

Artículo 6. - Exenciones, bonificaciones y reducciones.

1. En materia de exenciones y bonificaciones se estará a lo 
dispuesto en la disposición adicional novena de la Ley 39/1988, 
de 28 de diciembre.

2. La tasa por licencia de apertura de establecimientos será 
reducida en los siguientes supuestos:

a) Los que hayan solicitado autorización antes de comenzar 
la actividad, caso de ser denegada la misma y siempre y cuando 
el Ayuntamiento haya realizado las necesarias inspecciones, la 
cuota que se devengue quedará reducida al 20 por 100.

b) En el supuesto de que el solicitante de la licencia desista 
de la misma dentro de los treinta días siguientes a la fecha de su 
entrada en el Registro Municipal, solamente abonará el 10 por 100 
de la cuota que hubiere resultado aplicable a la apertura solicitada.

Artículo 7. - Devengo.

1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando 
se ¡nicle la actividad municipal que constituye el hecho imponi
ble. A estos efectos, se entenderá iniciada dicha actividad en la 
fecha de presentación de la oportuna solicitud de la licencia de 
apertura, si el sujeto pasivo formulase expresamente ésta.

2. Cuando la apertura haya tenido lugar sin haber obtenido 
la oportuna licencia, la tasa se devengará cuando se inicie efec
tivamente la actividad municipal conducente a determinar si el 
establecimiento reúne o no las condiciones exigidles, con inde
pendencia de la iniciación del expediente administrativo que 
pueda instruirse para autorizar la apertura del establecimiento o 
decretar su cierre, si no fuera autorizadle dicha apertura.

3. La obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá afec
tada, en modo alguno, por la denegación de licencia solicitada 
o por la concesión de ésta condicionada a la modificación de las 
condiciones del establecimiento, ni por la renuncia o desestimiento 
del solicitante una vez concedida la licencia.

Artículo 8. - Gestión.

1. Las personas interesadas en la obtención de una licencia 
de apertura de establecimiento industrial mercantil presentarán pre
viamente, en el Registro General, la oportuna solicitud, con espe
cificación de la actividad o actividades a desarrollar en el local, 
acompañada del contrato de alquiler o título de adquisición del local, 
de la copia de la declaración de alta en la Delegación de Hacienda. 
Asimismo, especificarán la superficie del local.

2. Finalizada la actividad municipal y una vez dictada la reso
lución municipal que proceda sobre la licencia de apertura, se 
practicará la liquidación correspondiente por la tasa, que será noti
ficada al sujeto pasivo para su ingreso directo en las arcas muni
cipales utilizando los medios de pago y los plazos que señala el 
Reglamento General de Recaudación.

Artículo 9. - Infracciones y sanciones tributarias.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, 
así como de las sanciones que a las mismas correspondan en 
cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguien
tes de la Ley General Tributaria.

TITULO II. - DISPOSICIONES ESPECIALES

Artículo 10. - Tarifas.

La determinación de la cuota se llevará a cabo conforme a 
los criterios que se especifican:

1. Se tendrá en cuenta la superficie ocupada por el local 
donde se realice la actividad, de acuerdo con la siguiente
escala:

Superficie Importe

De más de 0 hasta 50 m.2 ............................ 60 euros.
De más de 50 hasta 100 m.2 ........................ 90 euros.
De más de 100 hasta 200 m.2 ..................... 120 euros.
De más de 200 hasta 500 m.2 ..................... 150 euros.
De más de 500 hasta 1.000 m.2................... 180 euros.
De más de 1.000 m.2 ....................................... 210 euros.

2. A la cuota que resulte, atendiendo a lo preceptuado en 
el número 1 de este artículo, cuando se trate de actividades moles
tas, nocivas, insalubres o peligrosas, teniendo en cuenta el 
mayor trabajo administrativo que implica la tramitación de la licen
cia, se le aplicará el doble de la tarifa anterior.

Disposición final.

La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno del Ayun
tamiento, en sesión de fecha 9 de octubre de 2003, entrará en 
vigor una vez se efectúe su publicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, continuando su vigencia hasta que se acuerde su 
modificación o derogación.

200310386/10319. — 125,40

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR SERVICIO 
DE RECOGIDA DE BASURAS

Se modifica el art. 9, apartado 2, de la ordenanza fiscal vigente 
que queda redactado en la forma siguiente:

Artículo 9. - Cuota tributaria:

2. Las cuotas a aplicar serán las siguientes:

- Por cada vivienda habitual (entendiendo por tal la destinada 
a domicilio de carácter familiar, independientemente de su 
periodo de ocupación): 42,05 euros/año.

- Por cada establecimiento industrial o comercial: 42,05 
euros/año.

- Merenderos: 25,48 euros/año.

- Bares, cafeterías, restaurantes y similares: 42,05 euros/año.
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Disposición final.

La presente ordenanza fiscal aprobada por el Pleno del Ayun
tamiento en sesión de fecha 9 de octubre de 2003, entrará en vigor 
el día de su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia y 
comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 2004, per
maneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

200310387/10320. — 36,06

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA
POR PRESTACION DEL SERVICIO DE ALCANTARILLADO

Se modifica el art. 9, apartado 2, de la ordenanza fiscal vigente 
que queda redactado en la forma siguiente:

Artículo 9. - Cuota tributaria y tarifas:

2. La cuota tributaria a exigir por la prestación de los servicios 
de alcantarillado y depuración se determinará en función de la 
siguiente tarifa:

- Cuota de servicio: 28,67 euros/año.

Disposición final.

La presente ordenanza fiscal aprobada por el Pleno del Ayun
tamiento en sesión de fecha 9 de octubre de 2003, entrará en vigor 
el día de su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia y 
comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 2004, per
maneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

200310388/10321.-36,06

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR SUMINISTRO 
DE AGUA A DOMICILIO

Se modifica el art. 11, apartado 2, de la ordenanza fiscal que 
queda redactado en la forma siguiente:

Artículo 11.- Cuota tributaria y tarifas:

2. La cuota tributaria a exigir por la prestación del servicio 
de suministro de agua, se determinará en función de los metros 
cúbicos consumidos, aplicando la siguiente tarifa:

-Mínimo: 14,57 euros/año.

- Consumo uso doméstico: 0,42 euros cada m.3.

- Consumo uso en actividades económicas y explotaciones 
ganaderas: 0,42 euros cada m.3.

Disposición final.

La presente ordenanza fiscal aprobada por el Pleno del Ayun
tamiento en sesión de fecha 9 de octubre de 2003, entrará en vigor 
el día de su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia y 
comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 2004, per
maneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

Villalba de Duero, a 1 de diciembre de 2003. - El Alcalde, Jesús 
Sanz de Pablo.

200310389/10322. — 36,06

Ayuntamiento de Anguix
De conformidad con lo dispuesto en el art. 17.4 de la Ley 

39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales, por el presente se anuncia que una vez expuesto al 
público sin reclamaciones y de conformidad con el acuerdo de 
aprobación provisional adoptado en fecha 17 de octubre de 2003, 
han quedado definitivamente aprobadas las ordenanzas fisca
les modificadas cuyo texto íntegro se publica seguidamente:

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR SUMINISTRO 
DE AGUA A DOMICILIO

TITULO I. - DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1. - Fundamento y naturaleza:

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 
142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de confor

midad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, 
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, este Ayun
tamiento establece la «Tasa por suministro de agua a domicilio», 
que se regirá por la presente ordenanza fiscal, cuyas normas atien
den a lo prevenido en el artículo 58 de la citada Ley 39/1988.

Artículo 2. - Hecho imponible:

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación del 
servicio de recepción obligatoria de suministro de agua a domi
cilio, así como suministro a locales, establecimientos industria
les y comerciales y cualesquiera otros suministros de agua que 
se soliciten al Ayuntamiento.

Artículo 3. - Sujetos pasivos:

1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o 
jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley 
General Tributaria que soliciten o que resulten beneficiadas o afec
tadas por el Servicio Municipal de suministro de agua.

2. Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del con
tribuyente el propietario de las viviendas o locales, que podrá 
repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los usuarios 
de aquéllas, beneficiarios del servicio.

Artículo 4. - Responsables:

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributa
rias del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refie
ren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de 
las sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quie
bras, concursos, sociedades y entidades en general, en los 
supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley 
General Tributaria.

Artículo 5. - Exenciones:

No se reconocerá ninguna exención, salvo aquellas que expre
samente estén previstas en normas con rango formal de ley.

Artículo 6. - Devengo:

Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde 
el momento en que se inicie la prestación del servicio, enten
diéndose iniciada, dada la naturaleza de recepción obligatoria 
del mismo, cuando esté establecido y en funcionamiento el 
servicio municipal de suministro de agua a domicilio.

Artículo 7. - Declaración e ingreso:

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante 
el Ayuntamiento declaración de alta en la tasa desde el momento 
en que ésta se devengue.

2. Cuando se conozca, ya de oficio o poncomunicación de 
los interesados cualquier variación de los datos figurados en la 
matrícula, se llevarán a cabo en ésta las modificaciones corres
pondientes, que surtirán efectos a partir del periodo de cobranza 
siguiente al de la fecha en que se haya efectuado la corrección.

3. El cobro de las cuotas se efectuará anualmente, mediante 
recibo derivado de la matrícula.

Artículo 8. - Infracciones y sanciones:

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, 
así como de las sanciones que a las mismas correspondan en 
cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguien
tes de la Ley General Tributaria.

TITULO II. - DISPOSICIONES ESPECIALES

Artículo 9. - Cuota tributaria y tarifas:

1. La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la 
licencia o autorización de acometida a la red de agua se exigirá 
por una sola vez y consistirá en la cantidad fija de ciento ochenta 
euros (180) por vivienda o local.

2. La cuota tributaria a exigir por la prestación del servicio 
de suministro de agua, se determinará en función de los metros 
cúbicos consumidos aplicando las siguientes tarifas:

Tarifa 1. Uso doméstico:

- Hasta 100 m.3: 30 euros.

- Exceso cada m.3: 0,18 euros.
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Tarifa 2. Uso en actividades económicas, excepto explota
ciones ganaderas:

- Hasta 100 m.3: 30 euros.

- Exceso cada m.3; 0,18 euros.

Tarifa 3. Uso en explotaciones ganaderas:

- Hasta 100 m.3: 30 euros.

- Exceso cada m.3: 0,18 euros.

DISPOSICION FINAL

La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno del 
Ayuntamiento en sesión de fecha 17 de octubre de 2003 
entrará en vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia de Burgos y comenzará a aplicarse a partir del 
día 1 de enero de 2004, permaneciendo en vigor hasta su modi
ficación o derogación expresa.

Anguix, a 28 de noviembre de 2003. - La Alcaldesa, M.- del 
Pilar Encinas Porcel.

200310378/10328.-86,64

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA 
POR RECOGIDA DE BASURAS

TITULO I. - DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. - Fundamento y naturaleza:

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 
142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de confor
midad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, 
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, este Ayun
tamiento establece la «Tasa por recogida de basuras», que se regirá 
por la presente ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo pre
venido en el artículo 58 de la citada Ley 39/1988.

Artículo 2. - Hecho imponible:

1. Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación 
del servicio de recepción obligatoria de recogida de basuras 
domiciliarias y residuos sólidos urbanos de viviendas, aloja
mientos y locales o establecimientos donde se ejercen activi
dades industriales, comerciales, profesionales, artísticas y de 
servicios.

2. A tal efecto, se considerarán basuras domiciliarias y resi
duos sólidos urbanos los restos y desperdicios de alimentación 
o detritus procedentes de la limpieza normal de locales o vivien
das y se excluyen de tal concepto los residuos de tipo indus
trial, escombros de obras, detritus humanos, materias y 
materiales contaminados, corrosivos, peligrosos o cuya, reco
gida o vertido exija la adopción de especiales medidas higié
nicas, profilácticas o de seguridad.

3. No está sujeta a la tasa la prestación de carácter volun
tario y a instancia de parte, de los siguientes servicios:

a) Recogida de basuras y residuos no calificados de domi
ciliarios y urbanos de industrias, hospitales y laboratorios.

b) Recogida de escorias y cenizas de calefacciones centrales.

c) Recogida de escombros de obra.

d) Recogida de estiércol de cuadras y tenadas.

Artículo 3. - Sujetos pasivos:

1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o 
jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley 
General Tributaria que ocupen o utilicen las viviendas y locales 
ubicados en los lugares, plazas, calles o vías públicas en que se 
preste el servicio, ya sea a título de propietario o de usufructua
rio, habitacionista, arrendatario o incluso de precario.

2. Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del con
tribuyente el propietario de las viviendas o locales, que podrá 
repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los usuarios 
de aquéllas, beneficiarios del servicio.

Artículo 4. - Responsables:

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributa
rias del sujeto pasivo las personas físicas a que se refieren los 
artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de 
las sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quie
bras, concursos, sociedades y entidades en general, en los 
supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley 
General Tributaria.

Artículo 5. - Exenciones:

No se considerarán otras excepciones que las previstas en 
normas con rango de ley.

Artículo 6. - Devengo:

1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde 
el momento en que se inicie la prestación del servicio, enten
diéndose iniciada, dada la naturaleza de recepción obligatoria 
del mismo, cuando esté establecido y en funcionamiento el 
servicio municipal de recogida de basuras domiciliarias en las 
calles o lugares donde figuren las viviendas o locales utilizados 
por los contribuyentes sujetos a la tasa.

2. Establecido y en funcionamiento el referido servicio, las 
cuotas se devengarán el primer día de cada año natural, salvo 
que el devengo de la tasa se produjese con posterioridad a dicha 
fecha, en cuyo caso la primera cuota se prorrateará por meses 
hasta el primer día del año natural siguiente.

Artículo 7. - Declaración e ingreso:

1. Dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en 
que se devengue por vez primera la tasa, los sujetos pasivos for
malizarán su inscripción en matrícula, presentando, al efecto, la 
correspondiente declaración de alta e ingresando simultánea
mente la cuota del primer año.

2. Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de 
los interesados cualquier variación de los datos figurados en la 
matrícula, se llevarán a cabo en ésta las modificaciones corres
pondientes, que surtirán efectos a partir del periodo de cobranza 
siguiente al de la fecha en que se haya efectuado la declaración.

3. El cobro de las cuotas se efectuará anualmente, mediante 
recibo derivado de la matrícula.

Artículo 8. - Infracciones y sanciones:

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, 
así como de las sanciones que a las mismas correspondan en 
cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguien
tes de la Ley General Tributaria.

TITULO II. - DISPOSICIONES ESPECIALES

Artículo 9. - Cuota tributaria:

1. La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija por uni
dad de vivienda o local, que se determinará en función de la natu
raleza y destino de los inmuebles.

2. A tal efecto se aplicará la siguiente tarifa:

a) Por cada vivienda (entendiendo por tal la destinada a domi
cilio de carácter familiar): 30 euros.

b) Oficinas bancadas, comercios y pequeños talleres: 30 
euros.

c) Restaurantes: 30 euros.

d) Cafeterías, bares y tabernas: 30 euros.

e) Hoteles, hostales, fondas y salas de fiestas: 30 euros.

f) Industrias y almacenes: 30 euros.

3. Las cuotas señaladas en la tarifa tienen carácter irredu
cible, salvo que proceda aplicar lo dispuesto en el apartado 2 del 
artículo 6.a, y corresponden a un año.

Artículo 10. - Bonificaciones:

No existen bonificaciones.
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DISPOSICION FINAL

La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno del Ayun
tamiento en sesión de fecha 17 de octubre de 2003 entrará en 
vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia de Burgos, y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de 
enero de 2004, permaneciendo en vigor hasta su modificación 
o derogación expresas.

Anguix, a 28 de noviembre de 2003. - La Alcaldesa, M.3 del 
Pilar Encinas Porcel.

200310379/10329.-99,18

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL 
IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1. - Hecho imponible:

1. El hecho imponible del Impuesto sobre Bienes Inmuebles 
está constituido por la titularidad de los siguientes derechos sobre 
los bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles 
de características especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmue
bles o sobre los servicios públicos a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.
c) De un derecho real de usufructo.
d) Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda, de 
entre los definidos en el apartado anterior por el orden en él esta
blecido, determinará la no sujeción del inmueble a las restantes 
modalidades en el mismo previstas.

3. Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, 
de bienes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de carac
terísticas especiales los definidos como tales en las normas regu
ladoras del Catastro Inmobiliario. El carácter urbano o rústico del 
inmueble dependerá de la naturaleza del suelo.

4. No están sujetos a este impuesto:

a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y 
los bienes del dominio público marítimo-terrestre e hidráulico, siem
pre que sean de aprovechamiento público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los muni
cipios en que estén enclavados:

- Los de dominio público afectos a uso público.

- Los de dominio público afectos a un servicio público ges
tionado directamente por el Ayuntamiento, excepto cuando se trate 
de inmuebles cedidos a terceros mediante contraprestación.

- Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los 
cedidos a terceros mediante contraprestación.

Artículo 2. - Sujetos pasivos:

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las per
sonas naturales o jurídicas y las herencias yacentes, comuni
dades de bienes y otras entidades que, sin personalidad 
jurídica, constituyan una unidad económica o un patrimonio 
separado, susceptible de imposición, que ostenten la titulari
dad de un derecho constitutivo del hecho imponible del 
impuesto, en los términos previstos en el apartado 1 del 
artículo 1 de esta ordenanza.

Los supuestos de responsabilidad tributaria se exigirán con 
arreglo a la Ley 230/63 General Tributaria, y con arreglo al 
Reglamento General de Recaudación.

2. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la 
titularidad de los derechos que constituyen el hecho imponible 
de este impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos dere
chos quedarán afectos al pago de la totalidad de la cuota tribu
taria. A estos efectos, los notarios solicitarán información al 
Servicio de Recaudación de la Diputación.Provincial, y poste
riormente advertirán a los comparecientes sobre las deudas pen
dientes por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles asociadas al 
inmueble que se transmite.

3. Responden solidariamente de la cuota de este impuesto, 
y en proporción a sus respectivas participaciones, los copartíci
pes o cotitulares de las entidades a que se refiere el artículo 33 
de la Ley General Tributaria, si figuran inscritos como tales en el 
Catastro Inmobiliario. De no figurar inscritos, la responsabilidad 
se exigirá por partes ¡guales en todo caso.

Artículo 3. - Exenciones:

1. Se aplicarán de oficio las exenciones enumeradas en el 
artículo 63.1 de la Ley 39/88, de Haciendas Locales, así como 
cualquier otro supuesto recogido en norma de rango legal, tal 
como establece el artículo 9.1 de la Ley de Haciendas Locales.

No obstante, en dichos supuestos, los interesados podrán ins
tar su reconocimiento de la Diputación Provincial como Entidad 
que asume la gestión tributaria.

2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:

a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por 
centros docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen de 
conciertos educativos, en cuanto a la superficie afectada a la ense
ñanza concertada.

b) Los declarados expresa e individualizadamente monu
mento o jardín histórico de interés cultural, conforme a la normativa 
vigente en el momento del devengo del impuesto.

3. También estarán exentos, aquellos bienes que sin estar 
comprendidos en los apartados anteriores, cumplan las condi
ciones establecidas en el artículo 63 de la Ley 39/88, de Hacien
das Locales.

4. Disfrutarán de exención los siguientes inmuebles:

a) Los de naturaleza urbana cuya cuota líquida sea igual o 
inferior a 3 euros.

b) Los de naturaleza rústica, en el caso de que, para cada sujeto 
pasivo, la cuota líquida correspondiente a la totalidad de bienes rús
ticos poseídos en el municipio, sea igual o inferior a 3 euros.

5. Exención:

Gozarán de exención los inmuebles destinados a Centros Sani
tarios, cuya titularidad corresponda al Estado, las Comunidades 
Autónomas o las Entidades Locales, y pertenezcan a una o varias 
de las siguientes categorías:

- Hospital público gestionado por la Seguridad Social.

- Hospital público que ofrezca algunos servicios de forma 
gratuita.

- Centros de asistencia primaria, de acceso general.

Para disfrutar de esta exención, será preciso solicitarla, 
acompañando informe técnico sobre la dotación, equipamiento 
y estado de conservación de las instalaciones, que permita 
prestar un servicio de calidad.

Esta exención surtirá efecto a partir del ejercicio siguiente a 
la fecha de solicitud, y no puede tener carácter retroactivo.

Artículo 4. - Bonificaciones:

1. Tendrán derecho a una bonificación del 50% en la 
cuota del impuesto, los inmuebles que constituyan el objeto de 
la actividad de las empresas de urbanización, construcción y 
promoción inmobiliaria y no figuren entre los bienes de su inmo
vilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá 
desde el periodo impositivo siguiente a aquél en que se inicien 
las obras hasta el posterior a la terminación de las mismas, siem
pre que durante ese tiempo se realicen obras de urbanización o 
construcción efectiva, y sin que, en ningún caso, pueda exceder 
de tres periodos impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesados 
deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Acreditación de que la Empresa se dedica a la actividad 
de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria, mediante 
la presentación de los estatutos de la Sociedad.

b) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación 
. no forma parte del inmovilizado, mediante aportación de certifi
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cación del Administrador de la Sociedad, o de fotocopia del último 
balance presentado en la Agencia Estatal de la Administración 
Tributaria, a efectos del Impuesto sobre Sociedades.

c) La solicitud de la bonificación se debe formular antes del 
inicio de las obras.

2. Las viviendas de protección oficial disfrutarán de una boni
ficación del 50% en la cuota del impuesto, durante los tres 
periodos impositivos siguientes al de otorgamiento de Ja califi
cación definitiva que realice el órgano competente.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado en 
cualquier momento anterior a la terminación de los tres periodos impo
sitivos de duración de la misma y surtirá efectos, en su caso, desde 
el periodo impositivo siguiente a aquél en que se solicite.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota 
de los bienes de naturaleza rústica de las Cooperativas Agrarias 
y de Explotación Comunitaria de la tierra. En este caso bastará 
con acreditar la inscripción en el Registro correspondiente de la 
Entidad que figure como sujeto pasivo.

4. Gozarán de una bonificación del 25% en la cuota ínte
gra del impuesto los inmuebles destinados a vivienda, cuyos 
propietarios ostenten la condición de titulares de familias nume
rosas.

Esta bonificación tendrá una vigencia de cinco años, y será 
incompatible con cualquier otro beneficio fiscal en el impuesto 
sobre bienes inmuebles que pudiera corresponder al sujeto 
pasivo o al inmueble.

Artículo 5. - Base imponible y base liquidable:

1. La base imponible está constituida por el valor catastral 
de los bienes inmuebles.

Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o actua
lización en los casos y de manera prevista en la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales y en la Ley del Catastro Inmobiliario.

2. La base liquidable de este impuesto será el resultado de 
practicar en la base imponible las reducciones que legalmente 
se establezcan.

3. La determinación de la base liquidable es competencia 
de la Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribu
nales Económico-Administrativos del Estado.

4. La Diputación Provincial, como Ente gestor, podrá deter
minar la base liquidable cuando la base imponible resulte de la 
tramitación de los procedimientos de declaración, comunicación, 
solicitud, subsanación de discrepancias e inspección catastral; 
si bien, durante el año 2004 la base liquidable será determinada 
por la Dirección General del Catastro.

5. En ningún caso se aplicarán reducciones a los bienes 
inmuebles clasificados como de características especiales.

Artículo 6. - Tipo de gravamen y cuota:

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de apli
car a la base liquidable el tipo de gravamen que quedará fijado en:

- El 0,60% cuando se trate de bienes de naturaleza urbana.
- El 0,70% cuando se trate de bienes de naturaleza rústica.
- El... % cuando se trate de bienes de características espe

ciales.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra 
en el importe de las bonificaciones previstas en el artículo 4 de 
esta ordenanza.

Artículo 7. - Periodo impositivo y devengo del impuesto:

1. El impuesto se devengará el primer día del periodo impo
sitivo.

2. El periodo impositivo coincide con el año natural.

3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de decla
ración o comunicación ante el Catastro Inmobiliario tendrán efec
tividad en el devengo de este impuesto inmediatamente posterior 
al momento en que produzcan efectos catastrales. La efectividad 
de las inscripciones catastrales resultantes de los procedimientos 
de valoración colectiva y de determinación del valor catastral de los 

bienes inmuebles de características especiales coincidirá con la pre
vista en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 8. - Régimen de gestión y liquidación:

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los actos 
dictados en vía de gestión tributaria de este impuesto, serán com
petencia de la Diputación Provincial, en la que se ha conferido su dele
gación al amparo del art. 7° de la Ley 39/88 de Haciendas Locales.

La gestión tributaria comprenderá las funciones de reconoci
miento y denegación de exenciones y bonificaciones, realización 
de las liquidaciones conducentes a la determinación de las deu
das tributarias, emisión de los documentos de cobro, resolución de 
los expedientes de devolución de ingresos indebidos, resolución 
de los recursos que se interpongan contra dichos actos y actua
ciones para la asistencia e información al contribuyente referidas 
a las materias comprendidas en este apartado.

2. Se podrán agrupar en un único documento de cobro todas 
las cuotas de este impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo 
cuando se trate de bienes rústicos sitos en un mismo municipio.

3. No será necesaria la notificación individual de las liquidaciones 
tributarias en los supuestos en que se hayan practicado previamente 
las notificaciones del valor catastral y base liquidable previstas en 
los procedimientos de valoración colectiva. Una vez transcurrido el 
plazo de impugnación previsto en las citadas notificaciones sin que 
se hayan utilizado los recursos pertinentes, se entenderán con
sentidas y firmes las bases imponible y liquidable notificadas, sin 
que puedan ser objeto de nueva impugnación al procederse a la 
exacción anual del impuesto.

4. El impuesto se gestiona a partir de la información contenida 
en el Padrón Catastral y en los demás documentos expresivos de 
sus variaciones elaboradas al efecto por la Dirección General del 
Catastro, sin perjuicio de la competencia municipal para la califi
cación de inmuebles de uso residencial desocupados.

Los datos contenidos en el Padrón Catastral deberán figurar 
en las listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes 
de pago del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

5. En los supuestos en los que resulte acreditada, con pos
terioridad a la emisión de los documentos a que se refiere el 
apartado anterior, la no coincidencia del sujeto pasivo con el 
titular catastral, las rectificaciones que respecto a aquél pueda 
acordar el órgano gestor a efectos de liquidación del impuesto 
devengado por el correspondiente ejercicio, deberán ser 
inmediatamente comunicadas a la Dirección General del 
Catastro en la forma en que por ésta se determine. Esta liqui
dación tendrá carácter provisional cuando no exista convenio 
de delegación de funciones entre el Catastro y el Ayuntamiento 
o Entidad Local correspondiente.

En este caso, a la vista de la información remitida, la Direc
ción General del Catastro confirmará o modificará el titular catas
tral mediante acuerdo que comunicará a Diputación para que se 
practique, en su caso, liquidación definitiva.

6. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles sus
ceptibles de inscripción catastral que tengan trascendencia a efec
tos de este impuesto determinarán la obligación de los sujetos 
pasivos de formalizar las declaraciones conducentes a su ins
cripción en el Catastro Inmobiliario, conforme a lo establecido en 
sus normas reguladoras.

Sin perjuicio de ello, el Ayuntamiento comunicará al Catas
tro Inmobiliario en la forma que se determine por su normativa regu
ladora, las declaraciones a que se refiere este artículo, que se 
entenderán realizadas cuando las circunstancias o alteraciones 
a que se refieren consten en la correspondiente licencia o auto
rización municipal, quedando exento el sujeto pasivo de la obli
gación de declarar antes mencionada.

Artículo 9. - Régimen de ingreso:

1. El periodo de cobro para los valores-recibo notificados 
colectivamente se determinará cada año y se anunciará públi
camente.
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Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas en 
los periodos fijados en el Reglamento General de Recaudación.

2. Transcurridos los periodos voluntarios de pago sin que 
la deuda haya sido satisfecha, se iniciará el periodo ejecutivo, 
lo que comporta el devengo del recargo del 20% del importe 
de la deuda no ingresada, así como de los intereses de 
demora correspondientes.

El recargo será del 10% cuando la deuda se ingrese antes 
de que haya sido notificada al deudor la providencia de apremio.

Artículo 10. - Régimen de recursos:

Contra los actos de gestión tributaria, los interesados pue
den formular recurso de reposición ante la Diputación Provin
cial de Burgos, previo al contencioso-administrativo, en el 
plazo de un mes a contar desde la notificación expresa o de 
la finalización del periodo de exposición pública de los padro
nes correspondientes.

La interposición de recursos no suspende la acción admi
nistrativa para el cobro, a menos que dentro del plazo previsto 
para interponer el recurso, el interesado solicite la suspensión de 
la ejecución del acto impugnado y acompañe garantía por el total 
de la deuda tributaria.

No obstante, en casos excepcionales, se puede acordar la 
suspensión del procedimiento, sin prestación de garantía, cuando 
el recurrente justifique la imposibilidad de prestar alguna, o bien 
demuestre fehacientemente la existencia de errores materiales 
en la liquidación que se impugna.

Contra la denegación del recurso de reposición puede 
interponerse recurso contencioso-administrativo en los plazos 
siguientes:

- Si la resolución ha sido expresa, en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo 
resolutorio del recurso de reposición.

- Si no hubiera resolución expresa, en el plazo de seis 
meses, contados desde el día siguiente a aquel en que hay que 
entender desestimado el recurso de reposición.

Artículo 11.- Fecha de aprobación y vigencia:

Esta ordenanza, aprobada en Pleno en sesión celebrada en 
Anguix, el día 17 de octubre de 2003, empezará a regir el día 1 
de enero de 2004, y continuará vigente mientras no se apruebe 
la modificación o derogación.

Disposición adicional:

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado u otra norma de rango legal que afecten 
a cualquier elemento de este impuesto, serán de aplicación auto
mática dentro del ámbito de la ordenanza.

Anguix, a 28 de noviembre de 2003. - La Alcaldesa, M.a del 
Pilar Encinas Porcel.

200310380/10330. - 248,52

ORDENANZA REGULADORA PARA LA DETERMINACION 
DE LAS CUOTAS TRIBUTARIAS DEL IMPUESTO 
SOBRE VEHICULOS DE TRACCION MECANICA

Artículo 1. - Fundamento y régimen:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15.2 de la Ley 
39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Loca
les, y en uso de las facultades concedidas por el artículo 96 de 
la citada Ley en orden a la fijación de las cuotas tributarias del 
impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, se establece esta 
ordenanza fiscal, redactada conforme a lo dispuesto en el 
número dos del artículo 16 de la repetida Ley.

Artículo 2. -

Las cuotas fijadas en el apartado 1 del artículo 96 de la citada 
Ley 39/1988 serán incrementadas mediante la aplicación sobre 
las mismas de los coeficientes siguientes, según la clase de 
vehículo y los tramos establecidos para cada clase.

A) Turismos: Euros

De menos de 8 caballos fiscales ............................ 15
De 8 hasta 11,99 caballos fiscales.......................... 40
De 12 hasta 15,99 caballos fiscales........................ 80
De 16 hasta 19,99 caballos fiscales........................ 100
De 20 caballos fiscales en adelante........................ 125

B) Autobuses:
De menos de 21 plazas ............................................. 90
De 21 a 50 plazas......................................................... 130
De más de 50 plazas ................  160

O) Camiones:
De menos de 1.000 kilogramos de carga útil .... 50
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil..........  90
De 2.999 a 9.999 kilogramos de carga útil........... 130
De más de 9.999 kilogramos de carga útil........... 165

D) Tractores:
De menos de 16 caballos fiscales .......................... 20
De 16 a 25 caballos fiscales...................................... 30
De más de 25 caballos fiscales ............................... 90

E) Remolques y semirremolques arrastrados por 

vehículos de tracción mecánica:
De menos de 1.000 y más de 750 kilogramos
de carga útil.................................................................. 20
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil............ 30
De más de 2.999 kilogramos de carga útil............ 90

F) Otros vehículos:
Ciclomotores.................................................................. 8
Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos . . .. 8
Motocicletas de más de 125 hasta 250 cc............ 12
Motocicletas de más de 250 hasta 500 cc......... .. 20
Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 cc........  35
Motocicletas de más de 1.000 cc............................. 65
Artículo 3. -

El instrumento acreditativo del pago de las cuotas del 
impuesto viene dado por el recibo municipal que se facilitará en 
el momento del pago por el Ayuntamiento.

Artículo 4. -

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 96.2 de la Ley 
39/1988 citada, sobre la cuota final del impuesto se establecen 
las siguientes bonificaciones:

a) Por la clase de carburantes que consuma el vehículo en 
razón a la incidencia de la combustión en el medio ambiente: 0.

b) Por la característica de los motores de los vehículos y su 
incidencia en el medio ambiente: 0.

c) Para los vehículos históricos o que tengan una antigüe
dad mínima de 25 años, desde la fecha de su fabricación o pri
mera matriculación, o en su defecto la fecha en que el vehículo 
se dejó de fabricar: 0.

Artículo 5. -

Se podrá exigir este impuesto en régimen de autoliquidación, 
a cuyos efectos habrán de cumplimentarse las normas siguientes:

a) Se presentará la autoliquidación en el modelo oficial que 
se facilitará en el Ayuntamiento, haciendo constar los datos del 
vehículo necesarios para determinar la cuota.

b) En el caso de la presentación se procederá al pago de 
su importe.

c) El plazo máximo de presentación será de treinta días a con
tar de la fecha de adquisición, transmisión o reforma de las carac
terísticas técnicas del vehículo.

Artículo 6. -

En la recaudación y liquidación de este impuesto, así como 
su régimen sacionador se aplicará lo dispuesto en la Ley Gene
ral Tributaria, demás Leyes del Estado reguladoras de la mate
ria, así como las disposiciones dictadas para su desarrollo."
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Disposición final;

Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la pre
sente ordenanza en el «Boletín Oficial» de la provincia entrará en 
vigor, con efecto de 1 de enero de 2004, continuando su vigen
cia hasta que se acuerde su modificación o derogación.

Nota adicional: Esta ordenanza fue aprobada definitivamente 
por el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 17 de octu
bre de 2003.

200310381/10331.-119,70

REGLAMENTO DEL SERVICIO MUNICIPAL DE AGUAS

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 4.g a) de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régi
men Local, el Ayuntamiento de Anguix tiene a bien aprobar el 
Reglamento del Servicio Municipal de Aguas, conforme a las 
siguientes disposiciones:

- Campo de aplicación del Reglamento y del Servicio:

Artículo 1 ,g- Es objeto del presente Reglamento la regulación 
del Servicio Municipal de Aguas en la localidad de Anguix, que 
prestará el Ayuntamiento en la modalidad de gestión directa, sin 
órgano especial de administración, asumiendo su propio riesgo.

Artículo 2 ° - El servicio de abastecimiento domiciliario de agua 
potable en Anguix será enteramente municipal, mientras el Ayun
tamiento no disponga otra forma de gestión del servicio.

Artículo 3 ° - El Ayuntamiento estará obligado a efectuar el 
suministro a todo peticionario que cumpla alguna de las siguien
tes condiciones:

a) Que se trate de una construcción destinada a vivienda y 
esté emplazada en suelo urbano o urbanizable.

b) Que se trate de una construcción no destinada a vivienda, 
emplazada en suelo urbano o urbanizable, que cumpliendo la lega
lidad urbanística vigente y por las características del uso nece
site del servicio de abastecimiento de agua.

c) Que se trate de una parcela calificada o calificable como 
solar, previa presentación del correspondiente proyecto para la 
construcción.

Artículo 4.- - En caso de que no se cumpla ninguna de las 
condiciones indicadas el Ayuntamiento decidirá expresa y espe
cíficamente.

- Solicitudes, acometidas e instalaciones.

Artículo 5°- Las solicitudes de suministro de agua se harán 
en las oficinas municipales, en los impresos que se indiquen y 
con aportación de los documentos que se exijan.

Artículo 6 ° - Las solicitudes que estén comprendidas en el 
artículo 3.2 podrán ser resueltas por ¡a Alcaldía, y las restantes 
serán resueltas por el Pleno del Ayuntamiento.

Artículo 7°-Aprobada la concesión del servicio se proce
derá al pago de la tarifa de acometida que corresponda.

Artículo 8.a - Los gastos de acometida serán de cuenta del 
abonado o usuario quedando de propiedad municipal todo 
aquello que integre la parte de la red que no esté en terreno par
ticular, si el Ayuntamiento lo considera conveniente.

Artículo 9°-Los gastos producidos por averías o reparaciones 
desde el enganche a la de la red municipal, incluido éste, o la 
extensión de la red hasta la propiedad particular y todo lo 
incluido en ella, correrán por cuenta del abonado o usuario.

Artículo 10. - Las acometidas que constituyan una extensión de 
la red municipal de abastecimiento de agua deberán ser expresa
mente autorizadas por el Ayuntamiento Pleno, que determinará las 
características con las que se ha de ejecutar y a cuya propiedad 
revertirá la instalación si el Ayuntamiento lo considera pertinente.

Artículo 11.- Las instalaciones del suministro de agua se harán 
conforme a lo dispuesto en las Normas Básicas para las insta
laciones interiores de suministro de agua (Orden del Ministerio 
de Industria de 9 de diciembre de 1975).

Artículo 12, - Una vez comprobado por personal del Ayun
tamiento que la acometida y enganche se han hecho de forma 
satisfactoria se procederá a la concesión del paso del fluido.

- Recuperación de enganches fraudulentos:

Artículo 13. - Se considerará enganche fraudulento el que se 
realice por el particular sin haberse concedido la oportuna auto
rización, sin haber satisfecho el importe correspondiente o sin 
haber dado cumplimiento a cualquiera de las disposiciones pre
vistas en este Reglamento.

Artículo 14. - Los enganches fraudulentos serán recupera
dos de oficio en vía administrativa, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 70 y siguientes del Reglamento de Bienes de las Enti
dades Locales (R.D. 1371/86 de 13 de junio), sin perjuicio de que 
la penalidad de los hechos sea denunciada en la vía judicial.

- Instalación de contadores:

Artículo 15-Todas las acometidas, salvo las pactadas a tanto 
alzado o las de suministro de obras, deberán estar dotadas de 
contador.

Artículo 16. - Todas las fincas deberán tener obligatoria
mente toma directa para el suministro a la red general; cada 
toma tendrá una llave de paso situada al exterior de la finca y 
colocada en un registro de fábrica con buzón de piedra o tapa 
metálica.

Artículo 17. - Los abonados y el Ayuntamiento tienen dere
cho a solicitar a los Servicios Territoriales de Industria, en cual
quier momento, la verificación de los contadores.

Artículo 18. - Los contadores serán adquiridos por los abo
nados libremente o bien los que le facilite el Ayuntamiento, si bien 
en el primer caso deberán tener las mismas características. Las 
reparaciones por averías, serán de cuenta de los abonados.

Artículo 19. - Periódicamente, según los plazos de facturación, 
se realizará la lectura de los contadores por personal encargado 
del Ayuntamiento. El Ayuntamiento facilitará al usuario que lo pida 
una ficha idéntica a la que por el personal revisor se lleve para que 
en ellas se apunten las lecturas correspondientes.

- Uso del agua:

Artículo 20. - El uso del agua será preferentemente para con
sumo humano (alimentación, higiene, etc.). Posteriormente, lo 
sobrante será para uso industrial (ganadería comercial, alma
cenes, talleres, industrias, etc.).

Artículo 21. - El Alcalde-Presidente queda facultado para dic
tar bandos en situación de emergencia o escasez, restringiendo 
el uso del agua, conforme el orden-de prelación señalado, y fijando 
sanciones en caso de incumplir lo ordenado en ellos.

- Facturación y pago de las tarifas:

Artículo 22. - Las tarifas por el uso y cuotas de enganche serán 
las señaladas en la correspondiente ordenanza fiscal.

Artículo 23. - La facturación será por los periodos y aplicando 
las cuotas que están establecidas en la correspondiente orde
nanza fiscal.

Artículo 24. - En los casos de ausencia, rotura o mal funcio
namiento del contador comprobado por los Servicios Territoria
les de Industria, se liquidará el consumo facturándose según el 
mismo período del año anterior. Si no existiera ese dato se liqui
dará exclusivamente la tasa del servicio. En todo caso los metros 
cúbicos de consumo que por causas imputables al abonado no 
hubieran sido medidos en un periodo de facturación quedarían 
acumulados para el período siguiente, aplicando la tarifa que al 
mismo corresponda.

Artículo 25. - En caso de obras y otros casos especiales que 
acuerde el Ayuntamiento, se fijará una tarifa por un tanto alzado 
según la ordenanza fiscal en vigor.

Artículo 26. - Si persisten las anomalías de rotura o mal fun
cionamiento durante dos periodos de facturación se impondrá una 
sanción en igual cuantía a la facturación correspondiente. La rein- - 
cidencia por tercera vez dará lugar al corte del suministro.
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Artículo 27. - El importe del suministro se hará efectivo pre
ferentemente en las Cajas o Entidades de Crédito autorizadas por 
el Ayuntamiento, o a través de la cuenta del abonado en la Enti
dad Bancaria o Caja de Ahorros que a tal efecto señale. En su 
defecto se hará efectivo en las oficinas del Ayuntamiento, en los 
días y horas señalados al efecto.

Artículo 28. - En los supuestos de que el suministro se 
hubiese pactado a nombre del titular del inmueble y enajenase 
o transmitiese su derecho de propiedad a favor de tercero, para 
que el suministro pueda seguir efectuándose será necesario que 
el cambio de dueño se comunique al Ayuntamiento dentro del 
plazo máximo de un mes, desde la fecha de la transmisión de la 
propiedad del inmueble y que además el nuevo propietario sus
criba el contrato correspondiente, sin que por esa transmisión 
tenga derecho a tasa el Ayuntamiento. No siendo así, el Ayun
tamiento podrá dar por extinguido el contrato, dejando de efec
tuar el suministro.

Artículo 29. - Al fallecimiento del titular de la póliza de abono, 
su cónyuge, descendientes antes de cumplir los dieciocho años, 
ascendientes y hermanos que hubiesen convivido habitualmente 
en la vivienda, al menos con dos años de antelación a la fecha 
del fallecimiento, podrán subrogarse en los derechos y obliga
ciones del contrato. No serán necesarios los dos años de con
vivencia de los que estuviesen sometidos a la patria potestad del 
fallecido, y respecto del cónyuge bastará la mera convivencia. 
El plazo para subrogarse será de noventa días.

- Rescisión del contrato y suspensión del suministro:

Artículo 30. - Sin perjuicio de las responsabilidades de dis
tinto orden en que el abonado pudiera incurrir por la realización 
de actos que contravengan lo dispuesto en este Reglamento, el 
Ayuntamiento podrá rescindir el contrato y suspender el suministro 
en los casos siguientes:

1. Falta de pago puntual del importe del agua y recibos a 
menos que haya en curso una reclamación en cuyo caso se espe
rará a que se resuelva en vía administrativa.

2. Abandonar el local objeto del suministro o cambiar de 
dueño el inmueble sin dar cuenta en debida forma.

3. No permitir el abonado la entrada del personal autori
zado para comprobar el contador, sus lecturas o revisar la ins
talación.

4. Practicar actos que puedan perturbar la regularidad o 
medición del consumo o constituyan reincidencia en el fraude.

5. Utilizar agua para usos no autorizados en el contrato.

6. Contravenir lo dispuesto en los bandos de la Alcaldía res
pecto a restricción del uso del agua.

7. Cuando el abonado establezca derivaciones en su insta
lación para suministro de agua a otros inmuebles diferentes a los 
consignados en su contrato de suministro.

8. Cuando el abonado no cumpla en algún aspecto el contrato 
que tenga establecido y las disposiciones de este Reglamento.

9. Uso de agua sin contador y sin autorización expresa 
municipal.

- Precinto:

Artículo 31. - Todos los contadores deberán estar debida
mente precintados por el Servicio Municipal de Aguas y estos pre
cintos no podrán ser alterados con ningún pretexto por los 
abonados, propietarios o copropietarios de la finca en cuyas 
dependencias están ubicados.

- Inspección, reclamaciones y jurisdicción:

Artículo 32. - El Ayuntamiento queda autorizado a vigilar las 
condiciones y forma en que utilizan el agua los abonados.

Artículo 33. - Las reclamaciones, dudas o interpretaciones 
de las condiciones del suministro y cuanto se relacione con este 
servicio serán resueltas administrativamente por el Pleno de este 
Ayuntamiento contra cuya resolución podrá interponerse recurso 
contencioso administrativo, conforme la Ley reguladora de esta 
Jurisdicción.

Artículo 34. - El abonado renuncia a su fuero y domicilio y se 
somete, a los efectos del contrato, a los Jueces y Tribunales con 
competencia en el territorio de este Ayuntamiento.

Disposición final:

El presente Reglamento, aprobado por el Pleno del Ayun
tamiento en sesión de 17 de octubre de 2003, entrará en vigor 
el día de su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia y 
comenzará a aplicarse a partir del 1 de enero de 2004, perma
neciendo en vigor hasta su modificación o derogación.

En Anguix, a 17 de octubre de 2003. - La Alcadesa, M.a del 
Pilar Encinas Porcel.

200310382/10332. - 186,96

Junta Vecinal de Agés
Subasta de arrendamiento cinegético

Ejecutando acuerdo de esta Junta Vecinal y disponiendo de 
las autorizaciones precisas, se expone al público durante ocho 
días el pliego de condiciones, y a reserva de las reclamaciones 
que pudieran formularse contra el mismo, se convoca simultá
neamente, en trámite de urgencia, la siguiente subasta pública:

- Objeto de subasta: Disfrute y aprovechamiento de la caza 
existente en fincas propiedad de la Junta Vecinal y de particu
lares, con extensiones de 725 hectáreas.

- Duración del contrato: 10 años o temporadas cinegéticas, 
2005/2015.

- Precio de licitación: En alza, 90.152 euros por los diez años.

- Garantías: Provisional, 1.803 euros. Definitiva, el importe total 
de la adjudicación.

- Forma de pago: La totalidad del precio de adjudicación por 
los 10 años, con anterioridad a la firma del contrato.

- Pliego de condiciones y demás documentación: En la 
Junta Vecinal de Agés y Ayuntamiento de Arlanzón.

- Subasta: El día 8 de enero de 2004, a las 17,30 horas en 
la Junta Vecinal de Agés. De quedar desierta, se celebrará una 
segunda subasta el día 12 de enero, a la misma hora.

- Presentación de proposiciones: Hasta la hora señalada para 
la subasta, en sobres cerrados, adjuntando la siguiente docu
mentación:

1. D.N.I. o C.I.F., en original o copia compulsada.

2. Resguardo de la garantía provisional.

3. Escritura de poder, bastanteada y legalizada, en su caso, 
si se actúa en representación.

4. Escritura de constitución de la sociedad, inscrita en el 
Registro correspondiente.

5. Declaración responsable de no estar incurso en prohibi
ciones de contratar, conforme el artículo 20 de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas.

6. Declaración responsable de estar al corriente de las obli
gaciones tributarias, de Seguridad Social y de no ser deudor/a, 
a la Entidad Local arrendataria.

- Modelo de proposición económica:

D vecino de ..... domiciliado en ......... provisto
de D.N.I. n.2 ......... o CI.F. n.2 en nombre propio (o en 
representación de conforme acredita con poder notarial 
bastante), enterado del anuncio publicado por la Junta Vecinal 
de Agés, en el «Boletín Oficial» de la provincia n.2 de fecha 

 para arrendamiento de aprovechamiento cinegético, 
acepta, por conocerlas, las condiciones contenidas en el pliego 
que sirve de base para la subasta y ofrece la cantidad de  
euros por el periodo total (en número y letra).

Lugar, fecha y firma.

Agés, a 4 de diciembre de 2003. - La Alcaldesa Pedánea, 
M.a Teresa García Natal.

200310411/10456.-86,64
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DIPUTACION PROVINCIAL
SERVICIO DE GESTION TRIBUTARIA 

Y RECAUDACION

DEUDAS TRIBUTARIAS DE MEDINA DE POMAR

Citación para ser notificados por comparecencia

La Diputación Provincial en ejercicio de sus competencias, 
y no habiendo resultado posible practicar la notificación al inte
resado o a su representante, por causas no imputables a esta 
Administración, intentada en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 105.6 de la Ley General Tributaria (según redacción 
dada por la Ley 66/1997, de 30 de diciembre), y 115 del Real 
Decreto 1684/1990, de 20 de diciembre, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Recaudación, mediante el presente 
anuncio se cita a los contribuyentes abajo indicados para que 
comparezcan en el lugar que asimismo se indica, a fin de que 
les sea notificadas las actuaciones llevadas a cabo en los pro
cedimientos tributarios que les afectan.

Lugar y plazo de comparecencia. - Las personas interesadas, 
o sus representantes, deberán comparecer, con el fin de ser noti
ficadas en las oficinas de este órgano administrativo, ubicadas en 
la Avda. José Antonio, n ° 8 bajo de Medina de Pomar (Burgos) y 
en el Paseo del Espolón, n ° 34 (Palacio Provincial) de Burgos en 
el plazo de diez días, a contar desde el siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Se advierte a los interesados, que de no comparecer en dicho 
plazo, la notificación se entenderá practicada, a todos los efectos 
legales, desde el día siguiente al del vencimiento del mismo.

Actuación que se notifica. - Deudas tributarias en periodo 
voluntario de Medina de Pomar.

Recursos. - Recurso de reposición ante el limo. Sr. Presidente 
de la Exorna. Diputación Provincial de Burgos, dentro del plazo 
de un mes, contado desde el día siguiente al de la notificación 
(art. 14 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, en la redacción dada 
por la Ley 50/98, de 30 de diciembre), sin perjuicio de interpo
ner cualquier otro que estime pertinente.

Burgos, 4 de diciembre de 2003. - El Jefe del Servicio, Javier 
Gabeiras Vérez.

200310442/10373. - 256,50
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ALVAREZ CEBRIAN, NURIA 20222315W CL. SAN IGNACIO, n.s6-6TF MEDINA DE POMAR BURGOS
ALVAREZ MARAÑON, PILAR Y 3 B0. VILLACOMPARADA, n.21O MEDINA DE POMAR BURGOS
ALVAREZ MATIA, MIREN AMAIA AV. BILBAO, n.224-2.2B MEDINA DE POMAR BURGOS
AMELIBIA GONZALEZ, EUGENIO 71339650K CL. BRIVIESCA, n.e 13 MEDINA DE POMAR BURGOS
ANGELICA HRO. ROMILLO 92141540 CL. SALINAS DE ROSIO, n.B 17 MEDINA DE POMAR BURGOS
ANGULO VILLASANTE, CLEMENTE .92141259 CL. LACERCA-BOV. DE LA RIBERA BOVEDA DE LA RIBERA BURGOS
ARIAS BUSTO, JOSE 14456560W CL. PABLO ALZOLA, n.24-5.2E MEDINA DE POMAR BURGOS
ARRANZ RAMON, JACINTO UR-11-IN-CALZADILLA, n.24 MEDINA DE POMAR BURGOS
ARRIBAS GARCIA, JOSE MARTIN 11933279M CL. JUAN DE MEDINA, n.25-3.2 MEDINA DE POMAR BURGOS
ARRONDO DUQUE, AURELIO 15769494G CL. IGNACIO ARANA, n.211-BJ. D MEDINA DE POMAR BURGOS
ARTAMENDIMENENDEZ, MIREN NEKANE CL. LA REVILLA, n,24 MEDINA DE POMAR BURGOS
BAR LA BOLERA CL. PUENTE VILLANUEVA MEDINA DE POMAR BURGOS
BENITEZ GARCIA, CARMEN CL. ARRIMADAS, n.2 1 MEDINA DE POMAR BURGOS
BOMBIN RELLOSO, EMILIO 13247138N AV. MURRIETA, n.222-3.2 SANTURTZI VIZCAYA
BRINGAS BLANCO, ASIER 22747258M CL. MURILLO, n.24-2.2D BARACALDO VIZCAYA
CAMPING VILLATE, ANTONIA 13201385Y CL. SAN LORENZO, n.223-5.2D SODUPE VIZCAYA
CAMPO GARCIA, MANUEL HDROS. 13247885 PB. PARESOTAS PARESOTAS BURGOS
CARRASQUILLA LARA, ROGELIO 14700787S CL. ARRIMADAS, n°5-49B MEDINA DE POMAR BURGOS
CASTRO FERNANDEZ, JOSE 33751932F BO. VILLACOMPARADA, n.221 MEDINA DE POMAR BURGOS
CDAD. DE.PROPIETARIOS CL. NTRA. SRA. SOCORRO, n2 20 y 21 MEDINA DE POMAR BURGOS
COLOMA MUÑOZ, MARIA 74210838G CL.ALGORTA, n.223-2.2IZ. MEDINA DE POMAR BURGOS
CONSTRUCTORA SANTUTXU 17054018R CL. AMADEO RILOVA, n.228 MEDINA DE POMAR BURGOS
CUESTA, ISIDORO CL. SAN IGNACIO, n.26-6.2 MEDINA DE POMAR BURGOS
DELGADO GARCIA, VIDAL 12032549F AV. GENERAL FRANCO, n.221-1.2B MEDINA DE POMAR BURGOS
DIEGO ANTONIO, ESTIBALIZ 30648780S CL. ENAO, n.217A MEDINA DE POMAR BURGOS
DURAÑONA BUSTILLO, JOSE MANUEL 146486970 CL. NTRA. SRA. SOCORRO, n.231-3.2 A MEDINA DE POMAR BURGOS
EGUSQUIZAGA LANDA, POLIXEMA 14763985D CL. PUENTE VILLANUEVA, n.214-1.2 IZ. MEDINA DE POMAR BURGOS
ESCUDERO JIMENEZ, EUGENIO 12368944G CL. FUNDADOR VILLOTA, n.913-2.2 B MEDINA DE POMAR BURGOS
FERNANDEZ BRIZUELA, LORENZO 13086594P MEDINA DE POMAR BURGOS
FERNANDEZ POZA, GUSTAVO 13168060P AV. GENERAL FRANCO, n.220-2.2 MEDINA DE POMAR BURGOS
GOMEZ FERNANDEZ, JOSE 15349301K AV. GENERAL FRANCO, n.219-5.2 MEDINA DE POMAR BURGOS
GOMEZ VEGA, RAMON 14339598H CL. DUQUE DE FRIAS, n.217-1.2CN. MEDINA DE POMAR BURGOS
GONZALEZ ANDINO, VALENTINA 92140695 UR-5-IN-LAS VAQUILLAS, n.2 8 SUELO MEDINA DE POMAR BURGOS
GONZALEZ DIEZ, TERESA Y OTR. 92142946 ARMIÑON-MEDINABELLA, n.e 111 MEDINA DE POMAR BURGOS
GONZALEZ GUTIERREZ, ALICIA 22717785H CL. SANCHO ARCHINAGA, n2 28-1,2 C MEDINA DE POMAR BURGOS
GONZALEZ LOPEZ, JUAN ANTONIO 14386293T CL. SOMAVILLA, n.e3-1.2 IZ. MEDINA DE POMAR BURGOS
GONZALEZ PEÑA, LEONARDO 13247623Z AV. BILBAO, nA 18 MEDINA DE POMAR BURGOS
GORDO SAEZ, DOMINGO PB. PEREX DE LOSA PEREX DE LOSA BURGOS
HERNANDO SAIZ, ELOY CL. PUENTE VILLANUEVA, n.215 MEDINA DE POMAR BURGOS
HERNANDO SAIZ, VICENTE 13063186Z CL. NTRA. SRA. ASUNCION, n.215-BAR MEDINA DE POMAR BURGOS
HERRERO RODRIGUEZ, LUIS 8658361B CENTRA.SRA.SOCORRO, n.238 MEDINA DE POMAR BURGOS
HONTORIA IZQUIERDO, M.s LUISA 30562719C AV. JULIAN GAYARRE, n.282-5.2C MEDINA DE POMAR BURGOS
ILLANA FERNANDEZ, VENTURA 12864428E AV. AMADEO RILOVA, n.224-3.2B MEDINA DE POMAR BURGOS
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INMOBILIARIA SAEZ AV. BILBAO MEDINA DE POMAR BURGOS

JIMENEZ JIMENEZ, JOSE 16242522Z CL. OLAGUIBEL, n945 MEDINA DE POMAR BURGOS

LABRAZA MARDONES, JUAN LUIS 22745305F CETRAS LAS CERCAS MEDINA DE POMAR BURGOS

LOPEZ ALONSO, ECO. JAVIER 14583831Z BO. ROSALES MEDINA DE POMAR BURGOS
LOPEZ ANTUÑANO, MILAGROS PB.PEREX, n?50 MEDINA DE POMAR BURGOS
LOPEZ ANTUÑANO, NICOLASA 14110995N PB. PEREX, n? 76 MEDINA DE POMAR BURGOS

LOPEZ BARCINA, JOSE PB. VILLARAN, n.a 72 MEDINA DE POMAR BURGOS

LOPEZ CARRERA, DOLORES AV. AMADEO RILOVA, n? 38-1? A MEDINA DE POMAR BURGOS

LOPEZ CARRILLO, MARIA 92141844 PB. MONEO MEDINA DE POMAR BURGOS

LOPEZ CORTES, DAVID CL. LAALHAMA, n?2 MEDINA DE POMAR BURGOS

LOPEZ FERNANDEZ, ANGELA 215804H AV. BILBAO, n?6-1?IZ. MEDINA DE POMAR BURGOS

LOPEZ LINARES, LINARES 92142974 TR. EL CAMPO (EL VADO), n?2 MEDINA DE POMAR BURGOS

LOPEZ LINARES, LUIS 92140990 UR-5-IN LAS VAQUILLAS, n? 7 SUELO MEDINA DE POMAR BURGOS

LOPEZ LOPEZ, IGNACIO LA REVILLA, n?23 MEDINA DE POMAR BURGOS

LOPEZ LOPEZ, NICASIO Y HN. CL. NORTE-BOVEDA RIVERA, n.9 4 MEDINA DE POMAR BURGOS

LOPEZ PEREZ, MANUEL 34706795W CL. SAN IGNACIO, n? 17-1? DR. MEDINA DE POMAR BURGOS

LOPEZ SAINZ, DANIEL CL. VILLARCAYO MEDINA DE POMAR BURGOS

LOZANO LOPEZ, JESUS ANGEL 14897945V CL. NTRA. SRA. SOCORRO, n? 39 BJ. MEDINA DE POMAR BURGOS
MARAÑON GONZALEZ, MARIA 92142954 ARMIÑON-MEDINABELLAI-29 MEDINA DE POMAR BURGOS

MARTIN MATEO, DOMINGO LUIS 14370018D CL. PUENTE VILLANUEVA, n?14 BJ. MEDINA DE POMAR BURGOS
MARTIN MUGUERZA, FERNANDO M? 14868668L CL. ALGORTA, n?2BIS-19E MEDINA DE POMAR BURGOS

MARTINEZ GONZALEZ, JUAN ANDRES 92141314 PZ. PUENTE BOVEDA DE LA RIVERA BURGOS
MARTINEZ ANGULO, CLEMENTE 13201283L CL. BETANZOS, n?75-10.9B MADRID MADRID
MATIA MADARIAGA, M? LUISA 14421399P AV. BILBAO, n?38-2?DR. MEDINA DE POMAR BURGOS
MEIRASIO, GONZALO 92142685 CL. ARRIMADAS, n? 18-2? IZ. MEDINA DE POMAR BURGOS
MERINO TORRE, JOSE MARIA 14373228E CL. POLIGONO NAVAS, n.9 2 MEDINA DE POMAR BURGOS

MOLINERO TORRE, PAULINO PB. OTEO MEDINA DE POMAR BURGOS
MONTERO USABEI, LUIS 14415274R CL. CALVO SOTELO, n?2-1? IZ. MEDINA DE POMAR BURGOS
MORENO MORALES, M? TERESA 14690708X CL. NTRA. SRA. SOCORRO, n?30 MEDINA DE POMAR BURGOS
NIÑO RUIZ, EUGENIO 13087754H AV. BILBAO, n?20 MEDINA DE POMAR BURGOS
OJEDA GARCIA, JESUS 72160215S BO. GALAZ, n?45 MEDINA DE POMAR BURGOS
OLAYA GARCIA, DIONISIO 7380583K CL. SAN IGNACIO, n.96-6.9 MEDINA DE POMAR BURGOS
ORIVE GARCIA, JOSE DANIEL 16033943H PB. MOMEDIANO DE LOSA MOMEDIANO BURGOS
ORTEGA GUINEZ, FELIX PB. MOMEDIANO DE LOSA MOMEDIANO BURGOS
PEANILLA CEBALLO, FELIPE 13104694F CL. IGNACIO ARANA, n?3-5?IZ. MEDINA DE POMAR BURGOS
PEÑA LAREDO, GUSTAVO 13533533F CL. DR. ESQUERDO, n? 142 MEDINA DE POMAR BURGOS
PEÑA MARTINEZ, FLORENCIO PB. CASTROJERIZ CASTROJERIZ BURGOS
PEREZ BERRIO, MICAELA 16288470P CL. BLAS LOPEZ, n?22-5?B MEDINA DE POMAR . BURGOS
PEREZ FERNANDEZ, MARIA PAZ 14954817X CL. DR. AREILZA, n? 54-5? IZ. MEDINA DE POMAR BURGOS
PEREZ GOYA, VICTOR 14355961M CL. NTRA. SRA. SOCORRO, n?19-4? A MEDINA DE POMAR BURGOS
PEREZ RAMOS, GERARDO 46960184A AV. JOSE ANTONIO, n.918-1? A MEDINA DE POMAR BURGOS
PEREZ SAEZ, GONZALO 13074561G AV. JOSE ANTONIO, n?18-1?DR. MEDINA DE POMAR BURGOS
PROMOTORA SANTUCHU, S.L. PS. CAMPO VOLANTIN, n? 8 BILBAO VIZCAYA
REVILLA PEREDA, TOMAS 92141538 CL. SALINAS DE ROSIO, n?15 MEDINA DE POMAR BURGOS
REVILLA REVILLA, ASUNCION HNO. 13247544G CL. SALINAS DE ROSIO, n? 56 MEDINA DE POMAR BURGOS
RIVAS ARNAIZ, ARTURO 12930628M CL. RECONQUISTA SEVILLA, n? 29 MEDINA DE POMAR BURGOS
RUEDA, GREGORIO 92141275 BOVEDA DE LA RIVERA, n?2 MEDINA DE POMAR BURGOS
RUIZ PEÑA, ANGEL 13034800X CL. SATURNINO RGUEZ., n? 1 MEDINA DE POMAR BURGOS
RUIZ RODRIGUEZ, MAXIMIANO 14337931F AV. VIZCAYA, n? 11 MEDINA DE POMAR BURGOS
SAINZ MAZA, MATILDE 14645184A CL. PALMA-VILLACOMPARADA, n?20 MEDINA DE POMAR BURGOS
SAIZ MARAÑON, ANDRES 14123188 CL. SAN IGNACIO, n?7 MEDINA DE POMAR BURGOS
SAIZ RODRIGUEZ, JOSE LUIS 14544096 CL. SOMAVILLA, n? 2-6? MEDINA DE POMAR BURGOS
SANCHEZ FERNANDEZ, YOLANDA CL. BUEN CONDE DE MARO, n?23 MEDINA DE POMAR BURGOS
SANTAMARIA AJA, MODESTO 14216459K AV. GRAL. FRANCO, n?31-3?IZ. MEDINA DE POMAR BURGOS
SANTAMARIA PRESA, JULIAN 92141412 CL. NTRA. SRA. NIEVA, n?48 MEDINA DE POMAR BURGOS
SANTILLAN PICON, ELEUTERIO 129781800 CL. CALVO SOTELO, n? 25 MEDINA DE POMAR BURGOS
SEMISOTANOS COMUNIDAD TRASTEROS CL. FERNANDO ALVAREZ, n?46 MEDINA DE POMAR BURGOS
SERRANO UNANUE, YOLANDA 22714267L CL. FERNANDO ALVAREZ, n9 56-2? B MEDINA DE POMAR BURGOS
SOBRADO, AGUSTIN CL. CONDESTABLE, n?12-1? MEDINA DE POMAR BURGOS
SUPERMERCADOS SAKOMA, S.L. B09296336 CL. BRIVIESCA MEDINA DE POMAR BURGOS
TEMIÑO GARCIA, JESUS 13156388C CL. ALGORTA, n?4-5?IZ. MEDINA DE POMAR BURGOS
URQUIZA RABANERA, JOSE LUIS 146972960 AV. BILBAO, n.910 MEDINA DE POMAR BURGOS
VALLE MEAZA, ANGEL 14496717R CL. GRAL. FRANCO, n?5-1?IZ. MEDINA DE POMAR BURGOS


